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JOLSA DE lVfADRID.-Cotización oficial del día 18 de Junio 'de 1930..
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CAMBIO SOBRE mI." lmeTRANJl!lRO

P ARfi, II la Tistn. éheque, 5U. 000 frane()s a
33,40 pesetas por lIJO l'rancos.-óo.OOO a ~3,65.

LOIWRml, a la vi::¡tll., sboq\1.6, 5.000 libras, l\
41,55 p&liIet.1I 011.11.
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II
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72.000
3./500
3.000

12.500

*93.000
140.500
26.600

F. C. M. Z. A .. Vi
1tadolid a Arilla.......

Banco de E~ai\a .
Banco Hipotecario de España. ..
Banco Español de Crédito .
Banco Hispano-Americano. .
Compañía Arl'end.· de Tai'-acOJ.
Altos Hornos <le ViltCay:t.•.........
Socied. GraL Azu·j Preferentes .

carera Espaila. .•. ! 01'clinariaB_ ..
Unión Española de Explo!!YOI ..
E'"erro(::lrril.,a M. Z. A _••.
[clero Norte de Espafia .
Baneo Espafiol IDo 'de la Plata.

OlII.IGACIONU

Botlo!l del l1:mco de Espafla .
Cédulas del Banco Hipotc;:ario ..
Idem id. id. ¡ •••••

ldem Id. ld. ..
Idem del Banr;o de Cré;dito

l.,oc.al ••.• J ,;;,:;:. .

Sociedad Gral. Azuc.· &pafia .
SuieA

¡, B.
j (;.

t.a serie.
foem Norte de Espa.j 2.. ferie.'

fia. Emi5i6n 17 de:· lJ.' serie
Enero de 1~5•.-...._ \ 4-" serk

• ' 5.· 5Ct'ic:
:A31ulflamie"to ¡u M(I{j~

Obligaciones ~" o" - .

Expropiaciones del loteriol'_ .
Empréstico .. Villa Madrid" ]9I4-
ldem id.. 1918 1 1,. .

Cédulas' del Ensanche ; -.:

7900
IlS:OO
83,25
78,10
72,50
75,00
72,50
72,50
64,00
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99,75
90,00
90,00
98,00

460,00
93,50
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G08,OO
4G6,OO
443,00
250,00
229,00
181,00
161,00
73,50
L.078

ti04,OO
.'>23,60

05,00

17·6·930
28·8·920
17·6-930
10·6.930
13-0·929

PESETAS NOMINALES NEGOCIA DAS

29-3-930
17·6·930
17·6·930
17.6-93°1
1'Z·6-D30

17·6·930
17·0-030
17-0·930
10.6.93°1
17·6-930

11-5-020
10-3-9301
17-6-93°1
17-6·930
17.6-930
28-5-920
23·ü·930

4 por 100 perpetuo al contado .
Idem fin corriente ..,. .
Ldcln 1l!1 prnxlluO . __ _
4 por 100 amortizable ..
5 por 100 axnortü:able. .
Ac:c:ion.,~ del Banco de España ..
Idem del Banco Hipotecario o ..

Ideen de 1& Arreltdatal"ia de Tabacos ..
A:IlIl:arera.-Pref"rtntes ~
Ideas.-.()rdinarias _ _
Cédll1N de! Da~ Hi¡loMce.rio al S %
.",- id. al 6 ~••_ ~•.__ .

26·5-930
1().6-930
2·6·930

26-3-930
13·5929
24-2-929
13-5·929

_13·,5.929
28·5·925
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1I CAMntos DE HOY

r,
• .., Valor nominal I

de
Cada~ítulo ~

Puetal .,

S ro. lOO .a.iIlO1l.T1ZAJIUI

lM1116. 'O. ~Ol'

f', de 50.000 pesetas ~al_
E. de 25.000 ~ ..
D, de 12.500. t

C, da 5.tKJO
B, de 2.500 , , 1
A,de SOO t t I

tlSUDA fl:UGV1AJtU !
iowoaTllULa 5 fOf: 100 1
A-••_._._,.,_ IIi6oII•.-.....

B " "li'et "."'_..~~
~-.. , .• 1 I al r .... '

VALORES DEL ES'I:ADO
4 DO. leo l'IUlJI'ETtlO nn--aJOIl

(a de Arolk) ~ 101.)
Al C'.,.t_l).

Sede F, M.5OoOOD pelMltu ~na1...
• E. de :35.000» »
I D, de 12.soa) ,
• C. de 5.000 1 ~
" 8, de a..iQU
• A. de 500:>
t G. de 100. ).
» H, de ::!DO. »

4 PO. 100 PEltl'nUo tlIrntl_

B.sltlm,ilIod-o,

Serie F, de :.'4.000 pesetas 1IOIIlina1ea.
• E, de 12.000 t J
» O, de: ó'00Q» •

• C. de 4-(01). •
• B, de aOOc ~ •
• A. de 1.000... ,.
~ G. de 100,. :.

*' H. de tI)OI' •

.. ro. [OC AMOJtTlZJo.BU

Seri. E, de :35.000 peleb.l ..ominalea.
.. D. de 12.500 ,. ~ ~ •
.. \::. de 5.000. •
.. ~ da 1I.SOO. •
t A. de !íoo) •

5 108 lOO AIIOJtTtnAJlL.

Serie F. de 50.000 pesetaa aomiulu.
,. E, de as-ooo,. •
*' D, de 120500" ~
., C. de 5.000
t B, de 2..soo
• A,de 500 •

0·03-930 ";0,70 1 ~~:Ie16ü·\)30 Sfl,15
IlJli -1130 $9,50

1
1>

l'(·ti-1J30 S'J1IO •17 6·930 l:JU,IO
"17-0·030 ~tl,ll) •

I '1

17··...°1 101,"0 iSU"
l7·6-930 lOI,AO •
16-¡j-930 101,90 '"

Ulllmo cambio al1terll)~ll
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. 17.6-930\ 72;lG

] 7.IHl~U 12,20
17 -ti·mlO 72,60
17·ü·IJ30 72,00
17-6-:>90 72,75
17·ij·930 72,00
1.7·6--9301 72,OG

17-6 U301 83,00
16·6·930 ~l3,8U
16·:;·930 ~H,7{j

10.6.9;-10I 85,25
j 7U.9301 ~¡;,PJ

17·O·0S0. Sü,25
17 ·\j·930 t 87,50
17·tl·~30 87,00

16·6·930 '17,00
13.ti·030 77,00
16·6-930 77,Ol}
17·6·9aO 17,00
n·O·930 17,OÜ

..
17·ü-l}30 • U':,['5
]7·6.930 l.I2,H5
17·Ü·fi:lO H:J,65
17·6-930 ,I:.I,(JO
17 ·6-930 U3,OG
17·1:1-930 92,75
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S-813

SUBASTAS

MlNiSTIiRl& DE MARINA

SECCroX. DE INTB:NDENCIA

Siendo el Boletíu:Ofiéial de la. pro
gineia de VizmyanÍlmero 129 de fe.cha
'.11 de Jwlio actual, el periódico oficial
'por el que se. ha: inscrts.do en último
término el "ltllUnciodeSuba:sta", para:
la que &br.í de tener lugar el2l este Mi
3risterio, coa objeto de contratar la ad
j,IUisición de jiJegos de tubos para caI
'lieras de acorazados;. por'el pTeseute se
hace saber '(lU!e. el ado deo·l;), celebración
.de dicha subatila tendrá efecto en el Jo
~ corres~ientede subas~s".de este
:Ministerio,.1l hi.s O'nce horas de! día 1."
)lel mes de Julio próximo, con snj-eción
iIl;~de"~ publicado por
.~ "Diario Oficial del Ministerio de Ma
lina" nlim.. t1!t' de 31 de MayQúltima•.

Madridp lfi·de Junio de 193{};-El J,efe
.~:Negocfu.Ef&pTimero.Manuel Gonzá--
~, . .

S-1310

Ingeniero Jefe, P. A., Pedro de EChe-I' p~~sentación estarán de man.. ifiesto en
verría. la Jefatura de Obras públicas .de Alb<'l-

S-81S cete (Sección de Subastas), durante
los días y horas húbiles de oñcinn.

I
Cada proposición poara cadaprflyec

to se presentará en PllPer.se.Hado de la
Hasta las trece horas del día 27 de clase tercera, a 3,60 pesetas, o. el! pa-

Junio actual se admitirán en la J efa-. pe} C'omfm, con'p(~Jiza de igual p.t:ecio.
tura de Obras públicas de- AIbacete, y deSechándose desde !t.ego, la que al
en las de b.s provincias de Alicante, abrirla no re'sulfe con tal requisioo
Cuenca, Ciudad Real, Grunada. Jaén, cumplido; 1& cual lleva coosigo d. qu(,..
Murcia Y Valencia, proposiciones pñra un::: vez entregada alOfic.ialencargado
optar a la segunda subasta urgente de de .recibirla. no se pueda ;tdmitir ya
las obras de reparación de cxplana- en ningún momento el subsanal' las
ción y firme, en los kilómetros 85 al l deficiencias que en cuanto· a su rcío·
m, .de la carretera de segundo orden tegro tengan.
de Albacete a Jaén, cayo presnpae;;to I Las Empresas. Compañías o Socie
de contrata asciende a 24.593,15 pe;;e-· dades proponentes están o:blígaclas 31
tas, siendo el plazo de ejecución ,le cumpl-imicnto del Real dee.relo de 12
seis meses. y la fianza provision:I1 de t de.. Octubre de 1!J~ (Gb:CETA del 1.3ke
1.(J87,;79 peseta$. , igualmente al de 6 de Marzo· de .Un:!!

La suhasta se verificarn. en la Jcfa- . (GACETA del 7) y Real orden de 2G ·de
tura de Obral; públicas M Albacetc, igual mes (GACETA del 27}, S!l'bre COll
situada:, en la.c:alle de Martínez ViUe- trataCÍón de obras -y servicios ctm d
Ila~ número 11, el día. 2 de :Ju1io de Est:tdo.
1930, a las die:¡;' nor.as.

Elproyeeto, pfiego de. cendicione:s, Albacete. 17 de Junio de 1930.-El
D1O'd-e:h de proposición y disp~icio- Ingeniero Jefe, P. A., Pedro de Eche
tles sobre forma. Y' condickIJts de su ve.rria.
:presentación estarán d~ m:miflesto en
la J efatura ~~ Obras· púlllicascde Alba::.
Ce~ (Seéción, de Subastas),. dUrante

. los días y horas háhiles deeficin:i. . H·"~t·a l!'s" t-ce horas del (ll'a .,~, defEJ'ATU.RA. DR.OBRAS PUBLleAS,DE C dO.... d ....., - .~ '"
"'" a W,Wo-pOSlClOn pam ca Up!royec- J'WlfoaetnaI'''''' admitirán en la, Jefa-

L"~ PRO\'lNCIA vE ALBACE'I'E lo sepresenlar*~en;papeLsella.do de fa. .,..
. ~ase .. tercera~-a 3,68 .....esetas.. nen rr!J_ tura' d~ Obras.públicas de Albacete:; s:

¡ Hasta...-liits·trece horas del día 27 de ]lel emDun,' , cCm póñz.~de. j ..naJ. precl;, en. !as de las prcwincias de Alieanote,
; J.ílnirl'· a.émal se admitiráa en la Jefa:· rlesecha.' ndose desde lue-"1a que al Ctlenca~ Ciudad.: Real, Granada, Ja;éD, .
;tBt'a de Obras:.P6blic!l!S ~ Albac.ete, y~\)¡-irla._nl) resull.e ron ~~l 17equisitu Mur.cia y Valencia, proposicíonespa~a
~;ea las de- las·, provincias. de; lúfc"::rme-j CUlU}:11i..do; lo c.ualll.eva consigo el que, optar ala segm¡da subasta. U1'!\'enle ;le
~ene:t;. CiuUád Re.al; Gr.an3ldliir,Jaén,.' las· obras de reparación de explana
·.·~"'u..."Ioa· v V",!..,.,,..; a, n.-Ilosicwne.s- ....... m.·· una-vezentregadaa-10jIcial:olleargado cio'n y ft~" en '-s .klO lo"metros ·51' al
;¡,u ,,'- .,. .. ....... p.... .-- '<le recibirla, no se pu~a. adtnitir ya ... .-•...,..... . .'
¡optar a 1a:. segunda subasta urgente de . iln .ningÚn momento el subsanar las 5&, de la carret~ de ~egundo or~n

'las ooras: de reparación. de' explana~ l' de&-,ie-,.nCia.s.., qu.. e. e..n.. cuan..too a s.u reino] d.e. A...•lbacet...e ... a .J:a.en,. cu~~,PJes.,.,:puest.o:t:ió:a: yñrme, en IOliIillómetl:os n4c aL te~-ro'tmgan. . ,de co~trata .~lelnde a Z:).?«>4,O~.pl!;:!:¡e-
.i2Q.". deja. carretera. desegundO'ortien La$- EmpreSas., COmp'añi~ o Socie~ , ~,. &J:endO el plazo de e:se.<?U_clOn de
Ae Al¡:nagro.a·A:!caraz",cuyo 1)1"es.up.nes-' (]ade~,prolWnentes'estánobligadas al setsmeses:, y la fianza prO"\:15J.oIlal de
lo- de c6ntrata Mcie1lde a 35~3t,6(};pe.. c;umpTImiento del ReaI decreto de 12' 760,G2 pesetas:.. _ .
.;,et:as;.- sie:l!tOO el· plazo de, ejooución de' de Octubre de lm~(&cEi~ del' 13'), e. La subasta se,:erificura en la· Jda
~eis m~ses; y l~ fianza provisional de I igualmente al de 6 de Marzo de 1929 tl!ra de Obras pubhcas el;. Albs?C'>te,
,1.068,90 p.scta<;. (G.\CETA del 7) Y Real orden de 26 de situad?, en la caUe d!= MaF~IBez :'iille-

La subasta se verificará en la Jcfatu- igual mes (GACETA del 27), sobre COIl- na, n~mc.ro ~1, el día 2 de Julio de
Ta de Obras públicas de Albaccte. s1l tratación de o-bras y servicios con el 1930, a las dIez h~mlS. . .
.mada en la calle Martinez Villena, nú- Estado, El proyecto, ph~g~.de COl1;dlCl~n.~S,
mero 11, eldia.2 de Julio de 1.930.. a y • • modelo. de prOpOSICIOn y disPOSICW-
!as diez horas. . Alh~cete, 17 de ~lUmo, de 19".30,.-El nes.· sobEe forma y condici<>nes desl.\

El proyecto,. pliego de condie!Q-neS",.' lnge~llero Jefe, P. A., Pedro de Echc~ presentaqión estarim de manifieslo,.e,n
.lXlQLi.elo de proposición y disposicio- ,"erna. la Jefatura de Obras públicas de Alba-
nes. sobre forma y eOlildicioncs de su S-811 cete (Sección de Subastas), durante
wesentación estarán \fe manifiesto en los días Y horas hábiles de oficina.

,!a Jefatura de Obraspúhlicas de AIba- Cada proposición para eada proyec-
-oett (Sección de Subaslas), durante los Hasta las treeehoras dd día 27" de to se presentará en papel'sellado de la
días y;'ho:ras hábiles de oficilla. . Junio actual- se ~mitirán en la Jefa- clase tercera, a a,.60 pesetas, o en pa·

Cada.pz'oposición paoracada proyec- tur~ de Obras públicas de Albacet~ y pel común·, con 'PÓliza de igual precio,
10 se presentará en papel sellado de la ~nIas de las pravi¡¡cias. de .Alicante" desechándose desde luego la que, al

.. clase tercera, a 3,60 peseta~ o en pa- {¡uenca, Ciudad J¡leal, Granada, Jaén.. abrírla no resulte con tal requisitd
pelcOJl:u'ft¡, con póliza de igeal precio, :Murcia y Valencia; proposiciones para, cumplido; lo cu&.llIeva:coosigo el que.
desechBrrdose .d:.e&de' lUegO la que: al ()J}tar a fa segunda sUbasta.1n'geme de una vez, entregada atOílcial encargado
abrirl:t. no resulte CGn .tal· requisito las obras de- repnración d.e· explana- de recibirla, no se pueda adrnitír ya
cumplidQ; lo c..uallleya. consigo el qpe, ci6n y firme, en los kilómetros 65 al en ningún momento cisuhsanar la.~

o una vez etJtre~da al Ofieial eneargado .. ii7, de la· caI'T€'tera de tercer orden de deficiencias que en cuanto a su rein·
eJe. recibirla.. no se pueda ad~tir )'a .... .Alroodilvoar <tel Pinar:: a la ~ci611•de tegro tengan.
en .n.in~n momento el sUbs.'anar ~as.l La Rod.a, cuyo"presupuesto de contra- Las Empresas, Compañías o Socie-

, deftclcncl.as·qne' €'B caanto a :fU re'll'fo ta asciende ~ 45.474,4í)'pesetas. siendo dad-es proponeliltes están obUgadas al
:. legro tengan. , ~l plazo de ejecucion de seis meses, y cumplimiento del Real decreto de 12
, :Las. Empres.as,. Comp.aD:ias o Soeie- la fianza prO"visiw:utl. de 1~,2.3- flese- de .Octubre de 1923 (GACEXA del 13). e
;d~5 propo:!!~ es!án Qbliga4~ al taso . ignalmente al de 6 de M!!rzo de 1929
cmnplimientb ddReal' decreto de 12 La subasta se vcrificnrá en la Je-fa- (GACETA del 7) y Real orden.de 26 de
~.~ Octubre de·ID23 (GACETA del 13), e tnra de Obras públicas de AIbacete. igual mes (GACE'l'a. del 27), sobre .con-
Igualmente al de 6 de Marzo de 192!l situada en la calle de Martínez Ville- trataeión de obras y serviCios coa el
!GMr.r.... deF7tyBeaiorden d"e 26 de ,na, número 11, el día 2 de Julio de Estado.
Igual mes (G.\CF.'fA d¿27), sobre con,.. 19:W, a las diez horas. Albaeete, 17 de Junio de 1930.-El
t!abdón de QJ"ras y servicios eO:n. el El proyecto, pliego de condiclone<;~ Ingeniero Jefe, P. A., Pedro de Eche-
Es<mdo. . '.. . . . modelo de proposición y disposicio- verria.

Albacetr:, 17 de Jü~o de 1930.-EI ne~ sobre forma }~ condiciones de su.
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SECCION ADMtr-.'lSTRATrVA DE Pln
MERA ENSE~ANZA DEc LA PRO'vI'N"'-

eIA DE BU~GOS .

Destino vacante <{"'.le se pnblica en
Ja GA($TA. DE' M..IDRID, en cumplimien
to' y a los efectos de la Real orden de
2'6 dé Jnt1f(J' de 1925.

Cardeñtlji-melío, A~"Untamiento d e
ídem; Escuela mix;ta para Maestro;

, 260 habitantes; vttcante el 14 de Ja
nio de 1930. pOr trulado.

N ata.~ Se ha.ce constar que en la
GACETÁ de 8 de 103 corrientes. al anun
ciar la 'Escuela de niñas 'de Oña se
omitió el consignar que puede súlici
tarSe po=:' derecho de consorte o ter
cer'tnrno.

Burgos, 18 de JU'Rio de 1930.-·Por
el Director gemral de Pl'ime~a ense-

rlestino Y:1cante que se publica en
la GACETA DE" MADRm, en cumplirtliento
y a los efectús de la Real'orden de'
26 de- Junio de 1925.

Cnla', Aruntamicnto de idem; Es
cuela, ur.itari:t número 1 para ~'aestI'o;
2.584 hábitantes; vacante el 13 de Ju
nio de 1930 por traslado'.

Nota,-Prtede solicitr~Ne por t:mlO
·de consortes, . .

H~lelva,. 16 de Junio de 193Ü;-P(ll"
el Dir~ctor general d~ Primera ense
ñanza, el Jefe de la Secdón adminis
trn.!iy~, Guisado.

P-·S4Q

.' .

ii1mza: dIefe de la Secciém Gdminis
.trath'a, P::iulino' Saldaña.

P-S31

SEeCIONe ADMINISTRATlVA DE" PRI
llERA EN8EkAN.ZA DE LA PROVIN'·

CIA DE U'OEt:vA

-SECCIOX ADttIfNISTRATIVA DE P~I.

:MERA ENSE5lANZA DE LA PROVIN·
C:L~DE l\!.!\LAGA

Relación de destinos nlcanles de
esta pro\'incia, que se remiten ¡,ara su
publicaclón en la G¡\CE:l'A Df: MA.DRlI>,
en Cllmplimiento y a lO~Hfedos ciela
Real·orden de 26 de Junio ele 1925.

)i{j13g¡>, Ayuntamiento de idem; DI
rección <le graduadli. número 7. para
Ma-estr3; 1:W.312 habitsnt~s; vac:mtil
el 6 de Junio de 1930 por tra.,bdo dll
dofia Elena Saniuim López·Toribio.

No· corres.pcmde ~ c.ollSortes.
Venta de Tendilla i Ayuntamiento de

Alora;. Escuela mixta ,de niñas P:il'S
l\laest:ra; 831 .habitantes; vacante el SO
de Mayo de 19.30 por traslado de doña
Antonia 'Serra Arderílls. '

No -cortesl)onde a consortes.
El Burgo: Ayuntamiento de ídem;

Escuela un itaria para :Maestrn.;· 2.967
habitantes; vacante el 9de Junio df
1930..por- traslado de doña l\Inrb Rae
mir-ez de leRosa. .

No corresponde- a c.ol1Sortes.
Genalguacil, Ayuntamiento de ídem;

Escuela unita-ria de niñas para Maes-
tra.; 1.421 habitantes; vacante el 31 dt:
Mayo de 193ü por trasladoje dof,',
Teresa Maldoilado Garda. .

Conesponde a consortes. .
Ata1aY:J, Ayantamiento de Vélez Má·

lága; Escuela mixta para Maestra; va·
-cante el 2 de Junio de 1930 por iras
lado de doña Alfonsa Fernaridez Gar'
eh•.

No corresponde a consortes.
Mó.laga, Ayuntamiento de idem; E~·

-cúela de Sección graduada, aneja I
la Nor;::¡al; 130.312 habitantes; vacan·
te el 12 de Junio de 1930 por trMlad"
de- doña María del Carmen Hernánde:l
García.

No corresponde a consortes.
Archez, AyUntamiento de idem; ES'

cuela unitaria para :Maestra; 3.')8 ha·
bitantes; vacante el 31 de :\Ia~·o dlI
19'30 por traslado de dOlia Teresa Gu.-·
tiérrcI A,rffi~}-Vi".

Corresponde a cOJlsol'le~.

I1felilla, Ayuntamiento de írlem; E",'
cuela unitaria de niños pnra l\h.tcstro;
53.577 habitantes; ,,'ucante el 30 f!e
Mayo de 1930 por tra"lado de D..h.!
lián Sauz Calvo.

No corresponde a cons~rles.
Benamocarra, Ayulltom i e n t O d Il

P-839

'estarán' cl~~ martifiestó·,·en est:l~'Jef$tnra
y m el" Negociado ,le" ReparáCiórl' y
Conservación de Carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días y horas'

.h-Abiles·"oo, oticina.
Las proposieio-nes se pr~sentaránen

papel sellado de 3;6()e pesetas, o en pa
pel -<»n1Ún ,de igual precio¡ desechan
¡fOS'e,·de~de·lue-go-.lasque al· abrirlas no-
r'~ulten¡ con este requisito· cumplido.

Las Empresas., Compañías. ,0 Socíe
clades· propon-entés están obligadas al
cumplimie1l"tc) del Real·lkcreto de 24
de Diciembre de 1928 Y disposiciones
posterioreS. .

.Asimism.o fjuedal+ obligll.dos todos
los'licitudort·s ;) d~larar en· las propo
sicior.e~ .que- pi'f'semen las remunera
cillnes minrr.¡n, u que,- se refiere el
Real decreto-ley· de6 de- Márzo de
192!J. .

Ore:U!";e. 10 de·Ju])jo de 193~.-El In:.
geniero Jefe,. Juan Gonzá-kz:P.idra.

5-1352

F.'\ClóttrAD DE·' CIJno:¡Cr.U;··

Esta Fn.ooltad de eiwcias anuBcia a
concurso una plaza, de AUAiliar tem
POrai, adscrita al grlJPO' de las.asigaa
turas de Física, en -cumplimiento de lo
di5Puesto en· la> Real· orden de 7 de
Marzo último, dotada con la gratifica
ción aunal ,de 3.000 pesetas.

Los aspir~mtes, que habrán'de estar
en p<>sesión del título de Liceue,iado y
haber verificado loo'ejercidos de revá
lida, dirigirán sus i119tancia,s, con la
!Wcumentaci6n correspo-ndier.te, al se
ñor Decano· de e-s"ta Facultad, en el im
prorroglilileplazo, de veinte dias, con
tadoS' a par:l:ir del de la p.ilblicación de
esfe anuncio en laGAC&TA DB~ M!tDRID;
presentánóolos en la Secretaria de la
Facultad de Ciencias de esta Universi
dad, en dias hábiles.

Lo ·que de orden del Sr. Decano se
h~~ público, para g&neral coUO'ci-
miento. "-

Valencia, 14 de Junif> de 1930.-EI
Secretario W! la' Facultad, Antonio
Ipién.s.......Visto buen&, el Decano, Bel
trán.

...• • _..ti"

CO","'Srnl'Y'At>ION' 00 GAll&ETER.'tS

1:Ia.'1ta las trece horas' del día Z de
:.Jullo pr6ximo se admitirán en el Re-'
31st\'0' de está' Jefafura, y en'lesde "las
:¡u'ovincias de AIbaeete, AltllCria,. CórdQJ
ba. Jaén, J\{álaga y MÚI"cia, alás ho;-t/s
hábiles de oficina, p¡:~posíciones y;~rll'
optar a la primer:! subasta Ut'WII11e de
lli obl~as de conservación dd u:ú·

-metro 179 de la carretera de MU::::!:l a
'GÍ'allada, el presupuesto d~ cont!'af~ de
las cuales asciende a·lacaIílidad 'le pe·'
~tas 12.680;98, y la fianza' provisional
:rie<'-6saria. a 381 pesetas.

La subasta se verillcs.l'áen la.. Jefatü
ira de Ohras públicas de Grttnada, sit'.la-·
na en lacan~ de MesoMs, nÚJ:tl. 2-1, el
día 7 de Julio, a las once horas. 1

El proyecto, pliego de c.Clr1diciott~s.

riIodekl de· proposición' y disposiciotíes
sobre fu. forma y. c.on.dicióneSi' de sn pre.¡
sentaciónt estarán: dli manifiesto en di
clla Jéfatura:de Obras- públi6ils en los
días y horas hábiles de oficlna~

Cada ptJ:lpo-sicióI1 se preseIlhtrá enpa-'
Rel sellado dl:! 3,60 pesetas.,. o Tein~ra·
do con póliza de igual precio, dese·
cllándose, desdé luego, laqUe ~l abrirla
oo' resulfe con tal reqUisito cumplido;lo cual lleva consigo el que, entregada
Ji proposición' al oficial encargado de
rocillír:la, no se pttede ya admitir S~·
Stibsanat't~ lá.deficiencia dereilltegro.

. El licitador acontpañ:ll't! a su. pro"
!p,osición la relá.ción de ren1unerací~
BeS minil!laS en la forma que se deter~

iIÍina en el apartado a) 'del Real de
¡creto-ley de 6 de Marzo de 1929 (GA
~E'1'A, del 7)~ y en: el Pliego de condi~
ciones particulares y econ6nlicas que.
&n de rl!glr en la contrata de esbls
!Obras. Adjudicado que le sea. el ser
:vicio, presentará el contrato de tra·
hajO que se' .ordena en' el apal't"ado b~
idet mismo Real decreto~Iey.

Las Empresas, Compañías O' Socieda..
(fes propon'entes; están obligadas al
dInlp1únientcr del Real' decreto de 12
~ Octubre' de' 1923-' ("C:racetlt!'" del 13).

GTanada; 1& de Juní(). de 1900.-El
ildgeniél"O' Jefe, J. Mt>retto.

3-1351

JeF'ATUR~~DE'OBltASPUBLICASDE
, LA PRO"VINCIA DE ORENSE

CONSERV,,-ctóN DE· CARRETERAS.

Hasta las trece horas del dia 7 de'
JuHo próximo se admitirán en la Jefa
:toca de Obras públicas de la provln:..
~p t!e Q'refise, y 'tn los Registros de'
las de Leóti~ Lugo, Pontevedra y Za
lnlora, ,;;.toposiciottes para ofltar a la
prin1era :mbasta. urgente de las obrü'
;de ,u::oplos de piedra. machacada para·
:conservadóri del firme, incluso su em
pleo en recargos, cn los kilómetros 13,
u y 15, de la carretera dé tercer 01'"
,den de Oren·se a Portugal, cU"Yo presu
puesto de contrata ascien'de a 17A8~,05

. ~tas; debiendo quedar t~nn:in'lla$
!en el plazo de seis meses, a contar des
~de la ieehade su con1ienzo. y siendo
la fianza: prMisional de 524,65 pesetas.

La subasta se verift-cará en la Jefattt-
. ]'a' de Obras públicM dé está provin
:c~a, sita en III c"aUe de Luis Espadá,
1llÍJ:D1eró (. eldia 12 de Julio, a las- .do:..-
~ehotas. _

El proyecto y pliego de eondiciolléS. " ~ .. -
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idem; Escuela unitaria de niños para
Maestro; 2.135 habitantes; v'acante el
,~1 de Mayo de 1930 por traslado de

.:';Q. Salvador Ruiz López.
,·,,·"Corrcsponde a consortes.
. :;Uálaga, Ayuntamiento de ídem; Es-

cuela unitaria núiner019; 130.312 ha
bitantes; vacante el 8 de Junio de
1930. por traslado de D. "Ianuel Gar
cía Ortega.

Corresponde a censo.tes.
Cút:'tr, Ayunttmiento rle ídem; Es

cnela unitaria de niños para :MaestTo;
1.388 :habitantes; vacante el 11 de Ju
nio 'de 1930 por traslado de D. Fran
cisco 'Expósito Donoso.

\'or¡'esponde a consortes.
}Islaga, 15 de Junio de 1930.-Por

el Director general de Primera ense
ñanza. el Jefe de la Sección Adtninis-
rativa, Antonio Quintana. •

P-841

J)ELEGACION DE HACIENDA DE· LA
PROVINCIA DE VALENCIA

Habiendo sufrido extravio el res
guardo del depósito constituido por
D, Angel Marín Aparicio en esta Caja
Sucursal con fec}}a 11 de Octubre de
1926, con los números 1.419 de entra
da y 68f;de registro, de 240· pesetas.
oara poder emigra.r a Santiago de' Cu
ba y a, disposición de la Intenden~ia

general :Militar, se anuncia al púbhco
,ara que; transcurrido' el plazo de
jos. meses. que determina el Reglamen-
•0 de la Caja de Depósitos, sin recla
nación de terccro,p'dooa expedirse el
;-esguard-o duplicado solicitado por el
interesado. qltcdando nulo y sin oin
¡;lin "alor ni efecto el referido res
~ardo.

Valencia, 6 de Junio de 1930.-'-El
"lelc,.;aclo de H::rdenda, Pascual Ahad.

P-S42

fLXTA PROVINOUL DE TRANSPüR
rES :l\-IECANICüS RODAD~ DE BAR·

CELONA

Habiéndose otorgado por la Junta
Central de Transportes concesión de
llnitiva de exclusiva para el transpor
te de viajeros de la línea de Begas a
Gm'á, a favor de D. JoséPetit Ven·
drell, cuya concesión entrará en vi
gor el día t." de Julio próximo. se
i¡';ace público en cumplimiento de l:ls
;!isposiciones vigentes.
. Barcelona. 13 de .lunio de 19:~O.-El
Secretario, :\Ianuel G. de Suso.. ,

-}-Jab:énuo:-;c otorgado POI' 1:1 Junta
C~ntral de Tnmsportes conce~iunde
inith;a de "",c1usiva para el tl'nnspor
~(~ de viajcl'os de la linea de Beuas a
Jicsa de Boncsvalls. a favor de" don

,José Petit Vendrell; cuya concesión
,~Ilh'ará en vigor el día 1." de .Julio
l,róximo, se hace público en cumpli
ir..iento de las disposiciones .... ige ntes.

Barcelona, 13 dQ, Junio del~3.Q..-EI
$e('I-c!ario. ~1¡}lmcl G. de Sm;o.

P---8%

ADMINISTRACION MUNICIP!L'

AYUNTAl\HENTO CONSTITUCION-4.L
DE SA.l~ SEBASTIAN

Se saca a oposición una plaZa tle
Profesor Veterinario municipa~ afecto
al Cuerpo de Veterinarios municipales
de esta ciudad. dotada 'con el habel"
anual de 4.200 pesetas, con derecho a
los aumentos graduales reglamentarios.

Serán condiciones imprescindibles
para tomar parte en las oposicionzs :

La Poseer título de Profesor Vete
rinario, expedido por la Escuel:J. Su
perior de Veterinaria Española.

2.a Ser español y no haber cumpli
do más de ,cuarenta años de edad. ,

3.-, Haber observado buena conduc
ta moral y social, pública-y privada.

Estas tres condiciones deberán acre
ditarse documentalmente, Y respecto
de la ¡¡!tima. a las solicitudes se !J.com
pañar;,in los correspondientes cer1jtl
cados, expedidos por la Dirección ge
neral de Prisiones, de no poseer :;Iule-
cedentes penales. '

Asimismo deberán aco\11pañars~ a
las solicitudes los W tIlos facultativos

,que acrediten la primera condición o
acta notarial de los mismos.

Será también condición indispensa
ble acompañar a las solicitudes el co·
rrespondiente recibo de haber satisfe
cho en la Tesorería municipal, en con
cepto de derechos de examen, la can
tidad de 30 pesetas•

Las oposiciones se desarrollarán con
arreglo a las siguientes bases:

1.a En]a primera sesión. que el Tri
bunal celebre revisará los expedientes
de los opositores y acordará la a.dmi
sión de los que lo tengan completo, eli
minando a aquellos que no acrediten
las condiciones reglamentarias. En es
ta misma sesión, el Tribunal fijarú la
fecha del comienzo de los ejercicios.
Estos extremos se darán a conocer me
diante avIso. que se fijará en el tablón
de anuncios de la Casa Ayuntamiento.
con cinco dias de antelación, cu:;ndo
menos.

2.- Constituido el Tribunal en se
sión pública, en sitlo, día y hora se
ñalados, el Presidente abrirá la sesión
empezando por dar lectura, por el Se
cretario, de la relación de aspirantes
admitidos en la actuación de los ejer-
cicios. .

3." Para la práctica de cada ejerci
cio. el Tribunal ~esignara con la uebi
da antelación Jos locales o estableci
mientos donde aquéllos han de. temr
lugar.

4~· La calificación de los ejercicios
se h::trá por puntos, y cada'Juez podrá.
dar de uno a diez, como maximurn.
siendo el total de los puntos obteni
dos por cada opositor el que determine
su calificación en cada ejercicio. El
ruíni.mum de puntos necesarios para la

, aprobación será de 15. y el opositor
que n,o los tenga en cada ejercicio que
dará excluido de las oposiciones.

5.- Xo se admitir¡,Íll más fallas de
asistencia que las producidas pDr en
fermedad, y esto sólo en el primer

f

.::;en:iejo. El opositor que no se haya
'p.-es(~t:}Jo a actuar col dill que tenga
sei'i:Jhl{lo [J:"'l el primer ejercicio !leroposkiún,. y .lO .!laya ·ex<:u~ado pye"'i,a
luelJie ,pGI'n!Hho de cel"ÍlfkaclO 11 la-

Icultativa su asistencia, queda"rá l'X~
c1uido •de. las, oposiciones. Tal11J¡!cl~'
quedara exclUIdo de ellas el opn::..:tolj ,
que no se presente al segundo lb:>:3
miento, sea cualquiera la causa que J~

motive. En el segundo y tercer cjt'!·d.:.
cio. asi como en ]0:';' cómplemenLlTins
que pueda acordar el Tribunal, no se
admitirá excusa ulguna, quedando ex·'
cluído el opositor, cualquiera qüe >;ea
la causa de su falta de asistencin. .

~.- De todas las s.esione~ pú~Ecas Y;.
privadas que el TrIbunal ccleore, se
extenderá el acta correspondiente por. .
el Secretario, autorizándolas con su '\'i-"
s~tdo y firma del Presidente.

7." Las oposiciones constarán deo
tres ejercicios: uno escrito. otro nriÍl
y el otro práctico.

8." El primero consistirá en des..
arrollar por escrito, en un pl3Z0 lHá~'
ximo de cuatro horas, un tema suc¡¡d«
a SQrteo entre los que constituyt:n 8-\
cuestlonarió, sirviendo el mismo ter,lá
para todos los opositores. Par$. p;w·c.!- ,
del' al sorteo de este tema, e] Tribuna}:
depositará en una urna ]05 númr;'o~
correspondientes a los temas :iei'inJ::t·
dos en el cuestionario. Los o'positOl'/'Sol
designarán entre sí el que ha de f~Xl"
traer el número cuyo tema será objc:t~·.
del ejercicio. Una vez terminados suif
trabajos, que habrán de efectuarse silí'
el auxilio de libros ni apuntes, los opo:.:
sitores los entregarán en sobres ceITa~
dos y firmados al Secretario del Tribu!'
nal, el cual los rubricará y sellará, (le'¡'
positándolosen la urna que se h.dhl!
dispuesta al efecto. El Tr~un~l celeL'
brará sesióÍl pública el mismo día, d'
al día siguiente en que se haya verifl;i.'
cado el ejercicio, yen ella dará lee-'
¡ura cada opositor a su trabajo. Tl:'r~:
minada la de,.todos los escritos de jo~
opositores, el Tribunal se reunirá eJf
sesión, privada, para proceder a In ca~'
lificación de los ejercicios, puntuárid
dolos con arreglo a lo que se expresa:
en la base 4.-.

9." El segundo eJercicio consistirA
en desarrollar verbalmente un tema dé'
los señalados en el cuestionario. a CUt.
yo efecto el Tribunal elegirá y desig¿.
nará entre ellos los que estime JlJá"
conveniente con arl'cglo al número dlf.
opositores, sin que en ningún case)
pueda incluirse el tema :s'a desarrolla·
do por escrito en el ejercicio anterior.
El tiempo mínimo de actuación en es· •
te ejercicio será de quince minuto~. j;
el máximo, de cuarenta y cinco minu
tos. Elegidos 'los temll.S por el Tribu
na], se introducirán en la urna los nú
meros correspondientes a los temas
designados por aquél. y cada Opos\tor.
cuando le corresponaa su turno de 2e
tuaCÍón, ~xtraerá un· número sobre cu-·
i:o tema disertará. A este efecto, ). al
abri~se la sesión, se .sorteará entre Jos
opositores el turno que les correspon
da en la actuación, Terminado el eicr-·
cicio, se pu~tuará como el anterior:

10. El tercer ejercicio consistirá ~n

desarrollar uno de los temas señalados
en ~l cuestionario para el ejercicio
práctico. A este eiecto, ios oposiíord¡
desigparán de entre ellos el que ha ele
ex'traei' el número de la urna, en la fllle
se habrán depositado los tem~s del
cuestionario que el TI"ibunal juzgue
convenientes. El mismo tema scnlrá
para todos los opositores, y cuando la,
índole del tema lo requiera asi, a j¡,i
ciD 'del Tribunal, actuarán separDlb-

..
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mente o en forma' de 'que no presen
tien los ejel'cicios mútuame'nte en tan·
t~,no ·hayan presentado su descargo al
Tribunal. Seguidamente, al conocer el
tema Cl.l~ haya correspondido en suer
te, y si proce-de, cada opositor entre
gará·al Tribunal t.n escrito breve, en
el que indique los elementos que pre
cisa para desarrollarlo, y en el caso de

. que no exi.stieran, el opositor, en la
• Memoria que redacte, hará constar el

uso, aplicación y resultado que hubie
ra obtenido de tlaberlos podido utili
zar.

Terminado el ejercicio, cada oposi
tor redactará una Memori:¡ breve, en
la que haga constar sI resultado de su
trabajo y los procedimient0g que haya
seguido para ello, y la puntuación de

. los ejercicios se hará como en los tra
b~ljOS anteriores.

11. En el caso de que dos O más
opositores obtuvierán suma igual d'e
puntos, se resoh'erá el empate median
te la, práctica de uno o varios ejerci·
eios complementarios.

12~ Al día síguiente de haberse ter
minado todos los ejercicios, el Tribu
na] elevará al Excmo. Ayuntamiento la
propuesta del opositor para la plaza
vacante.

En·.igualdad de circunstancias ser:in
condiciones de preferencia:

Primera. Ser hijo de San Sebastián.
Segunda. Ser natural de Guipúzcoa

G de las Vascongad.as.
Tercera. Saber vascuence.
Las solicitudes se admitiri·.n en las

oficinas de la Sección de Gobernación
Pomento (tasa Consistorial), basta el
día 16 de Agosto próximo, y los ejer
cicios de examen se verificarán trans
curridos que sean los tI-es meses des
de la publicación de este alfuncio y
programa en la GACETA DE l\fA.DRlO, en
el dia, hora y lugar que previament~
señalará el Tribunal examinador.

San Sebastián, 12 de Junio de 1930.
El Presidente del Tribunal, Felipe Gó
ntez Chamnrro.

.4duertencia.~.

Causa' de la vacante es In cn:aClon
de nueva plaza de Veterinario Illun;ó
pal de la ciudad de San SebastHn,
afecto al Cuerpo de Veterinarios mu
nicipales de esta capital, sujeta al Re
glamen~o de dicho Cuerpo y de sus
servicios. en el que ingresará con el
número 5 del escalafón. •

La dotación de la titular es de 4.200
pesetas, más quinquenios. No tiene
asignación por no tener interv~n'Ción
por los servicios de Higiene y S:mi-
dad pecuaria5. .
"El censo ganadero de las reses ti.e

abasto es:
.2.000 cabezas de ganado vaeuno

adult-o.
1.500 cabezas, de ganado cerdal.
700 cabezas de g31l3do lanar. ,
En la pal;te rural se presta d servi-

cio de recontie-imiento domiciliario de
reses de cerda, sacrificándose lhJ3S 250
cabezas al ¿¡ño.

Este servicio, como cuan los' corn~;,.
pOnde!l, a' los Veterinado5 m"nicip8.
les, se presbn {"cuforme delnmina ei
Reg!ameritodel Cuérpo y de s~s ser·
vieios u·las -órdenes imncdbtas del
Jefe del Cuerpo;

PROGRAMA FARA LAS OPOSICJONF;"

Cuestionario para el primero y
segundo ejercicios.,

1. Infecciones e infectadonel.-Cla
see de infecciones.-Reacciones gene
rales y locales a la infección.-Dcs:..
infección, desinfectantes y parasitici
das.

2. Autopsias aniroales.-Ohtcnción
de los productos patológicos Q sospe
chosos.-Pus, ocrosidad, moco, orina~

sangre, leche, etc., y forma dí; tratar
las para su utilización.-Destrucción
de animales y productos infectados.
. 3. Clasificación de las enf~nneda

des infecciosas de los animales de
abasto público, desde e} punto de vista
de sU transmisión al hombre.-Forma
de transmitirse y agentes que irrterv!e
n-en.-Medidas generales que redaman_

'l.-Procedimientos de diagnóstico
aplicables a la inspección sanitaria de
los animales de abasto.-Idem de los
productos animales.-Obtención de es
tos medios de diagnóstico.

5. Mataderos.-Condiciones q u e
deben reunir estos establecimieutos.-
Aspecto local de la contrataci6n de
ganados y carnes.---Con ducta qlle debe
seguirse en la Diretción e' inspección.-'
Resoluciones que procedan.

6. Mercados y Pescaderias.-Condi
ciones que deben reunir estos e!5table
cimientos.-Inspección s an ita r i a
y productos sobre que recaE.-Altera
cio-.,es y propiedades tóxicas mas co
rrientes que pueden presentar los pro
ductos que se expenden en estos loca
les.-Investigación de las mhmas.
Resoluciones que procedan.

7. Estados en que pmden encon
trarse los productos animales que se.
expenden en los Mercados y Pescade
rías.-PutrefacciÓn, descomposición,
fermentación, etc.-Conservación de
los productos animales.-·Descripción
de los procedimientos má.s inportan
tes.-Efectos que e,ausan sobre la ca
lidad de los productos los distintos
procedimientos de conser\'ación.-He
solucioñes que procedan en cada Caso.

S. Condiciones anormalc:> de las
carnes.-Carnes enfermas, microbia
nas, parasitarias, insalubres, repugnan
tes, poco nutritivas,- ete.-Investiga
ción y descripción de cada uno de estos
estados y conducta a observar en ca
da caso.-Carnes. foráneas. -Técnica
de su inspección y legislación sobre la
materia.-Resoluciones que proced,an.

9. Diferenciacion de las carnes.
Procedimiento anatómico se*,'11ido de
examen histológieo.-Procedimientos
quimicos.-Procedimientos biológicos.
Valor práctico de cada uno.

10. Intoxicaciones cárnicas. -In
fecciones pal'atiiicas.-Estudio de su
origen vital o postmarten y cómo se
determina.-Agentes que lIltervienen y

·su investigaeión.-Gotu)islllO.--Agente
que Jo produce, ~u descripción, inves
tigación y productos que más frecuen
temente lo· originan. .

11. Inspección sanitaria de las aves"
y caza. - ClasificaeÍón de ias espe:'"
des más corrientes a la venta en la
localidad.-Enfermcdades y lesione~~

más frecuentes observadas, (~ncada
nna.-Su investigación 31 clluducta que
debe seguirse en cada caso.-frrmrles
que se cometen.-Conse:'vación.

·12. Pesc9.dos.-Clasi:fi~ción de las
espedes más c<rrrientes en tI ruercado

'local.-Investigación de l>U estado sa.
nitario.-Fraudes que se l'ometen.-
Conservación en fresco.-Procedimicn<
tos que se siguen, su valor y efecto~
que causan sobre los pescados.-Jttio·'
sismo.-Sus causas.

13. Moluscos y crustáceos.-CJaúd·
cación de la:; especies más Cl)rrieni:'~
en el mercado local.-Enrcrmedade,s j
estados anormales que 'p~eden estu'r
diarse en los mismos.-Té~nicade ~ll~
in,,·estigación.-Nocivido.rl y acciden
tes que pueden originar en el cansa:'
midor.-S:dazones, escabeC;lCS y olr3~

conse'n-as.-Alteraciones, su investig;j:
ción y efectos.

14. Hue.os.-Técnica de su rh"O
nocimiento sanitario. - Clasificación
$('gtm su "'110¡- alimcntício.-Alteraciu-.
nes y sus t1ases.-Conser....~ción y sus
efectos en la calidad de los huevos.""':"
Nocividad y accidentes que pueden'
ocasionar ciertos estados de este pro-!
dueto animaI.-Con ducta a obser....ar·
en cada C9S0.
,15. Frctas, ·verduras y hortalizas.-·-.:

Clasificación de la:! más eorriéntes eIr
el mercado local.-Estados en que pUl'

• den encontrarse y c.onducta a sr.!w:;'
en cada caso.-Hongos.-Descripci,-,~

botánico. de las especies comestibles.
más corrientes en el mercado local..:......
Idem de las tóxicas más frecucnte>;.-.
Noéividad y accidentes que oríglnal.
las setas.

16. Con'didones que f~dlen reunir
los albergues animales.- ~;¡des leche~

ras.-Examen zootécnico y sanitario.
Producción de leche.-Condidones lliw
giénicas y sanitarias &Ue requiere la.
producción de leche sana.-Transpor-.
te, conservación y venta de leche e~

condiciones higiénicas.
17. Determinación del valor ali,

menticio de una leche.-Procedimiell~···

tOo para determ~arle.yvalor práctic!l?
de cada uno.-Va10r higiéuico de la J~l
che.-Procedimientos pa:"a tleterIlll~'
n'arles.-Investigación de las ~llterad~
nes, gérmenes de origen animal, a~:;T?""

gados en el ordeño, transporte o con~
serv3.ción y su impbrtancia frente a 1..
salud del consumidor.-Leches áu(bsi
cocidas. pasteurizadas. conservadas.~
Práctica de su determinación en cad:i'
CRSO.

18. Cal"bunco bacteridiano.
19. Carbunco enfisematoso.
20. Edema maligno.
21. Fiebre aftosa.
22. Tuberculosis.
23. Enteritis para tuberculosa de lo.

bóvi dos y óvidús.
24-. Tétanos.
25. Rabi2..
26. Mal rojo de cerdo.
27. Septicemia del cerdo.
28. Peste del cerdo.
29. Septicemi2s en las 3YeS y a nI....

males de corral.
30. Viruela en las espcl:ics OV;n~

caprina y bovin3.
31. Actinomicosis Y a..:tinobaeHo--:

siso
32. Estreptotricosis y botriomic(}-<'

siso
33. Aborto epi:wótico y me1itil',oco,,:

siso
. 34-. Disenteria Y pioscpticemia d.,·

los terner09-.
35. Parasitismo del aparato di;;es.

tiv~ y respiratorio en los rumiantes.
36. Triquinosis y cisticerco~is e~

ros animales de abas.iQ. ' ...

•



..

~.t---~---

'COllCima de anieproyectM,pU~~(F'la
\ cQnslnwción1: (};e. un temp~~mM:l!u

mental ikdieati()t:'QflmStvltisiina~r
gen de los Deatmpu"ltl<i.o8;,.en la:du
d~d,'~~kncia.

¡ l\nexo· único=-Página~- 486.. 1-9; Junie.l.gmí Gaceti.de.Mll.ddd:-N'úm:'11~
~ ---
, . 31: lfufet:me<tirdes' p1n'ft~ita:'ri'Íls< ~ Ikdos sus.e_ntusiasm.os Y: enco'nt.ar la !t~jDS. s~unifu~~e"'lF~na."SOla.. tID-.'·.
'tas~ ..aves;.,aniIIUlles de cox:raFy"p:ese-a-- expresión' adecuada' que' dé'st1et"t~e' a- i tk:: ~,. sencillamente-< deline~," si!.1'
i6~ todos los Arqnitectbs )"'!"te'rri.ns de nues- raguadas!- de p.ingn~'. cJQ8~, La-.e~~

¡ tra-raz.a. los que en otro tiempo supie-. seri¡',de, 1: : 1-00." ¡mdie-ndb·· a.ñadirse. at
Cuestionario para elfejércicio"'prlii::trt:(f> ! ron' cr~r" gjgantéstO'S .~emas.: db p.ie- ! lO'!;> plaoos; del, aJttepro~'e.Ct():,un al:. 'Per~:

. para:' el~tercer'"eje'rc'i.t:io~ ¡dra, como, !luest1"~rs:v:i~a:s'eatMr1l1és;- y:. ; pect~v.atll"lln~· sl)la titit3i,sirt: coloi'e,s.,ni.
. sab~'n" segur'arnent'e ahoN![ ofrer,dar1 a1 ; agaadM;, sencillamente ddiRendag, ~;

1. Iteconooiílrlentó" det Ulf" ll)l;e' de;! Dlfesti":l: Reina y'Seiíol"a: la$"mfiS"in'S'¡}i¿" , dÜl'lI!.3das" a'. mllnO,mZa(jq.,o- en;·u,n...soII);
ptn::ralés, ~jo cliptmtO' ,de' visilCl ZOO,:. radas con.cepciones del arte ~. dC'" lal • colo'f~. -

,. llcttic<YY" del isanitllriulparlt eI~a:baSfh) t~cnic:a. , 9:~ Enila.<prim-era. p.a~te-. ct.::I,coRGllf';;· ~
lfÚbli-í:itY., Pero ncf es esta: l:f !ibta:' dé: nrlSfllO~' ; 56' Srill' elegi40s' por',mu,"»Ili-a-' de' v.o-

21 Reconocimien~ d~UAft::J.();VUrias! y 'd~f;"VUelo de la-f'arrtásitl aDre un' :ot;~. tOS', tresj d~doS:O:antepl'Oy~eto8.,~.pa
~na~eil:d~at1.rmales-de:abasl~"pubtidn, venir'espleridi)'ro'so; sino es"ef mamen."' : sarán a la segunda parte del concursa.'

S] Determina~'lÍJ),regIDn-aft!lrt@mic;(} to de 1h:vo1ÍlIl:tád- ett"cClZ, que trMá. d'e- Lo&- tmb.ajos. 'pr~iados COn los tres
~ (fue pertenecen uno o.~wios tt'C1J5O"S"' convertir.' en- CO!ISolátlttra'- r.caU'dhd¡ ei: primeros-px:emiosquedari\.n üep.rb'p1.e
.:carne, la especie-; r 5"oi es,po"ibf.e. ,anhelo.filial y-entúsiast:t"de"Valcnda; da.d,de.la...Thnta consmlctO~· dér'terll.:..
lncmmrtsi,pllOCed-e-- de' res jOV<'l1;i ,a~.. ; deseemliendb al' plan'l:>" dél" sEntido' 'pl~, ,
ta,o,cv:ieja,,' , practico, :r'redllc1andb:al~efcctdlÍl.s'~' -1~; ~¡ CO.J1sulfasso0r.,e. kts ~ases;

4<.' An'álisis.. de. una o,varias·cláSM. {guientes' - nO' ~~rá~ h~c6rse~ d~sl~ues. de tranli-,
'.de ¡;Jl'JJduetoo eárnh1os;. detel'nllwwd'o. curndos los cuatro prImeros m.esesdeh
Jas;es}).ecies"a .que.pe~t1ibecen,las.car;;- gA:SES' : concurso. '
\Il6Srque:hayiln,entrndo...en,su comw>si.. 1.':': Este COilCU.SO público se.. reali. n. .(1" .eritrcf,,'"3.l' etp-roye-cto' se
:' cióm· d' ... ~ t t' . , - ,a-comp:'~ñ'aI:"á~' t1na~ reiñcí¡)n" d'ttplrell.dlt;,; r.. .An-l:zal." ""'arl'as mlle.ot,.., .. ,. ""'·';;.1::.... za'·en. OB'gJ:au.us,: .3D. epr.oy.ec os·y. pr ~,.. ...

... ill.l. '. " ....,.......,....... vectos. " ' elit.llHJtrc 'se'ltaga' con-sti1l" enum~1\u\}l:
1 cl1e'- IW;f3.;d.eterminal:. SU vaió¡":comer~ • 2.& Para 10sI a..ntenr.o:.yectOs seflJ·án.l los dl::icunrentos' qn'e'se'pr-es.:en't'iln. unr
:' eiBl ,. e.'I~;'diénicG.~ ~"'. 1 . d l~ . l' el" d:;"

~ n""" .'. d'" j t't"e5' premios· de, 7,ñOn pesetas, cad~ ~J,emQ ~r sera e~w'c,on ',~ i S .~~. '"
; 11"-' ueconoenmento e, va.jos.. pro" . deI1 de f' 1:1' ,offuina' rtceptó.~, Y"la- fil'm'a de la·
¡'duetos enr,el mercadQ~-uese.""i.I~d.óil· un~·SU1'Ol' ,pre h".e:e}a., .p.ersonaqu'e'seliaga' cat¡(o:
lioológloo.<. 1)" botári:ica._ segAn" p,roced.a.;:.. ?a",a¡ 11)s~ pNl?{.ectosc a l"<a- tres, pre. J~6S d-"cumentos'q;rfe'ex-cedr.m' dié' lds¡
, d,e.:los.pooduokls: reconocidOs. : m~-os~ , .' -'" . 'd' el"" ,- di.< .ú. , .....
1 .S' '-Seb~"'. .1.). .:1- Y_.. ' L ....~ '((~A'. P ·.Prlm~r Pl'.emlo.~~ h0ntmaClV.s' se". : exigr O"S' IiO' 150 l"~n~ ser' rtmsc' uus,:,S'
I lml, tHtUlI!7- :u".Kltno~~,l~! ¡: gun tarIfa. j si se tratara de planos de detnlti;.S'11
\El'p,-r~identé del··.r;f!lbtln'tt1.,,~Hp(>.~; ~'Un.d6;1ll'.emio;---El 3'9~por 100" del' ; dir::lension IUarOr ser¡;>: dé~ un~ ltlt1.1'Oi
:JQez, Chtirnl)rro . l' ' como mánInt)<. .'! . . ""rt ""'4': ; pl' mer.- ¡weJm.o•. ' ". . . .. .
. :~ f Ter.cer 'pl'emi'o.--El20,por. 100, del. i~, Ca'd!'con'cursa'nl~~ sen~tarü:'S'US

pr.i.met, premio; " . tfaI)'ajOs' cort' uír I1ÚmerD;" que- s'eI'\'ir{t
D~estos'premios" se- deS60ntorá~n; , de distintiYo.·

5&' caso; el PMeil:!O por el OOl'l'es~oa- Eglc niúner-o-. estád, compuesto de
diente: anteproy:ecto.-· seisdrtts):'halM-á de f1gtll'aT"en tanta·

3,?' El· Jura\lO" del con~ estarál 'ffij d~- u.n:' c:entirnetro: -de' alio"por- CUG"-;
eompucsto poc'umlIIDayoria.de.Ar.qu,ii.. . t'r"o ·centhneti'os· d'e lá:r,<W en- cooá lü>jf1

... tectos;,Uno de, ell()s.será. nombrado por 'de p!an'os· o' en cad~ escrUo" del" anfec

BANCO'DEt l'tb\.'DRIn· ; votaci0ndelas-cimcursantes, que al en·' prbY~"cto~ Sob're- este nlÍtn'ero' líabrá d'e'
.. ])e--~onformiaad.';con:' el' amiéulo' 2S8 :t.r.egar.el proy;ecto--llevaránel voto en' . eO!Ocars~por 13. oficina de:r'ec~pción;
ael~COdigQde C(jmCl'cio~ lá: COroiSióWW..- ! sebrecc,er.rado. Entra·· en.!a ·facult2.d del • los llú'm~rbs d~ orden im-prtisos en tic
'ij,uidildórn de la: So"(~ie¡(dian'6irinm'Jmn; ; Ju:raELO, cone~Q.&r ú no. todos, los pre- : rlliS .dé' papel' en"gOrnndo; dé 'fór.ma~ qtte'
'!C9 de. Madrid, convoca a Jñnta'" "'brlE!rl\i' ¡' mlo~~~h declar3rlos, deSIertos, medi~n-' 'el' distintivo'·JT() pueda.- ser .r.eeonotido~
" .3":'::' -' d ,",. '" ~1"~"~'5; l' te, dietameno razon.ad.o,.·y pro.poner",.-en .. El sec'retO' de' lus lisias qtH~'S'e'fbr~
l()r~a~.la., e; aaclOmstns .. p,.ara-..e ~' , l. este.~-la entre.ga d.ealgnnacanti~ , nrenlo'con'Sertal"a eli Arquite'efu dirce-

. ,d!;, .ru~o" a l~s on~~, d~ la m'ananli,. en· ; futd:en-~eo~pt0 ;deindimutización~ ¡ lordtda' oficin:i; ayudMb 'dE!l' personal'
;p.r:¡met,a comoc?tona~ ya las' doee·etr! ~" Pal'aeipr4mer:gr.ado,se.ex.igi'r..a. ¡ que estime preciso, hastil."funtoqne'se'
Begll~~iaT'deolll;QbliJel?d;¿e'ódar ettd~la.-:de'l~! ~ l.1),Prese1l't~ciónde, los, sigu¡-ent~ dócu- ¡ conozca el falló del Jurado.
IDa:rC4IU e.8. qm. ~Gl n y ,eUI<:($ ~~ : mento&: ; , ; . Si hubiera en los dh"ersos trabajos
ftenlOS-,que interesar:, adós con:oc::td.os~ I al, fuas p}.antas." alzados y seccil)D.$ : coincidencia de ciflrtlsJ Ya oficina los

~1(':ld"c181dft:l'¡¡¡Di{).de,1930•.,..·:Sao.coo '. qne: el, concursante estime· convenien· ¡ hará cambiar al tiempo de la entrega.
:~e ~1a~rid,-rorla Comisión liquidadQ- ; tes;. y' ,... .' Los autor.es habrán de entregar, jlln-
11'1(¡ Jú-e :\laria.;Arcllano. ¡ br' Una. Metnona sucmt-a, dchlUail-' : to ccm lOs trabajDsl UD sbb're cer.rll:do

X~25Q2 : dG'-el:sir.teIM'de"lcousku:cei.ÓB"s1:\S'cou. : y,_ nQ tr-ansnar.ente. que UeV'ará conto'
• dicioJtel;-Y considel'aci6'nes~ neees~rias fnscripción. el: número disti¡nli~o·dér
; pa~~]a, mejorr inteligencia., del,pr~ . anteproyecto. contenien1:Io en Sil ínfé~

~XTA PRO.TE.1\IPl:O'M&:Nrn:!E!'I¡'fAL : to;.-oon¡ un avance.- dekcoste: total"aJi:' :" r-im el n:om&.e y' direccióll< del autor:
: ciOBSde.. del- taato. por' f()()" que pac-l1 ; EStil, S:O~.e. J1t¡" se abrirá" sino después
obrns~pú!iliCas..,déterminaJa.légú¡lación; de i:laner emitidO el' JUradó-'er·fállo.

; v-igenle., , ' la~ El. acto del escrutinio ~ra.da
· ;»-: P.waeb ooncu.t'S().. de p.r05"ectós elecciúu' del miimwro. del. .rurado, que
1 se presentará"la- documen."hlción:corlT- . ele{(ii:án los. concu:rsanles se hará ac
: pleta" con, sujeción,~-la~P¡;~'eDgi· ,tes- de los chaco. dias signient~s al ae
· da pararlAs.obras ptlbhcas, detEstado. : terminaCión del plazo del concurso, y.
: y~ p$t'IlIf!';llures que' el. Jurado, estIm.e . será, público;. En caso de igualdad" dé
, opor:tuno-exigir., •votos, Se elegirá. por sorteo. El, fallo no
, &~'! El solar del nlle:VO. templo. ~e 'podrá, tardar más de q~ince días des

emplazaci en.:-el.que resulte de los de. pués de constituido el Jurado.
, H);l' "., ..ltd.dehaouer.d{)..tomado lJot::tla rrihM•. de' las- -casas, comprendi'das. eu- La exposición de proyectr,..s. se abd-

·Junta del templo monumentar3 la Sial.. tre la' plaza de la A1m.o-yna,caUe..dcl Al-. rá,. al público. pOr tiernp(} mínimo,; de
1i;irliW; Virgen>' de, ]os~ D~adils~ rrmdín" de! la, HariQa y plaza .fuI Car- veinte dias.~iéndos.e,collstaral pie
Patrona de Yaiencia, se :tVi'e' enue Af- • dM1al Benlloeb, según: el plano" ~")ro- l' de- iM trabajos ie5 nOOlDr.e5' de los, au
quit~.cths·c-spaiioh>s 'l.<\Mtc,coaoono libre' b2dO" por- .el Ayuntamiento. t()I"'es:; al ser cIansurada, los, concu.r-
de ant(::'r()!-cc~OS y proyectos pal."abl:, lla; nueva igl-esia ha, de. est~, unida: sanies no premiados tendrpn.- la o-bli-
t:lOnsttned~' dé}, nuenl·"temp,"kJl a:la.actual.capiIJsj ..llehiendolen& tr~.> gacion de-retirar sus trabajos antes.- de

:\1 in\' :hr n !os ,'..rquit¿ctOSH~·SP<1¡ro.; firebadas'recay~ntes-a~la,s.,vías:citadas. los cuarenta dias, siguientes 'de la clao
:.~;, B.~~ Jun!h\ a¡li$iern,; ~i.titetiz~ en 7...& . Elpla20' de· presentación- (.le los . SUTil" previa presentación, del docu~
zum·~·ttr;;_~i)¡,llih,¡';i·to:dOs-,!<J$\cnmlerlO3';e trabajos será'de·'cin:co,me:ses,.,a pal'lir: ,menta.que s~rvió de inventario para
~!si?!11''''Y'.¡~· Nm :t,e:l·~;:¡<.('Hpei1S1imieDto de la ,fecha, de'la, publicación, de estas : la. entrega. TFa;nscurridos seis m~es,
Irubl ¡¡;':,' ~!,' .. ;; l'.'flC¡;1 's!~h1'e Ji\;cottstt~ b3ses-, en, la GACEl'A'DE, :MADR'lDJ' perderan sus autores el. derecho.' a'" la
~{¡ll de este tt-mpJo; qui:;jrra infundir ¡ 8.- La forma de l!.re.~entación de l~ devolución lÍe los mismos..

•



BANCO VITALICIo DE ESP'A~A...

Ao.exo úuico.-Página :48.7 \
,

Co.mp.añia AUÓJlima de Segu.ro&

Domicilio· social, rmnbla de Cafa/m!,..··.
lS, ~eelo~. .

Habiénd.o,e extraviado in póliza nú.
merO 1(iO.207, que libró B\nco Vitalici~.
-de España- a D~ José Ferrán Gal1er. d ...
Figuéras, en 22 de NoViembre de 192~
se h¡¡ce púhl.íci:l por medio del prescntf'
anuncio, a fio. de hacer constar liUe s~
no fuese presenia¡lia ca la Adro.inis~r¡¡,:,:

dón.de la Comp'aAía dentro del ref.m1.nct
de treinta días, a contar desde esta fa..
ella, s~ ielldrá por nula y sin cflXlto, t
será sustituíw... por otro docUInetJto d(
igrial fuerza y valor.

B.~l"f~~9.P.,~ ?~ 4e·J~i(). de 1~-E1
'Admintstno.or,· F7Munta'das.

4-:-~t~03 ..:.

los portadores, y éstos, al presentar.:
. los, aeom~ñadbs' tte las indicada~

facturas recogerán un libramiel1to con.'
! kf\' el qtte' se' hSl'á, el, pago. ,el di~l QU6

en el' mismo se señale, si examinados
d'ebid~-m-ente'lbs eupones a qqe haga;
referenci~, resultan legitimos y co~
rrientes. .

f.l pie. del libramiento los interesa
dos inscribirim el recibí.

El importe 'de los cupones.. prescn.
; tadas' el20 M:a{(rid'se pagará< por la. C3,ia

de Efectivo del. Banco de Espaiía y el
de lo..~· presentados en prov.inci.as. ¡;¡8~

las Ca,j;u; de1as respectivas. sucursa"
, les.
i l\!a.drid,. 11· de Jlillia de 193ft-El

Diredor Gerente., liuis. de Alhaeete.
X-249(

X--249.3-

]S"Junio 1930

, E;:{}BliER..'iQ:CIJVI1i. DE LA P.ROV'L.'\CIA
. BE: YALENCIA,

J'lJNUA P?.e\·~m.L DE BE:-."EF'TCr:XCL....'

Hallimdose esta JllUta il".5truyendal
el e~pedieBte de clasiíieacié-11' QJle de

, termina h Instru¡ccim de ~ de Julio
·,de 191:3, de la "Fundación Giner", iIl.S'

titl.Úda en Vilful'o:nga~ de· esto. provino
:. cia, por doña Consliel~ GiRe,,' Martí
: de Veses., y siendo uno de' loS' ~quisi

tos indispensabl'es eJl señahl.¡k¡" en el
artículó 43 del citíW~.tex:to,.l:egul,esta RE..<\.L PATRONATO DEL REFORt-U..,:
Corporación concede. Wl.p1azo. de. .au· 'TORIO DEL PRINCIPE DE ASTumA3

, diencia por. término;- de,'· q.-ií:w::~ días, •, a contar 'ílesde la pllblicaci&u. de este Hasta el día 8 de Julio 'próximo, yho~
anuncio en la GACETA. DE MADRO, para ra de las doce, se admitirán en las ofi-

_que- l-as-tttre se' crean interesados en cinas del ~VPtlb:onarodel Reforrouto-
el expediente y legadp. ete: ne!~ncia riCo dtl Príncipe de Asturias, sitas en el .
puedan deponer lo.que estimen con'l~- . Tribunat Tutelar de M:erlOres d-e esta
niente a su dereeho-,oom-en. ea cuen- .. Corte (Pafucio de- Justici~), los' pliegol

~ fa: que'en' l'as ofici~s' <re .. esta, Entidad, que se pre~ntenp:rru' optar a J:::r adjú.':i
ealle del Conde de l\1ontorni:s, mí- ; di.eación:. mediante subusts pÚ9lica, di
mero- 2i, segundo piS9; de' esta e,apital, 'las' obras de' ampliación' de dicho Refor";

· se le facilitaran cualÚOSi datos ,intere. matorio.. situadQ' en C:l'rabam:hel Bala.
, sen ·'durante las horas de' O.licill¡3. ('Madrid') .

Valencia, 4 de' Junio: de 1000,-El El. tipo' del presllpu~to s..'>cknde- a
Gobernador Preside!lte; l.uis,· Amado. l' dOb'Cientns ochenta y tres mH cuatro-

" X.......2496 ~. cient~s setenta y seiS' pesetas 1m c~nti'"
, mo (283.476,01 pesett\.<;), y tanto éste-·C()N

mo Ihs comnciones· facultativ3s y ecooÓ"
micas, M-emoria; pIanos yo med'.i~ioncg

del Dro~~ecro,poú"l"ánser consultados' lo:",
dos tos 'dias hlbol"ables, de diez de la·
mañana a una de·la tarde, en las J·efe·:
-ridus oficinas, cuyas horas también ss
fijan para la entrega de Pfoposicionc....

La apertura de pliegos para la subas~

ta, tendrá lugar a las once del siguiente
día al fijado para la admisión de loa

~ mismos. ante..el Sr. Vicep.residente del
, Patronato dct Reformatorio dd Prínci·

pe de Asturias, Pre~ente del Tribunal-
Tutelar de ~Ienores de esta Corte.

El DJ.ode~o de proposición y cuanto•.
documentos y,requisitos se exigen para.

I tomar parte. en' esta subasta se especia.:,
~an en el pliego de condiCiones econó'::
micas del proyecto.

, Madrid,.. 18 de Junio de 1930.-El Vi
cllpresid'ente del' Patronato, F. Gurcía
Molinas. )(-2;:'09

COMPA..~IA ARRENDATARU. DE
TAnACOS

~l Consejo de Adminlstraci6D: <le
: esta' Gompaniaj en uso de las faculta·

des que le ~(Hlfre~n los Estatutos 'de
· la misma, ha 'at:9rdado el pago de un
··dividendo' cte· 21/ pesetas por acción a

cueI¡.ta 'de los beneficios: del ejercicill
actual de 1930, por el: primer semes

: treo del m'ismo, de llls cuales se entre--
•garán a los ac.cionista~por ser de S\.l.
cargo el impuesto de utilidades, 25
pesetas líquidas por cupón, que se les I
abonarán sobre el que lleva el número
76 de los titulos al portador, reteniep,
dose las dos restantes para aten~r al
pago del citado impuesto de utilida
des.

· Los cupones deberán presentarse
desde el dia 7 de JullÓc pr6xi~o en
la. Caja de Efectos del Banco de ES
paña o en las de sUs. S'llcUrsales en
provincias, facturadO& en. los impre-

; sos que, al e!.~"c!i~ ~~' ra<;!!!tá.f~.,Ip"ll~~"'
en las menCIonadas depeii(fencl~ !l

X-2511
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CO~IPA~IA Dli1,· :tOO· :FER.ROCARRI
LES ESTRATElGI€0& .y, SECUNDA.·

iUOS DB ALlC_4.N1'.E .

~IE D't}tEeTR!eI'l'E &; DE
Tlt'A;CTIem EN ESPA:GN'E

r
14. Cada miembro del Jurado ex- Español de Crédit6, en Linarc5, éon~

pond'rá su yoto en forma razonada y tra entrega de la ()bligación y ct.'f}6-It
p!)r escrito, 1luciéndose pública la no- "número 36 adjuntOl.
ta de la yotación y de las delioeracio.. : . Linares, 24 de· lun io de Hm&.-l.a'
nes una· v:zz emitido ~l faYo.En caso. , Dícección.
de emp~te.d::cidirá el voto del Presi.
dente.

15. Para la publicación <te· antepro-
yectos presentadus, se tendrán en
cuenta los derechQS··de prt>pieilint in-

•telecluaJ. u;:;l antór.
'rJ: El estilo arquifectúnJco'" del
templo, se d~1a a fu: iniciativa d-e' lbs
aUtores de los proyectos. como fam·
blén·.la. cifra del presllpuesto~ La cWb·
~ de la lms.gen de fa Virgen' tam~
~ secleja 's, fa elección del Arqui'
f4.c1e.. cOI:c:..¡rsan'te.\" siempre a Ihs~' de
esta,¡; .dentro d'e In acttiat· capi1.la.

V,alencia, 8- de l\!lt'SO !te l'93tf.-Pr'J,~

dencio, Arzobispo de Va1~n'Cia~~Ylfar.;,

qaes.a. de ~ralferit.-Marquc.su de Dos·
~as.~Amparo OIi::J,g.-l\liguel Payá.
Fed<;.i"ico FerreTes. -;- Eru:iq\le Pércz.
Tb.ous.-.Iosé Boils.-J'osé Soler;-Pil.·
blo !~releÍJ.dez.-FranciscoAlmenar.
Eln'rique Vallbooa-.~sé- tl'tl0.-BlH'--Óll"
de Casa-Soler. - Baróil de Carcer.
Leopoldc Ramírez.-€oi!it:\e-- <fu bl. Va"'"
TIesa de Mandor.-Juan Bautista Vall
:decabres:-:lf-an'llef .G-Onzirlez.;~Miguel!
·de CastcUs.-Vicente Lasala.-Juan Pi
quer.-Emilio· Vi1elhl\~:E.eopolil~ 'Fre-.
nor.-.rose Próspero - Juan Antonio
MomJ)Ó.---earlos Corbi.-:rligll~l Feno
Jterll.~ Secretarto.

CE.:.'UEN1:O& €OSM-OS,; &. A.

Habiéndo.se acordado. el pago úet
CO!\-VOC"-'TORIA ' cupón nÚrÍleró &~ ,-encimiento 1.0 de

p ....... '''cuerdo .3~I.C'ons.,.;... (l.e Admi-' " JUlia próximo"dC las. oliliga,ciolJes de
...... v. \K '" ~..... " estacS,ociedad~ se, píll1e en conocñnien·

nisfración se conv{)c~ a·los· seiiores- ac~ : to. de los tcnedotes d'e las mismas que
cioriistas a la Junta' genéraI ordiR'M'i·a" 'el p"ago ses h'ar5:.efectivo en los si.
gt'le" se' celebrará el dia 30' de Junie· ' gllientes Bancos:
a~tual~.a·las cuatro y medi::t d.e la tar- Banco Central, Madrid.
'de; en lit calle de Almagro, nÚlUero 31, BancQ de Bilbao, Madrid.
tercero, Madrid, debiendo los accio·... Smith Horn. y Compaliía, Madrid y
nistas que tengan derecho de asisterr- "BIlbao. .
~ a. la. Junta verificar,. al efecto,. el MadJ;id, 16. ere Junio de 1930.-El
~ito'de sus acciones en la Caja de ~iero Delega dI), José Muria Mar
r1\ Sociedad de ~i,cante, en, el' Banco. tinez de las Rivas.

· ItiB,pano Americano de M'ad'rid' y eJ1
lá:SuCW'sat del· mismo en Bárcefona..
liasta. el ,día 26 inclusive;

. S$.táQ; obieto de Ia·Junta. la aprob.a- .
~6D.'.~ la, Memoria y del ~lalr~ co
~ente ar último eiercicio,; "í
~Qn de los· Consejeros a quienes
eo.rres,ponda cesar,

, Madrid~ 17 de .tunio..de r~3():-El
Cons€'jo de Admihisttación.

X-2501

...

MI,<;Oi A. LOS O:&LIG.-\.Cro;>;'ISTAS

/!i:J¡¡o!. del Ollpón !I amortización de "
Qbligaciones.

Ppr aC~lerdo del Consejo de ádmi
~ción de esta Compañia, se amor·
!!!.f~ todas las obligaciones en ciTcu~
{3ción en España, a partir del 2 de
¡~ próximo, a 'ratún de pesetas 496
.~. ob~igac~ón y Se paga tI cupón nú~

~ :lG 'de las mismas, 'á razón de
Pe.Btas 10,77 !l0r -cupón.

'El ·pago se cieotuará pl)r el Banco
~~.
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Pesetas. J
COMPAÑi;, .iliÓ1',-r,\L\ DE SEGUROS CON"tRA INCENDIOS

Balance en 31 de Djdembre de 1929.

~'"...
Primas del ejercicio, lletas de anulaciones y

retornos .
Prod!!eto de los fon.dos invertidos:

Cupones de los valore9Jen cartera ..
Derechos de Registro .
Idem de pólizas y adiciones , .
Comisiones percibidas por reaseguros cedidos.
Beneficios por otros conceptos .
Cuenta de rectificación , .

ACTIva

~ cCÍonistas .
~nmueb1es .
\'alores mobiliarios (a la cotización d-e 31

de Diciembre de 1929) .
Idem íd. a su precio de adquisición (de-

creto de 8 de Marzo de 1922) .
Fianzas en el Extranjero .
Caja de Previsión de los· Empleados (Cuen-

ta compra de vlores) .
Y:l.lores de las fianzas de los Agentes .
Olja, efectos y banqueros .
Agencias generales y Compañias cedmtes ..
Deudores diversos .. : .

Francos.

4.500.000,00
6,459.454,88

5466.034,05

14.621.61l1,93
94.7í1,60

619.809,54
3.266.846,89
7.508.978,40
8.676.928,50

298.690,48

HA B, E R

Reservas técnicas del ejerciciO
anterior:

Reserva de riesgos sobre primas
en curso ..

Ide.m para primas vencidas y no
cobradas - .

5.153;00

15.000,00
20.153,00

10.764,55

4.0CO,OO
534,00
10,25

683,62
17,39

0,01

36.162,32

,..
'1

1

OPER....cIoms ESPAÑOLAS

Cu.wta de Pérdidas y Kanancias en jI Diciembre 1929.
~" .

D E B E Pesetas.

X-2489

..

Francos.

7.:{25.297,55
7.832.691,11

,8.978.32.6,5'
10.595.557,30
1.0S0.905,58

3.928.946,84,·
1.00 .

6.000.000,00,
1.500.000,0lI

2-t.671.104,lQ
12.000.000,00

1.850.000,O(J
1.827.983,51:
6.859.791,5'j
5.717.877,"-8
3.428.571,42
6.875.951,76

106.544-.658,21

40.587.877,4.0
21.666.927,77,
1.941.381,811

6.603.664,50
9.194.358,32

22·62Q.900,5~

106.544.058,21'

, Franco.~.

,
,

DEBITO

SiHies ¡;'05:

Arregla.dos y pagados en el
ejercicio , .

PASIVO

Capjt:;l social enteramente liberarle .
Reserva estatutaria .
Parte de primas no adquiridas en 31 de

Diciembre .de 1929 ..
Reserva extraordinaria ..
Idem por inmuebles .
Idem para asegurar retiros del personal .
Idem para fluctuaciones de valores ..
Provisión reguladora de los cambios .
Dividendo de·1929 .
Impuestos pendientes de Pago .
Fianzas diversas............... 3.782.727,75
Colocación de ahorro de los

empleados _...... 3.542.569,80

Acreedores diyersos · _ ..
Siniestros pendientes de pago ~ .
Provisinnes divers33 ..

:::'~do , .

ACTIVO

InmuelJles ~

Mobiliario y material.. ..
Valores afectos a fianzas en

el Extranjero................. 7.081.477,90
Inversiones diversas. 53.506·399,50

BaRCos : ,,~~ .
Cuja .
Valor~s en de.ósito .
Deudores diversos ..
Saldo ele Subdirecciones y primas no co-

br:.:!.t1.n: .

CO}IPAXi-\ ..........ÓNlMA. DE Sf:GU"ROS CONTRA INCENDIOS

El liquidador en España, L. Pastor.

Balance en 31 de Diciembre de 1929.

Cuenta de Perdidas y GauaJ:l(:ia¡;.-Ej"er:éicio de 1929.
"

LA PATERNAL

3.131,44
3.720,37

1.664,42

5.660,66

i6.1(i2,82

13.588,18
5.669,38

0,59
176,61

3.551,17

51·513.176,27

10.000.000,00

2.00G.OOO,00
7.163.467,43

8.747.526,04
4.503.439,55
3.088·419,84
3.527.686,41
3.268.346,89
4.46;).865,34

619.809,54
1.643.354,45

2.485.260.78

51·513.176,27

6.16i,98

50¡,32

10.000,00

túluhicioncs sobre ejercicios anteriores ..
~¡-iIllas abonadas a las Compañías reasegura·

doras _ .

Reservas técnicas en 31 dt'
Diciembre de 1929:

ReSe~2 de primas sobt~ ri~gi)~,
en' curso .

Idero para primas vencidas y no
cobradas" .

P~rdida sobre valores .
'Perdidas por otros conceptos ..
Créll!JQS incobrables _ ~ ..

Saldo acreedor ~ L

-Sumos pagadas por siniestros y
gasil'Js para su arreglo ..

'Deducida la porción reasegu-
rada .

Gastos de Administración del
ejercicio:

Gastos de las Subdirecciones... 99,35

fdem generales........................ 478,75
dem judiciales :.. 214,60

Comisiones de lt'S Subdireccio.-
nes ~... 1_669,74

~on~ribuciones e impuest~s....... 669,00.. -----

PASIVO

:apital sociaL .
Reserva 1egal (máximo fijado por los Esta·

tutosf .
Fondo de previsión : .
Parte de primas no adquiridas euS1 de

Diciembre de 1929 .
Provisión para fluctuaciones de valores ..
Siniestros, quedando por pagar ..
Timbre, Registro y Tasas diversas ..
Fianzas de los Agentes .
Compañías reasegl<:'adoras .
Caja de Previsión de los Empleados (Cuen·

ta compra de valores) ..
Acreedores diversos .
::;a~o acr~edor de la Cuenta de Pérdidas y

(iananC¡:ls, -•.... '" ..

,.
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Pesetas.

Cllen.la de Pérdidas y GanaIlcias en 31 Diciembre 1929.

18.526,9í.
24.103,8G
6.175,~

X-2.8

450.177.91

410.503.05
20.892,1&

56,13'

564.437.51

225.434,24
65,(5

498,83

1.867A89,6"

1.142.507,l:I

2.514,9G
184.298,11

1.867.489,6'

3.049,91

4Jj92,45

3.8íl,26

13.834,52

45.000,00

43.2'J,:::2

30.000,00

12.611,75

361,904,65

376.631,79

551.825,76

1.132.048,99
10·458,14

El Director pa'a Espaiía, L. Pastor.

Cuenta rectifteación :•••
Beneficios po!" 9iros conceptos .

Derechos de Registro ..
Idero de pólizas, adiciones y placas "••.•
Comisiones percibidas por rea-

seguros cedidos... 222.384,30
Iaem i~. por cesiones directas

en España ..

Producto de los fondos inver
tidos:

Cupones o de los "alores en car-
tera .

Intereses producidos por los
fondos depositados en los
Bancos .. ' .

Primas del ejercicio, netas de
anulaciones g retornos:

Negocios directos ..
Reasegl1rcs aceptados! .

I

HA.BER
Reservas técnicas del ejercicio

gnlerior:
Reserva de riesgos sobre primas

en curso .
:::dern para siniestros

pendientes de liqui-
dación o pago....... 60.824,69

Deducída la porción
reasegurada. 17.551,3;

Reserva para primas vencidas y
no cobradas :

Pérdida sobre valores ..
Créditos incobrables_ ; -.
Importe de las pólizas realizadas directamen-

te por el domicilio social y que figuran en
las operaciones españolas únicamente para
pago de los varios impuestos COIT~spon·

dientes "' ..
Sal dC) acreedor.••' : ..

Prim.as abonadas a Compañias
reasegurad{lras .

Idem de cesiones directas en Es-
pañoa .

Reservas técnicas en S1 de
Diciembre de 1929:

Reservas de primas sobre riesgos
en ,curso ····,· .. ·

ldem para siniestros pendientes
de liqUidación o pago. 4.046,52

Deducida la porción re-
asegurada 175,26

Reservas para primas vencidas y
no cobradas .

l'

4i~.321,18

23.849,8b

1~1.616,71

Pesetas.

849.182,03

24.6,1.1 04,1 ()
350.0QO,OO

2:200.000,00
1·í16.953,18

283.296,90

828.736,14

23.936·817,13

7.267.865,11
84.053.914,12

2.26D.761,06
2.802.54-5,61

121.150.739,11

6.606.236,9t

121.150.739,17

2.6í8,37
132.139,74

547,90
2.817,76

307.474,60

2.679,66
30.983,15

323A78,H

141.861,73

330.759,88
661.504,,84
680.220,76

3,.128.5í1,42

96.í59,94
2.000.000.00
1.080.905;58

5.832.634,09
18.839.532,12

8.04:1.4:08,25 .

8.978·326,55
22.114.331,06
10.605.015,14
24.873.679,45

OPElUCJQXES ESPA:SOLAS

DEBE

ma~ .

Anula.ciones sobre ejercicios anteriores.. ,·...

Gastos de Administración del
ejercicio:

Gastos de producción (Gastos.
Subdirecciones) .

Idem generale.s ..
<::ornisiones de Banc~ ..
Gastos judiciales .
Cornisione,s de Subdirecciones..•
Idem pagad::.s por' reaseguros

aceptados , ..
Contribuciones e impuestos .

Sumas ps<-(adas o por siniestros. y
gastos para su arreglo ..

Deducida la porción reasegl.l"
rada ..

CREDITO
Saldo del ejercicio ante.ior ..
P,lrte de primas no adquiridas en 31 de

Diciembre de 1928 ..
Reserva para siniestros pendientes de arre·

gio en 31 de Diciemb!"c de ~928 ..
Seguros 1929, netos de anulaClOnes ..
Beneficios sobre valores :y varios. .' .
Renta de los inmuebles e intereses .

Cornisionesc- del año .
Re~'!lguros cedidos.........•......•..... _ ;:.:
Timbre sobre seguros......... 11.334-.412,;)<)

Tasas sollre eapitales:
G francos por miHón .

12 ídem id· íd .
T'asas diwrs~s ~ :.
ldem de r~glstro sobre pr¡-

Pendientes de arreglo en el
ejercicio _ .

-------'-

Gastos ""ene:',lles .
Alocaci~nes d~versas ~. participación del

personal - .
P.arte de primas no adquiridas en 31 de

Diciembre de 1929 .
Provis,ión para gastos de instala(:ióll .
Idem para irnpues~os y reaseguros_ " •..
Cambio .
Gastos del domicilio soc;iaL .

Repartición del soldo:

Dividendo de 1929 ..
Partici:pa~ión ~~l Consejo de

AdmlllliP."UCwn .
Resenra extraordmarIa ..

- Snldo:l cuenta nueva .

iJñ"10N ESP.A.ÑOLA DE EXP~OSI1"OS

Aviso a los señores accionistas.

Se pone en conocimiento de los seño
res a.ccionistas de eS!..1 Sociedad que
desde el'día 23 del actual se distribuirá
un divIdendo por saldo de los benefi·
cios del ejercicio 1929, y contra cupón
número 70.

La cuantia de este dividendo se ha

fijado en la sum:t necesarÍa para que,'
descontado el impuesto de utilidades, a
cargo del accionista, perciha éste pese~
tas 11 por acción.

Los cupones o los resguardos nomi
nativos se presentarán acompañados de
factura por duplicado, y se ~agarán a
contar del referido día 23:

En Bilbao, en el domicilio social,
el'au,Via,12,

En Maddd, en ia Sunm;al, ViHaiiliC
va, 22, de diez a doce y media de la ma
ñana; y

En OYiedo, en las oficinas de la So~

dedad Santa B:hbu¡"a.
Bitbab, 17 de Junio de 1930.-El P.e

sidente del Cl)nsejo de Administraeió.o:.
Pedro Chalbaud y Errazquin.

x-
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59.681,82

31<5.611,29

:Ul2'.O",' $ O
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Libras eslerlinns.

101.064,45
»'8&1;35
:!2_"¡@9',78' .

204.218,.7;:.
675,08'

12.;000;79

DEBE

SUC~:EN:~AÑ.A.

Cuen.:a áe Pérdidas y Gor..a1ilci'as, aiZo t92!1.

CajliW:

54.Q06.:te.ci<J nes auk>riz.a-das-
de 5 :! c/u..•.__. .. 2'5lt-..&ee' ,#fU

20.400. acciones su:sc-ritasde 5 "!' 'ef"·u........•
Fondo de reservas __ __.
Reservas para riesgos en clllr.S-Q _ .
Saldo de .cuelllta Pél'lil;iodas''y GamUldas ~

INFORME DE L()S CúN"X'AmJ!S Jl.:RADOS.

Declaramos que- .henws·e~ 'las cnelJá:as y 0'IUl
pl'obantes de "Bl'itish Engin;e:Bllürr& EIec:l!I:k:alt~-
ce. C:0mpany timi~, cor~",sf'AlJ.djelltes:'a1~ .qme ter
mInO en. 31-12-~r -e-Deontrá~~ El~e
dad·o arnba e5, m mM'Sha.~ ·lm. rdlejn cw-redo y
TeT"dadeni de ~ ~:i<e-s-tle la. Compañia, de acuerdo

..CO!! u'ue'sh.2:!!.inyestig.aciúTI-es y ]2S explicaciones q-q.e no&
kmsioo' facilitada.s y segilU se desprende de los libros dé'..
la COllIp'ailia. Los certifica<;los de m c.olocación de Fondo~ .
y los documentos de Propied'aét Li:bve, mos han sido ense.
ñadDs.. y eswn en regla. He~ ·&llt&o.i.de todas .las inf.&r- '
roaeioncs y e:q¡Ji-c.J;ciQnes ... u.u.eSit'harnos. - - '.' .'
~ 12. de :Jlarzode 1'53if1~~]iI" Clíarles Longridge

Norman. Fletc.her ~tn ~es: de la Gompañía1':;'
P. A .L. :&evan, Contaba J"u.¡¡ai&i!s.

Reserva para Jn'Ít~:Q, tie F~._••.•.
Fonde- aecomr~kl' .
Fct"d& de Pe~es _._•.• _•• ._..
Reserva para di\·~íiE=IL _._ •.•
~macione$ 00 ..~.-w~i\ói:;l.,.,_ •••••
Diversas cuentas debida!'·JIC!lr • .tU'tlpama••

.E<t~al'X"e debi da- a- J.a.tZo¡¡ap.;l~ ~i_

Suma:s Ji:l'g3-fb5 .]'0.)" si&~'l!l;'f ~ ~•••

Gastos Ile Administración:
&astus ~erales _ .
Comisiones de cobro ~ .
Contribuci~ e -ialrrJues1lfi):j _..

Resel"Yas t~ n 31 I.ldtti:wJH.¡¡e :1!l29:
~"'"C)S" sobr'el'ihn<'lS mcUJ"W.... 81.6$7,50
Si niestros pendienles de' 'p.glil'.. ..~.0i36.&&

Pérdida Fondos Públicas..._•._ __ ...•. ..:.•..•

Amortizac:(JIJlCS::

~Iobiliurio ~. al'ltomóvjL._ .

HABER

2h"'89·~.'tM
Sald0del!Xtor trn~e-r*, ;1<.' :J!l..~'lJlu; de- la ,'.,

casa cemr.d_ _ _••_ .•..., _ ••.••••,.;..•.-.· 33úla¿,,93

'. Desero" tccniéa.'1 ..BJ;.)oU~ ~rioJ:-:'
Riesgos sobre primas en CUl'S() .

~resQS.:

Prtmzs~ del ejercici-Q .
Dt-recbos dep.¡,liza .
lJ:l!e1:"eses e/c.Eancc. •....__ .•_ .

.. 2

1

•

.2Q..M.3. "15 • 2 V

~~!: ~ L
r-¡;:¿"u .10 • ~

U.553 . '6. CI ~

Ml& oa

3!XfJOO 6 •
41.24.5 4, 4
2.:S54" U ~

45.7&14 4
22.092 15 •,2S.9lU

~.. O •
.,..... O 1}

,- t..333 :tlif 10
15-'-' '••

3'Z2.92B ':1 ..... 5- O

aG....,.. 12 G

lfiE.6"Q& () l!

~15.350 18 3

47li~ 1. 4

Libr.as esterlinas4

ACTIW

Cuema de Perdidas y Ganancias.

IhtttlSB ENGlNE, BOILER & ELECTRICAL IN8. e.o LTD 1
". ~tl;) de otal!'.DIe h ~.

OFICINA~

.Cu4"J'tlft th ~esos tCc.ja)
, . .... LiltClOlS .~.riillas. r
~eserva para riesgos ea curso al prinei- .

pío del aio-...•._ : ;. Ja" • a
Frimas, hó-norarios t!-e ~D! 'Y' G8Us'

c3,rgos del Servicio~ ~._~•• 4'l5.35O 18 3

·5075.35&:tS 3

. ;1

t

lbldo del año anteril>r._._._._~_.~__••
?aldo de la cuenta de IngresoS.. ~ ...........•
intereses y Alquileres, m.ene:s impuestas....

Reclamaciones, ComisiQ:nesCte Asen.tes,
Sueldos ik lD,g:e.nieros-, Ingenieras - :h:rs

,. p-etQres y ott015 empleados, .~ tite
, yiajeo y Gastos -gener.ales, Alquileres.. Im-
, ,JRleStos y .-'\rbitrios, ............•.......•••.....
ll&.ooraríos de CoutalllesJ'u.rados.... -_ .....
Saldo llevada. a la. c.ucnta. dePérdld'as. ~ tia-

nancias . o _ •••• _ •••••_ ••••••• _ .

lleserva para. rie.sgtls ..~ c.U1"58 al fmal ··ftl
,aj¡o - "' ..

J:]ODorados 'de Directores._••_ •..•.... - ..•••
La suma de t 52-10-0 también ha ~pa

gada a dos Directores pcJr la CODlp.añ.i:a
subsidiari:L ". •

Dividendo en. 31-12-28. ...... 12.24'&.'
Dividendo~ en 30- de

JI7lTID de 19'29'.........•.. _.. 12.24.0 O O

Fen.do de Pensiones _ .••••
Fl;lndo de JIe~••_ ••..•_.__•__•__•
Fondo de ~cia...•••_•••••_•.••__••• __
:"Salfto...-e .p:rsaa el':re-lHa nueva:
:Reservado para dividenda.. ~. •
-,aldo restante neto.~......... . 7.899 7 2

'4":apUal coloc:,¡oo yPropied':a.d Libre .
Acciones en ÚlNDpañia s*siIDa,ria. Uft ~s-
~ :menos s~ amorti:r.acta:s.)" .

.J:l¡iyersos VaIoresen mano _._ -
~reses acnmubd~s........•... , : :__ _
llJiversas cuetrtns debi'das a .'faCOmpañm .
,~en Caja y Bancos .
mpor~ varias de propiedad en el Rei-

no Unido _ ...•... _ ..
Lat;,'anancia de l'a Compañia subsidiaria

,emá mencionada· en . sus p¡;opias .cuenlas
•. y sólo figura en b'leBaIance el diviúend'o...~ ..

EI.impone .fIe los v.akn!esha·siiW icak_
la.do a un precio promedio_ .m:.\.sbajo~
ei k las c.eÜ:taciQoJJl~$ ea 31-:12-2S' (WIla vez
deducidos los 'iater~~. y 1&5
~lllIIos). P_eoDSiga:ieJñee$ vallo.. t0
tallk}adiTo~de-Ja~aiatl~
'eDelB~ -

652.4-67 8 1()



•
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...... ,

Poetas. PASI"'Je

N~e3 1Do9hiliar*:
iFo:a4as póblicO'S EstadO espaiíol.. '365.08:1,.
Meh)liario ~ aulQmóviL.............. 8.114',62'

313.197,62

¡
6.92cd,lf1;

102.724,.30

81.687,50
.2t.9!6,86

:Re"Sen'lfS técl'iea~':

~sgos sobre primas en €:uno .
Siniestros pencüentes de pego .

, Obligaciones: pe:D~ientes:

Ac·reedores varios _ .._ ,.~.

Gasa principaL."4'" _•.._~.......... ~(..236,6{)

Salda Deudtlr de la. cuenta ieFh-
.didas ~' Gan:mcias.. _;"...._........ 59.'002,93

215.197;t~ .

UKO,45
226,0&

;r~;...
~..
Prisas-:
J'e~tes·.. ~obrn•....••....... _ .
Deudores varíos .

-En ~Q:'_Y BmC'O' _ ••Lit. - .

324.850,07' J 324.850,0'1 .

.
EWdo de Ciloflítale!t , C"¡¡'plt~ les a.seguJ'a.coa "J AnulE.do, caducado &tado de C31litaJes

y primes al finalizar· el
primas percibidas por 108 y red:l1cido duran~ el ¡v primas en JI de Di-miamos durante el pre·

aiW anterior. sen.te. eJercicio. ejercicio. ciembre de 1929.

• . ~A1"l':rALES ~ l'll.DJ.AS CAPlTAL~..s I PRIMA.~ ~n=F (lü'ZW:'LTl,S t'llDoUS
f

r
v

iülUliO'1 "'.26<,55~~tent•••••••••••••• .-I •• ~ í 1..0 400 ......' "AA ~1&,:Uí ¡.,."'400 00 264.~I8,7~. .sa:.... 'UV
k
~~ -

1

- ,.I.,J..". i

~ .&eeptailO!'Ii ........ lo ............... - - - -
P~:reae~ ••••••••••••••" - I - , - - - -
~aca~Er&]a, t'mnfldia..•••• 5;2n.l1ífI,Oº} M9.2l'J!,5S 7113,.4,00,00 204.218,7t7.113.400,OOt 204.218,75 -- -

-
X-2510·

ILllSTREI COLEGIO NOTARL4.L Dh
ir.ALLADOLID

JJaIliiendo'St)licitado'de este Decana~
D. Antonio Turón y Boscá la devoluci~
tie-lQ flama -gtle para garantir eleierci4
~io de su cargo de Notario, y a disposI-o
eién de la Djreoción general de los Re
gis1J"OSy-ijd iI'Iobriado.. tenia constiM
da a su favor D. José Ten Tr!.rón; se·ha
Ce público por el 'presente para'que den..
tro del plazo dem mes. con1a"do desde
ia·.JJ:t5ereftmerl la "{;aceta de· Madrid" 1.
:"'Boletín Oficial" 'de Salamanca,qtlieti
imga que dedu~Pr algm:¡arecIamac~óa
contra tal fianZJl, la ronnule ante le.
Junta directiva de :elite Ilus1r~C()1eg.is
Notarial. . . . .

Las Nolarins ~irlasJ)OO"el Sr.TeD
Turón son Nofum1es .(Colegio de IJur
gos) y Tamames~Valladolid).

Valladolid, 13 cde ,Jtm.i6 ue193.0.-'s
neau..:~:Ruizde Ruidobro.

'x.-..,25IlS ;

·X.-2492

SOClEDAD DE 'UTENSILIOS YP'RO.
DUcrOS ESMALTADOS

Jl.er.acnerdo del Consejo de AdmiIlis
tr~, U 'paga el cupón del 30 de Ju·
nio det930. por el Banco HispanoAlne
rÍl'..ailO de Madrid y Célrdoba" de las ae
Eienesyweft)rentes de esta Sociedad. de~ .
cluciéBdosed impuesto de utilida~ y'

. timbre de negociación de las ~es,
. abonimdose liquido 13,76 pesetas .por.

€upón. .
Madrid,18 de J'oniode 19M.-E1Pre

siden.te. J.;W. Torroba.525,00

452,1f),

4'.523,76

3&.2M,oo
3'69-,9fJ

~2&,~

3.32.5.94

3e.576,.76 .

1.2t~

36.57&,76

~9j.

Pese!.Q:$.

(omisiones de cobro .
Impuestos ~ .
Impresos ~ .

RESEIlVAS neNICAS
.ENESJEDM.

Reservas de riesgos pen
dientts de liquidación...

:iN'DERROS

Importe de .Jos pagados.....

~CWNES

Ctedífos ineobrabIe+_.~_..

PRIMAS A.COBÍlAR

Primas murosas...~..•.••.~•.~.
Bene1lei:os ·.aBlerio-

res _._ - 4.523,76
Pérdidas t!D este.

e-jercicio l.1S1,S2

.HABER

Beneficios anteriores .
Primas l:. cobrar tttu:ante

esTe ejercicio _.¡ .

P¿>lizas collndas_ .
Intereses 'cobrados do.rnnte

este ejercicio .
Reservas salcred.'ls del ejer-

cicio anterior .

1:LM1,51

18.454,Cf)' .

4..958;15
1.197,82

11.-64U1

.
Snmaspaga.d.as por sjnies-

tr.os .

G~S I'IE A!:&MDF.S:JRAClCN

Gastos de p.i'oaucción .
Grt~t()S f!e~erales .

~ _ .

DEBE

PASIVO
Eeneficios anteriores .

LA AUXlLIA.JK)I'U

lNSTITUTO DE SEGUROS SOBRE ENFElit
MED.WE$

BahuJee geMrm eu. M • DidUHbre
de 1929.

ACTIVO
Efectivo en Caja........ 5.484,94

VALORES ),IOBILIARIOS

Fmldfl5pú:bliws.del Estado-
tsJlaiíol , .

Pérdidas en est~ ·e'jereicio.

liESEBlJAS.~

Reservas PQr siniestros pen
di..,n.fes .de liqnidadón....
~asporlIuct~iónde
• ~oJ'es .

...



..•;;;...~

..

3().564.808.28

79.021.074,87

49.359.376,73

hoy D. Joaquín Recader, estando la fin- .
ca. atf'avesada por la carretera que de la
de Madrid a Francia conduce al PlU"¡>:O
de San Vicente de Llayaneras. ~ol>n la
indicada finca se hallan los síguient~

edificios: una casa torre a cuatro vien
tos. compuesta de bajos y un piso y un
deS\'án, concubh:.ta de terrado; una ca
sa para COIODOS, con sus correspondien
tcs cor-rales. cuadras y garaje.

. Ya10rada en la suma de 200.000 pese
tas:

Se previene que la subasta tendf'u lu
gar en la Sala audiencia de este Juzga
do, sit;) en el ala izquierda del PaladéJ
de Justicia (SaJón de San Juan), el día'
22 de Julio pl-óximo, y hora de las doce..
bajo las condiciones síguiel1tes:

Primera. Que para tom::lr parte. en 13
subasta deberán los licitadores rlepo~i
tar previamc01te en la mesa del Juzgad;)
o en el establecimiento destinado :"ll
efecto ellO por 100 del tipo üe subasta.
cuyas consignacion'es serán denleltas a
sus' respectivo~ dueños acto seguido dd
remate. a exc<?:pción de la del mejor pos
tor. que Qued:{rá subsistente, como g:J.
r:mtía de la'obligación o, en su caso. co
mo parte del precio del remate.

Segunda. Que no se 'admitirá posttra
alguna que no cubra la totalidad del ti
po de subasta.

Tercera. Que los autos y la ccrlUk.'l
ción del Registro de l~ Propiedad a ([\le
se rcliere la rcgla..cuaMa del. -artículo
131 de la ley HiDot~c;-aria~starándcrna
nifiesto en Secretada; que se entenderá
oue todo l'citador acepta comob.astante
la titulación, y que las cargas o gf':lYá
menes antedor:es y los prefef'entes--si .
los hubiere-:>l crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que
(:} rematante los acepta y q'.leda subro
gado en la responsabílidad de los mis
mos, sin desHnarse a su extinción el
precio del remate; y

Cuarta. Que los gastos de suhasta.
p~lgO de derechos reales y demás inhe- .
rentes serán de cuenta del remata!lt(·.

Barcelona, 16 de Junio de 1930.-EI
Secretario. Licenciado José 'María Salva.

X-2504

,JUZGADO DE PRIMER.\. INST_4...L'"CIA
DEL DISTRITO DEL INSTITUTO, DE

LA CORU:&A

Don Placido) Martín Vicente. Juez
de primera if!staneia del distrito del
Instituto, de La Coroiía,

Hace púhIíco que en este Juzgado,
y Secretaria del que autoriza, pende
expediente pl'omo\'ido por D. Ramóll
Martinez Patiño, mayor de edad, ca
sado, industrial ~. vecino de esta ciu- .
dad, sobre que sea adicionado al ape
llido de Martin-ez el de Reboredo. 1
formar con ambos uno sólo, quc sea:
el de Martínez-Reboredo; y en la SÚ~
plica del escrito inicial se interesa
que por las razones que en el miSffic)
se indican y los motivos que aconse
jan la ailición que se pretende. se le
admita el indicado escrito de inicia~

ción del oportuno expediente para
adicionar al apellido Martínez el de
Reboredo y disponer que sea vída la
información nece5aria, que desde lue
go ofrece al Juzgado aportar en el mo
mento oportu·no, y cumplidos los tiá
mites señalados por la Ley. y el Re
glamento del Registro Civil p~ra cil·
sos como· -el presente.

Gacetade Madrid.-.Núm. 17(:-.,
Pesetas.

2.645.516,66
555.297,47

.'

19 Junio 1930

para rC!l[;Vt!ClOll de·:a
Yia de S('\'ilIa a Cúdiz.

Reserva estatutaria .
Reserya para íncendíos y

otrOS riesgos............... 500.000,00
Reseryas concordatarias. 1.905.676,86
Anwrtizaciún del mate- I

rial mó\"iL................. 9.682.812,00
Intereses y amortizacio-

nes a pagar................ 7.760.007,70 ;
Valcs a canjear.............. 869.584,51 1
Caja de Pre\'isión.. 12.832.8(16,56 I
Acreedores y yarios.. .•.•. 26.071.996,20 I
Excedente de auxilio por

1929, a reembolsar a la
Cnja Ferroyíaria......... 1.589,44 i

----1,
Tot~I.. 540.024.446,06

El Jf"fe de la Contabilidad general. Ci
priano Campóo.--=-Víslo bueno: el Direc
tor, Munl1ei Giméncz Lombardo.

X-"-2490

JUZGADO DE PRIMERA Il';STANCIA
DE ALCAÑIZ

Por el p!·esentf'. que se expide en
cumplimiento de prO'\"ideilcia de esta'
fecha dictada por el señor Juez <.le
primera inSiancia d~ Ja·ciudad y·par
tido de Alcañiz, en el expediente so-
bre declaración de herederos abintes
tato por óbito de D. Francisco Roca
Mír, natural y v·ecino que fué .de esta
ciudad, h i j o legítimo de Antonio y
Antonia. fallecido en Barcelona el día
4 de Abril del año en cu~·so. en esta
do de solteria. se anuncia el falleci
miento, sin testar, de dicho señor y
se reclama la herencia por sus has
carnales doña Josefa y :loña Carmen
l\lir Rigabert )" Antonia y Jacinto Ilo
ca Abós.

Se cita. llama y emplaza a los que
se crean con igualo· mejor derecho
para que comparezcan ante este Juz
gado, a reclamarlo, dentro del térmi
no de treinta días.

Dado en Alcañiz a 11 de Junio de
1930.':-'El Secretario. Eusehio Pinedo.

X-2495

·¡UZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DEL NORTE. DE BAR

CELONA

En ,·il·tud de 10 dispuc!mpor el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito dcl Norte, de esta capital, en pro
videncia de este dia, dictada en los au
tos de juicio ejecutivo sumario promo
vidos por D. Juan Au~é y Forga contra
D. Julio Marial y Tey, por el presente
se saca de nuevo a pública subasta. por
segunda vez, término de veinte mas y
con rebaja del 25 por 100 del \'alor fija
do por las partes. la finca siguiente:

Unapieza de tierra plantada de alga
rrobos y viña. de cabida diez y nueve
cuarteras, equivalentes a cuatro hectá
reas, cincuenta y dos áreas y noYcnta y
siet-e centiáreas cuadradas, situada en el
término municipal de San Vicente de
Llavaneras y paraje llamado "El Turó",
correspondiente a la dem~H-cacióno Be
gistro de la Propiedad de Mabiró; y lin
da: al Este, con la riera de Gorch; al
Sur, con Carmen Barba; al oeste, con
sucesores de Modesto Solá, hoy D. Joa
quín Mor, y al Norte, con Pedro Enna,

lO

290.920,00

878.261,66
2.294.508,26

737.000.00

Pesetas.

2.374.851),96

296.349,33
1.748.220,49

48.110.399,46

14.679.405,38

4.298.941.03
11.240.192.92

9.760.560,48

4.396.517,11
1.314.461.98

58.289.17

358.580.04::!,50
78.965.520,33

ACTIVO

45.500.000,00
212.160.805,27

41.607.052.48

'r.._· .p'. 492' .Mo.neXOUlllCO.- aglna'

14.679.4-05.38

4.306.635,65

:~&.hnce al 31 de Diciembre de 1929.

{:(g.IPA~IA DE LOS FERROCARRI
• LES ANDALUCES

"liojloy material de las
Hneas explotadas y va- .
d.os:

llportaciones de la Com-
; l:flñía .........••.............
~l;r¡ del Estado .
Pr(!j)iedades de la Com-

l:aiiía ~ .
.l>e!,dores del e a p ita 1

.h!lbvenciones por rea-
l;~:ar)· •....•..................

t~i~~e~··~··~~~i~~;··p;;;
_. vales .

)muas abonadas al per
sonal. según circular
númerO 134; consecuen- ,
(-,;<1, de las Rcuics órde-
l¡eS de 23 de ~{arzo y
29 de Abril de 1920•.~o-
bre anticiuos f'einte-
~l·ables. d'eduóda la
l'tú·te cargada a Ga.5tos
Ut:" explotación "..

'Auxilio del Estado por
aplicación del Real dé-
creta de 8 de Agosto
de 1926 .

.:A,ux::":'o' del Estado, en
virtud del párrafo prí-
ri-il~,·o·de la base 12 del
Eúatuto ferroviario de
12 de Julio de 1924......

. .A.plkación de las sumas
nnlicipadas por la Caja
j. ~'l"roviada del Estado

. ¡;;;,'a liqÚidación d e
8t rasos de la jornada
He ocho horas .

»'cüpios : .
I)clIdores y yanas...•..•.•
~Rl'c:,:-sos afectos Do la Ca
, !o. de Previsión..........••

fJ, ias de la Compañía.....
.&n:¡ueros ..............•....•

, ...:rsión de los fondo:s
• (.jc la rest."I'Ya para in

eendios y otros riesgos
~e"~'n'as concordatarias.-------



JUZGADO DE PRIMERA IN8TANCL4
DE SANTA COLmU DE FARNES
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..1\'ClA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

l\1ADRID

pararles el periuicio 3. que hubiere' IU•. , a exigir ningunos otros, y entendiéndose
gar. que las cargas o gravámenes anteriores

y habiendo transcurrido el térmi- y los preferentes, si los hubiere~ al cré
no de! emplazamiento hecho a los dilo que en estos autos se reclama con,
referülos demandados, por medio de tinu::.rán subsistentes :r que el rematan
los periódicos oficiales, mediante a te los acepta y queda subrogado en la
ser desconocidos sus domicilios O responsabilidad de los mismos, sin des-·
paraúro, se ha acordado, por pro- tinarse a su extinción el precio del re·
videncia del dia de Loy, hacerles mate.
un se(;undo llamamiento en la mis- Dado en Mndrid :l. 13 de Junio d.
ma forma que la anterior, concedién- 1930.-El Secretario, Juan León.
doles para comparecer el termino de X-2512
Cinco días.

y para su inserción en et "Boletín
Oficial" y "Gaceta de Madrid""se expi
do el presente enl"ladrid a 10de Junio
de 19:1O.-El Secretario, .luan Leñn.

X-'--2503 Don Joaquín Llinás del Torrent y dlt
Pasto¡'s, Secretario del Juzgado de pri...
mera instancia de esta ciudad y su par
tido.

Certifico: Quc en los autos que se ex
presarán ha recaído la sentenciá, que
en su ellhecera y parte dispositiva di-

En rirtud de proyidencia dictada con cen asi:
esta fecha por el señor Juez de prime- "Sentcn<'ia.-En b ciudad de Santa
ra instancia del distrito de Buenavísta Colonla de Farnés lA ~s de Mayo de 1930.
de esta Corte, ea ejecución de sentencia el señor don José :\Iaría LIavun. Bayer
de los autos declarativos de mayor· Juez municipal Letrado de esta ciudad'
cuantía, seguidos por la excelentísima en funciones del dc primera instanci~
señora doña Mercedes Echagüe y Mén- de: la misma ~. su partido, por au~eneia
dez Vigo, l\1a'rquesa Viuda de SOlUosan- del propietariO en uso de permiso, vis
cho, boy sus herederos, contra don Lo- tos los presentes autos de juicio decla
renzo Manzanares y Roman, se.saca a rativo de mayor cuantía, promovidos
la venta en pública y primera subasta entre parles, de la una, como actora,
los bienes inmuebles embargados en di· doña Victoria Cors Yila, mayor de edad
eho p~cedimiento. y que son: viuda, veciIla. de la presente, a:sistid~

Una participadón de la finca númcro del Letrado don Jos~ Fábregas Planas
18 de la calle de San Roque, de esta ca- y representada por el Procurador don
pital, tasada cn la cantidad de veinti- Alfonso Cnpde"ila, contI'n los interesa
cuatro mil setecientas setenta y tres ¡>e- dos en la berencia de doña Alberta Cors
setas noventa y cuatro céntimos; y Mías, representados en los Estrados del

Once fincas rústicas, algunas con edi- Juzgado en razón a hnher side" declara·
ficaciones, .sitas en término municipal dos en ~beldia, sobre declaración de
de Aravaca;próximas a la Carretera de abrirse la sucesión legítima de dicha
Madrid a la Coruña, que han sido tasa- causante por haber repudiado la heren
das en las cantidades que a cOlltinua- cia su heredero testamentario don Jose
dón se detallan: Más Delás, y que por efecto de haber

Fima número 1, pesetas 33.346,31. repudiado la hcrencia sus siete parien-
Finca número 2, pesetas 198.157,52. tes colaterales sea nombrada heredera
Fimll. número 3, pesetas 115.520,30. única, abintestato de doña Alberta COl"S
Finca número 4, pesetas 465,180. Mías, la adora doña Victoria Cors VHa,
Finca número 5, pesetas 10.111,50. con derecho a aceptar su herencia a be· .
Finca número i, pesetas 48.883,O.t. neficio de inventario y con el derecho
Fínca número 8. mitad proindiYiso, de deliberar, a cuyo fin se le conceden

pesetas 268.200,60. los plazos legales, a contar de la fccha
Finca número 9, mit~d proindiviso, en que gane firmeza el fallo; y

pesetas 41.281,10. R,.sultando... , etc.
Finca número 10, pesetas 15.456. Fállo que debo declarar heredera úni-
Finca número 11. pesetas 27.299,64. ca abintestato de doña Alberta Cors
Finca número lQ, pesetas .40.032,06. Mías a la actora doña Victoria COl"(

I Para cuyo remate, que tendrá lugar '~ila y con los derechos que la ley con
en la Sala Audiencia de este Juzgado, cede a los que han tomado inyentario.
sito en la calle del General Castaños. por aparecer de la correspondiente pie..
número 1, se ha señalado el dia 22 de za haberlo tomado dicha señora po,.
Julio próximo, a.1as once de su maña- ante el Secretario de este Juzgado qu(..
na, bajo las condiciones siguicn tcs: interviene en los presentes autos.

Primera. Para tomar parle en la su- Así por esta. mi sentencia, cuya parle
basta deberán los licitadores consignar .dispositiva se insertará en el "Boletín.
prcviamente en la mesa del Juzgado, o Oficial" de esta provincia y "Gaceta df:'
en la Caía general de Depósitos, cl diez Madrid", definitivamcnte juzgando, lo
por ciento de las respectivas cantidades pronuncio, mando y firmo.-José Maríz.
precio de las diversas fincas, sin cuyo Llavari.
requisilo no serán admitidos. Publicación.,-- La anterior sentencill'

po~~~~~d~e .~~i~~b~~nr¡~s SdO:(~~~~~Jr,'~¡~ 1~ts~~~r ~~~i'~~I,J~¡;;~:Clib:[~~~~it~
partes de las expresadas tasaciones. y pío día de su fecha, estando celebrandc.
que ell'emate podrá hacerse a calidad audiencia públic~; doy fe.-JoaquilJ.
de ceder a un lercero. . Llinás." .

Tercera. Quc los títulos de la pro- Y para que .conste y sirva de notifica-
piedad, suplidos por certificación d~ los dón a los demandados rebeldes, lID!'!)
respccli'l"os registros, se hallarán de ma- el presente en Santa Coloma de Farnét
nifieslo; con los ilutos, en la Sec"etaría a 28 de Muro de 1930.-El Secretario.
del acll¡ario, donde podrán examinarlos JO:l.qu1n Llinás. '
los .Vcltadores, que no tendr:{¡n d\:~eclJ.o X-2.5.QG

JUZGADO DE PRIM.ERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE BUENAVISTA, DE

MADRID

. El señor Juez de primera instancia
~el i1istrito de Buenavista, de esta Cor
.le, ('[1 pro'·idencia dictada eon fecha 5
de, Ahril último, admitió la demanda que
~D juicio declarativo de mayor cuantía
ha interpuesto el Procurador don José
Uor a nombreJl representnción de don

~
nuel Car'CÍa Egea, contra los here-

. eros o causahabientes de doña M~mlle

C:} yUet Angulo, en reclamación de
cantidad, mandando conferir traslado
eJe clla a los señores doña Olvido Gon
~A!ez~ doña EUsa !\1onterct doña Encar
nación Valdivia, don José y doña Con·
~elo Ceba!1os, doña Carmen, doña Ju
na )' don José Orliz, y don Santiago
Ilism,fío, emplazándoles para que, bien
~o herederos, legatarios o en otro
bonc('pto tOn que les pueda afectar la
hercnda .dt: doña Manuela Cayllet An·
Sulo, puedan comparecer, en término de I
i1uc,ve dias, en dichos autos, personán- I
ilC?se en forma.. con a,percibimiento de

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DiSTRITO DEL INSTITUTO, DE

LA CORUÑA

Don Plácido ~lariín Vi':ente.•Juez
de primera instancia del distrito del

. Instituto, de la Coruna,
H~ee público que en este Juzgado,

y ·Seereb.ría del que autoriza, pende
expediente sobre declaración de here
dei"Os abiatestato de doña Concepción
Ro¡:!:'!y Camino, de sesenta y cuatro
año~. hi1a de D. Ignacio y doña Jose- I

fa, \"i lld~: de D. Marcial Camposa, na·
tural de Betanzos y vccina JeLa Co
rnilrt, que falleció en la misma el día
6 de Julio de 1929, e. su domicilio,
insi~ tacto en el pilio tercero de la casa·
lDúnero 108 de la calle rle San An
dr¿', .. r cuya declaración d~hered.eros

soE~i.tan sus hermanos de dohle víncu
:lo D. Rarrlún, doña Teresa, D. Ignacio,
d.oña Jo:;~f.t y D. Jovita Romay Ca- .
millO, tolla vez que aquelb seiiora, o I
sea 1<1 referida causante, ha fallecido.
sin dej3l' sucesión, como tampoco as
cenrli.entc<;.

y se anuncia su muerte s1n tt'star,
llal!la ndo a los que se crean con igual
O lllejor derecho que lo;; que recla
iDÚ\l: la ]lerencia, la cual es d~ unas
idier. mil pesetas, para qúe comparez
Can t'n el Juzgado a reclamarla, den
tro (ie treinta días.

y para su inserción en la GACETA
DE ~.t\DRTD,. se e x p i d c el presente
edicto.

n.H10 en La Coruña a 30 de Enero
i,'le 19:10.-EI Juez, Plácido M::irlill.-EI
SeC! d3riO, Florencio Urioste.

X-2499

Gacet:; de Ma,drid.-'Num. 17& .. ~-
\ para la public3CiM del 'edicto en 1

laG;\cETA DEMADRlO, a fin de que puc
.dan I)rdentar su oposidún ante este
J"uz¡,(:tdo cuantos se crean con de::-e~

• eno a elfo, a cuyo efecto se l~s ;;eñl\la
:el perentorio término de tres meses,
a 'contl'r desde el dia deja publica·
iCi¿li, CA!lÍdo el presente en Lll Corn
ña· a 13 de Marzo de 1930.-El Juez,
PEn:ido ~lartin.-El SCCl','tlriO, Flo
rene io t -rioste:



-

3:616:

3.61.7.

ALo..")1SO_ VAJ:VlffiDJit Santí.a,gc; ·hi,..
Jn,.d.e. Manucl:y de:E"$p~, . lld.1Ilnl.t
d~ Vincíos, A¡;untaIJi:e:lto 'ire<iUlldO-
~pr.o:vincia,de. P.onte:vedra,., de..vcin· .
~oS" ¡fu edad;. dómiciliadO ú:ltinu.
~le._en,sUpuehlo..;,proe~()POI'- ha-:
ber:':faltado.a" oonoon1rocion;. eompaoo
eerá.; dentro del término: de treinta.
djaltt.antc' el Juez instructor D. Rafuel'

· .
Gaeeta,.,:Jfu_ül:-'Nú!ln. 170

JG-U39

J(i-l!74

.~,
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CAZlJLO RODJUGUEZ, Angel; bija.
ae Gabriel y ·de Antonia, natural dll
Coruil.a, A~tamiento de ídem, provin-'
cia de Mem, .de veinticinco años de.
(.-ua14 estado soltero, pTofesión mar..

. nero,. estatura un metro 65 centíma-,
1.-:05. pelQ castaño, ojos castaños, nariz
l"cgular~ tiene bsrba, color pigmentador
sabe leerY.e&cribirj comparecc.rá en tI
termiuo ·de 2reinta días ante el JUe:I
iustmctor Capit2n de Infanterla Ma
rina,D. Scvedllo Comis Sixto, en el
Juzgado del Psrque"Arsenal; bajo spel'~

cihinlientoo.que de no efcC'tuarlo será,
declarado reheKle.-Arsenal de- Ferrol,:
2Q'de Mayo·d€ 1930.-EI Juez, SeverinQ
Comiso J..

3.G34

. CLEMENTE "NAVARRETE, Manue)·
hijo de Frmlcisc<.l y de María, natur;}
de Fuente .de ;Ayada, Ayuntamientd
de idem,..provincia 'de Casiellón, de es~

tado soltero, .pr.ofesión labrador, de
veintiún. .años de edad; encartado PCJr:
faltar a cGneentración; com¡larecerá
en el terntino de treinta día'> a partir:
del en que se publique esta requisito
ria ante el Teniente· Juez instructor;
del Regimiento de Infantería Ceutai
mímero .tiO, ·D. Antonio Rome'"o Ratoo;'
residente en Cenia, bsjo apercibimieB~.
to de que de no· efectuarlo ser:i. decla:..
~do rebelde.-Ceuta, 28 de Mayo 'de:
1930.-ElTelliente Juez instrnctor,'
AntoniolWmerc. .

JG-1436

3.629

J9 Junio 1930

"Q\ST'A~O HEY, :\Ianuel; hijo de Ro
sa, natural de Valga, Ayuntnmienlo de
idem, provincia de Pontcved:-a, domici
liado últimUll'J':;:1te en Valga, procesado
pcr13faltagr.J:re de- deserción con IDO-

. :tn-'6defallar a ,concentración para su
d~tiG.o a -Cuerpo; oompm'eceráen tér-'
mmode ·tre.inta días aIúe el Capitán
JlW2.instructor delregimien to InfaDte
ri:t de zaragoza.. mímero 12.. D. Secun
ID¡}(tllartinez Rodríguez; b2.io ia~
~to quede no eiect'tJado será :de
clarado. rereIde.-Santiago, 2S de ){ayo
• 1930.-1ll Capitán Jua instructor,
SeatndiDo :dartinez. JG-1521

3.625

(;;a·cela.le 1rl.adriu.-Núm. 170

1:!:tA!NCO, GARCrA, CJaudi0; lülo
-'Fe ·Cf)nst~tinoy M."U'ia.; Q-.¡:OO.a1 ~le
&m~ .d:e 'Beste.iJro,. l'r(}~htt:ÍClde
~é.n,·de -.ei.ntiíiJl añes de: eood, u.Jmi
ciliado últimamente en B2nWs. de·&:>
tril'6, ysnjeto a procedir:-!ento porh:l
ber ·faltado a conccntraclOn en. la CaJa
de Rec]utas de Asklrga, para sU desti
n.o a Cuerpn; comparecerá dentro del
,férlBilJ:o de. treinta días en)n J:errol
:uIl:tc,t1Iuez insttodorD. LCJl"'enzo- Gon~
.:¡:á}ez. Diaz." Teniente- M ArtiJtena CO?
destiDiO .en el Reginrl.ento de-Cf:l5t.a .»u
}ll6() .2.,hQ}<> :lp'~cibim1eo!f) i.le-~r~.
~la'r.ado rebelde si no :kr ekdua.-El
Fe.n-"l,. 24 de Ma,.u de !silO. -'El T~
aiente Juez instructor, Loremv·GQnm
,le~ J.G-t39~ 3.631 '5.63.5

M27 CASTELLO FERBEP., Antonio~ hijo OORAD .CAEVIT, Blas; hijo de sa}o)d
. de José ~ de Catalina, natnralde l~, noy de Aqeilina, natural de La Fres- f

B(}NET.'E'UEN,. ,Ange1;.hijo de 1I.n. p~ovincia de Ealeares.de treinta y seis ~eda, provincia de Teruel, deveiñti-1
:&eli>yC!k Irene, r.t3tnrahleMmriJ)o elel I ~tie eda~. soltero~ c!1erpo, frente. trés añosde-elbd, y cuyas seiUl.sper. j

('".áDego. provincia 'ffeZ~ragoz:a, ::\YC-l !lanz y boca leg~lares, OlOS paro~s, Ce- .=ili=tr~, :~~:ilfad:núI~~e~~,¡
~dad>O'eIlMo1T1-no del' GáJlego, Juz- ps y pel? c.astanos,. col.o~ .sano, ~~ se- "
...... d"de .prim'er3. mstaneia ck'.F~ea de .. nas .partl.cu~ares, donuclhado ultlm.a~ en La Fresneda y sujeto a expediente:
.,.. ..... -.. I:lknt lb d 1 d 1 t por haber faltado a concenb"ación ¡
].¡¡m Caballeros, de oficio- e~~ail", edad . e en _. u.a, procesa o por e el o para su destino a Cuerpo; compareee-'
de veintiún años, ele estado soltero, rdedese~c!~ a ~rdo de~.;..-apor mer- :r-án dentro del·término de treinta 'dias
cuyas señas particw:.'lres se descono- t 'can~e es,pa.Ji~1 ;oUtoí-Men?i ; ~pare-
cen, con resid~ela últimamentt' en ..te'l'a en.el térImnode t.remtadí~s ante t en Huesa, ante el Capitan .Tuez il1S-'
MorriUo del Gállego. sujeto· a proccdi- etJuez: mstrucctor. TementeA.ooltor de tructor D. José García de Lomas y
mietlID .i>fwhaber lanado a ,4<::OB(;entra- . .segunda, clase, D.EdUUl'"dO <::allejo y Lob2tó_n~ con 'des.tino,en el Regimiento)
-rióna-la caja·te-- reclllta de: Zang~l fdrda.Amtdor en la",Comandancia de ~,~illeriaaP.Jc nl}IDero 5,.<l;e ~ar"';
Jl'i:¡mere>f.l6, ¡l-lR'asudestino .a ClIe:J:p(J; Marilladc B.llhao; baj~ apercibimiento IDC10n en Huest:a,baJO ap~rcibllDJento:
~~eri,· deJl.tro del térmioo deEPlesi:en ehp!a:zo iDdícadÜ' no. eompa- ,~ser ~laradorebeldt!SI no loefec-,
geseDt-~dias,,enMelHb ante .d"I'enÍien, lo. JteE:.,.,.:se~áueel3rado rebelde._Bi1bao~23tua.-c~ca,21 .de 'Mayo d~ l~~O'-'i
teiPaez· mslrndgi" ttelBataIiéla de: In. de M~ ;ue- U3t}.--:El Juez instructor. E:t Capltim ~L .msfructor, Jose· Gar-:
t;el'lieros de M~liDaj}. JuanAgnirre· Edll:l.nIoCallejo- )' tiarcia. C13 de .Lob;¡tOD. • 1
Eml@rine;1.""'jtl3p~ilimnenro E(Ile Jl\1-143(} JG-1408
·:!!eTatkcbrJ.~o rebekk, C3s~ de no 00- 3.&36
'e~1'0.-MrliI.b> .22: tJe ~la,.o·Qe 193(1- 3.632 ,
·m .TenleD1e Ju€z. ins::rtlietor', J..v.an -CORDlGARDE GIL. Jose; hijo de ~
·A~iIT.e. CATASUS MOLINARI, Alberto; hijo Gnmersindo y Encarnación, natural ¡

lii-1411 de Pedro y de Cannen, natural de Pla de SiIleda, Ayuntamiento ·de ídem, l'
de Panadés, privincia de Barcelona, de provincía de Pontevedra, de profe.
veintiún ailos de edad, sujeto a expe- sión labrador. 'domiciliado úlfunamen.,~

ilj;ntc por ~abcr faltado a ~?ncentra- te en 'Villar) }Xovincia de Pontcvedra; '¡
:'1l~RAL FERNANDEZ, Alffeuo; hi~ t ClOO a la. C'..:ij;a de reclnta de Villafr.u1ca procesado porJafaUa .grave de deser· r

jo dc ihmón y Enc:iraación, natur:ll Q~ Pa:n3dés ~ra su destino a Cuerpo; ,ción~ con mn1iv:o de faltar a conc.entra· !
'.1~ San F.st~han~'!1m.v.inc.iade Oviedo. ~~3I'eceI'á dentro del término de f ción para .sudeztino a Cuerpo: como ~
de veintidós aüos de edad y sujeto:lt b'einta días en Barcelona. a.,"ltc. el Juez parecerá en térllliuo de treinta días \
~FQee:diJDj.eñliopoTh.aherfulti.OO.3..con- insi.Fnt::ler D. Manuel Ramos Durrepai- ante el Capitán juez instructor· de1lte- (

. centrnóón.en 1$ Caj.a;(le Bee.hrtade'~e. G(Jmandante de lnfa,nteria con des~ giroiC111o lnfantel'la Zaragoza, númeÍ"c ~
iProvi«,:¡;r;¡¡¡l'a su..,~'0 .3 ~po; tiJilQ en el. regimientílde Jaén. número 12, D.Secundico MartinezRodri","lIez,. ;
·eQfil]'7a't'ecetrá., . d'tntro dei térmioo· de 72, ae gummición en&rcelona.;. bajo bajo aperCibimiento que de no cfee- .
toFeintaci.í.~, e)"'~ Fc-rrol, :JIucelIJuez. t ap-el'CilDimientode scrdeclarado rebelde tuarlo será dcclal1ldo rebe1de.-.;.Sanful· '
iRsCue~D;1..onllla:O. Diaz, Tenil!:~e:1!U Jl.o.]oe.fectúa.-Barcelona,26 rle:Ma~o SC, 26 de MayO. de 193G.~El. Ca.p.itán
G€ ArtiUier-:i:.aaln destino en elBe~i- d~ lOOl).-ID J:.:lleZ instrnetor, M.anael .Jllf.Z instructor, ·'Secnndino· Martin~
.~en1lQ~e Co~:;¡, !l~rEl,2; ba.io~r. .~m.o~. .JG-1482· .IG.--14M

..., cibimiento de ser declarado rebelde si
. ilo:lo dedúa.~el.22 de Yayo de·

• m:RN/qmo ~E:VAREZ,Agusti?; l.i:i~ .....~El T~iente JUe:L instrnctor', Lo-
.]$ .d'e J0SI: y Mana-,natUr.llcle CO'lt0I~ JelUO ·Gcmzález. .
lilecir, ,A.;y;l.'I!ltaroieut& ··Ele Lo~,. 'Jl!N- JG-139S

• 'riftcia de tlrerure, de esbd~ ~w.tenJ,
. J1r"f~sM1t·j¡ml>aJeFO,~1~tN!am.n;;.eD:e

y:690 milímetros, dOil'\tCtl'lac1o óJtim2-
,g¡ente en Lovios, provincia de Ol-ense, CABEZ.-\S PRilll'O. Cc!ec1onio; hijo
procesado por la falta gra'~e de ut:scr- de RlJbusti:mo..y de ~.larta. natural dc
ción, con motivo-@Ie faltar a conee.n~ üutrillÓlt U.eón), sujeto a expedientc
·ld:ación para su de.stino ::l Cuerpo; wr hah~ faltaoo.a concentración a la
~m:Parececi en re.rmine de treinta b~a..de reeluta de Astorga, número 113,
:&as 'ante el ·eap.itltI1 Juezill'Sb'l.ld!Gr .• para sadestino a Cuerpo; compar.ecer.a
tltcl1tet;imient? I'nfa~tnia ~g~,. eteIl.tN del iénninode treinía días en
milm-ero 12, D. :5eeundiJW) llartlDe'.lBo· .A.Jl1orga.. ante. el ..luez ins.truckJr D. Ma
.~ez, muo- ~~im~Mf) ~. de .. nucl Oliuchilla·(h-antes, Comandante de
1'1.0 efec:tna'~·se~,deelaradgltebekfe.- lof:lnteria.coo .. destiDo·en e1.liegimiento
'S~. 28de<Miay&·de 19,OO.:-Elca- tk !as~OFdenes )[ilital'eS, 7:7, .de guarni
j1itan ;Jaez iItStrneto....~Secun-mno ~r- ción en Astrega;ba.io apercibimiento de
11l!ez. . ... ' Sff declar.Jdo rebelde sino ].o eiectúa.-

,.U,-!;;¡l", ,Asto.~,...23,de Ma..vo de 193Q..-.E1 Juez
Í1J5tmctor,)J:lnllcl Chinel1il1a.

. . JG-1379

. ,
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• CHICOTE SA~TA~lARIA, Demetrio;
hij() de Félix y de Ignacia, ·natural de
Palacios de la Sierra (Burgos), de- cs·
!lado soltero, profesión ¡¡astor, de vein·
'tlún años de edad y cuyas señas SOl!;
estatura 1,6üQ metros, pelo c.astaño, ce
jas al pelo, ojos negros, nariz larga, .
barba naciente, boca regular, <;0101' sao
:no, frente regular, su aire marcbl y
;pmducción buena; domiciliado iiltí
'rnamente en su pueblo; sujeto a cxpe
;diente por haber faltado a concei1tr~
ción a la Caja de recluta de Bu.gos,
;para su ·destino a Cuerpo; compt'lrece·
Ira, dentro del término de treinta días,
:en Burgos, ante el Juez instmct~r don
Carlos Calderón Azcona, con destino
len el Regimiento Lancetos de Borbón,
.cuarto de CabaUhía, de guarnición en
esta Plaza; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectún.
ll3urgos a 20 de l\1ayp de 1930.-El.Tuez,
'ins.tructor, Carlos Calderón. .

JG-1334

JM-H29

3.637

. 'COSTAS CA,-\IARA, Roque; hijo de
Tc.o·(].i>Sio y. de Inocen,CÍa, natural de
[Porto, Ayu.ntamiento de Salvatierra,
iPro\'incla de. Ponte.edra, de veintiún
J1.ños :¡Jeedad, domiciliado últimamen
te ~n su pueblo, procesado por haber
:faHa¡;o a concentración; comparec~

,rá, ll~ntro del término de treinta días,
.¡mte.,el JUIOZ instructor D. Rafael Ca
rrasCe. Calderón, en la plaza de Vigo;
.bajo apercibimierito que, de no efec
tuarlo, será dec1::J.rado en reheldi:l.~

;Vigo a22 de Mayo de 1930.--El Capi
-lá,n Juez instructor, Rafael Carrasco.
. JG-1421

3.638

CRUZ EXpOSrrO, An;el de la; hijo
de.pHUrC$ desconoci"dos, natural de
.M.adrid,de estado soltero. de diez y
nueve alios de edad, estatura 1,570
metros•. color moreno. peló castaño,
:ej3s al pelo, ojos regulares, nariz reC
:la, boca pequella, barba poca, domici·
Jiado úlUm:.lmel1tc en' Carabanchel Ba
lo, proyillcia de Madrid, procesado
por el 'ddito de hurto; comparecerá,
en el tél'hlino de treinta día..., ante el
Teniente Juez instructor del Regimien.
10 Artillería li!!"era número 1, D. Mar.
~in Málaga Beñuza, residente en Ce
;tafc; bajo apercibimiento que•. de no
:efectuarlo, será declar:ido rebelde.
Gelafe, 21 de Mayo .d~ 1930.-El "Te
niente .Tll;>7. instnlctor, Martín lVIálagll.

JG-IH3

J.6-!O

, DIAZ DEL IDO, Abelardo; bijo de
illenito y de Constanza, natural de Se
ra.ntes, provincia de CoruiUt, de ,"ehtc
.~ seis años de edad, soHcl'ú, profesión

• fogonero, y cuyas señas son: cu~\'po,
.,frente, nariz y boca regulares, ojos da
'Yo.s,cejas :y pelo rubios, color sano; do
tlUciliado últimamente en su pueblo;·

~}rocesado por el delito de deserción
.' ~e abordo del vapor mercante español
, <lAs.to~Mel1di'~; comparecerá, en el tér
-itilnó de treinta dias,ante el Jue:t ius·
ii!Ictor, Teniente Auditor de segunda
!¡fase, D. Eduardo Callejo y Gurda
;~a.do, en la Comandancia de ~hrji1a

de Bilbao; bajo apercíhimiento que si
en el plazo indicado no comparece,
será declarado rebelde.-Bilbao.23 de
:Mayo de 19:;0. - El Juez instructor,
Eduardo CaBcjo.

3.641

DIAZ HEYJA. Ramiro: hiio de Cán·
dido y de Sabina, natural de Sanlirso,
Ayullíllmiento de Si-ero. provincia de
Oviedo. del comercio, de veinte y dos
auos de edad; procesado por falta é,'1.':l.
ve de desercióu, por no asistir a con
centr¡¡(~ión para su desHul) a Cuerpo;
comparecerá. en el término de treiuta
días, ante el Comllndar.tc Juez instruc
tor del Re:;imiento Infantería -(le Ta
rragona, número 78, D. Antonio SÚil
chez Paredes, residente en Gijón. hajo
apercibimiento que de no \'eriticarlo
será declarado rehelde.-Gijón.27 de
Mayo de 1930.~El Comandante Juez
instructor, Antonio Sánchez Paredes.
. JG-14~8

3.642

DIEGO FABIA.~, Delfin; hijo de Jo
sé y de Teresa, natural de \'illür, .~)·un
tamiento de Piloj'i.a, próvineia de Ovie
do, de veinte y dos años de edad, do
miciliado illtimamente en su pueblo,
pl"ovin"f':i:¡ de O\iedo, procesado por
falta grave de deserción, por ra:~ar a
concentracíó'n para;su destino a CUer
po; comparecerá, -en el término de
treinta 'días, ante el Comandante Juez
instructor del Regimiento de Infante
ria Tarragona, 78, D. A¡l.tonio Sánchez
Paredes, residente en Gijón; bajo
apercibimiento que, de no verific.arlo,
será declarado rebelde.-GUÓII, 27 de
~layo de 1930•..,.-EI Comandante Juez
instructor, Antonio S" Pa.redes.

JG-1500

3.643

DlEGlEZ GOXZALEZ. Manuel; hijo
de Juan y de Francisca, natural de l:'ou
r{m iOrense), de estado soltero, profe·
sión bb1'ador, sujeto a expediente POI"
haber faltado a concentl'ación a la Caja
de recluta dI; Valdeorras, número 105,
para su destino a Cuerpo; cOluparece
rá dentro del térnlino de treinta días
en Astol'ga a!lte el Juez instructor don
Manu~l Chinchilla Orantes, Comandan
te de Infantería, C.OlÍ destino en el Re
gimiento de las Ordenes Militares, 77,
de guarn"ición en AstOl;!JU: bajo aper
cibimiento de ser dec1ar-ado rebelde sí
no lo e[cctúa.-Astorga, 2-1 de Mayo
de 1930.-EI Juez instn.u::tor, :Manuel
Chinchilla.

JG-1380

3.6U-

DQ:MIX(',() GORDO, Ag;;tpito: hijó de
Luis y de Se.eriana. natw-al de Quí:qta
nar de la Sierra (Burgos), de estado
soltero, profesión comercio, de vein
tiún años de edad, y cny'as señas per·
sonnles son: estatura 1.730 nletros, ig
norándose las demás; domiciliado últi
mamente en Quintanar y sujeto ti cxpe
dic:nte pOI' haber faltado a concentra
ción a la Caja de ~lubde Burgos
pam su destino a eue.po; cornp·arece
rá dentro del término de treinta días
en Burgos ante el Juez írrstt'Uctor don

Román Morales Fernández, Capit:in de
Ar~illeria, con destino, en sexto Regi
miento ligero, de guarnición en Burgos;
bajo apercibimiento de ser declamdo
rebelde' .si no lo efectúa.-Burgos,· 27
de Mayo de 1930.-El Juez instructor.
Román Morales.

,TG-1.481

3.6·15

DO~IS RIVERO, José; hijo de Ri
cardo y·Crístalin:l, natural de Santaba
~'a, Aynntamiento de La Bola, provin
cia de Orense, de estado so1t<lro, pro
fesión labrador, estatura un metro 570
milimctros, domld1iado últimamente en
Sr¡ntabaya, proYincia de Orense, proce
sado por la falta grave de deserción
con motiyo -de falt.ar a concentración
para su dastino a Cuerpo; comp<.lrccerá
en término de treinta días ante el Ca
pitán, Juez instructor d;::l Re¡,<imiento
Infantería Zaragoza, numero 12, D. Sc
cundino i\Iartinez Rodrígq.ez; bajo apcr
cibhnienw que de no efectuarlo será
declarado rebelde. - Santiago, 28 'de
:Mayo de 1930.-El Capilan, Juez ins-
tructor, Secundino Martinez. -

JG-1517

3.64ú

DUBRA LmARES, Jesús; hijo de Ma
nuel y de María, natural de Tordoya, "
Ayuntamiento de' Mero, provincia de
Coruña, de veintiún años de edad, do
miciliado ú1ti.mamente en Tordoy.a, y
Sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caiade reclúta de
Retanzos, número 98, para su destino
a Cuerpo; comparecerá en el término
de treinta días en Oviedo ante el Juez
instructor D. Mariano Gómez Herrero.
Capitán de Ingenieros, con destino en
el sex.to Regi.ro.ien to de Zapadores Mi
nadores, (le guarnición en OviedQ; bajo
apercibimiento de sér declarado rebcl·
de si no lo~ efectúa.-Oviedo, 27 de
l\layo de, 11l30.-EI Capitán, Jue't i¡¡s
truct(}J', ~arianQ GÓmez.

JG--:-1506

3.647

EL CONDUarOR del taxímetro "Ci·
troen", conducción interior, color rojo.
que el día 22 de Abril último chocó con
la motocicleta que conducía el Sargen
to del Regimiento Rauiotelegrafia y
Automovilismo José María Quintana el!
fu calle de Alberto Aguilera, frente a
la residencia de los Jesuitas; compare
cerá en el téi"Dlino de treinta (Has ante
ei C2pitim de ·Infantería D, Victorian!!
Suanzes IIlaristany, Juez de fas diligen
cias que se siguen con motivo de dich!!
suceso, en el domicilio de este Juz~ado.
S('rrano, 16, para prestar decI:al"aci6n.
M::nl.rid. 30 de Mayo de 1930.-=-Ei C:lpi.
tán Juez, Vic.toriano Suanzes. •

, JG-1453

3.64-8
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• r. FEi{:,~~';DEZ ROSF...;.'iDO, Manuel;
3.1'55" hijo de ~¡anllel y de Rosa, natural de

Belc(:ón, Ayuntamiento 'de Arión, pro-
FERXA.';,DEZ BARROS. C;1'simiro; J' vincia de Orense, de veintiún años da

bijo de José y Josefa, natural de Ce- edad., domiciliado últimamente en Be
quiril, Ayuntamiento de Cuntis, pr~ lecón y sujeto a cxpedieIfte por haber
vincia de Pontevedra, domiciliado w: faltado a concentraci6n a la Caja de
timamente en Cequiril, procesado por recluta de Orcnse, número 103, para
la falta grave lledeserción. con motivo su destino a Cueq>o; eomparecerá, ell
de fe1tar a con~cntración para su des· el término de treinta diss, en Ovied~
tino a Cue¡"po; comparecerá, en térmi· 1 ante el Juez instructor D. Maríano Gú~

no ,de treinta días, ante el Capitán Imez Herrero, Capitún de Ing~:J;11erQ.~
Juez instrllctor del Regimiento lnfall- con ·destino en el sexto Rc<:;imiento de
tel'ia Zaragoza, número 12, D. Secun· ZapadoreS l\linadores. de guarnición
dino M3rtinez Rodríguez; bajo apcrci· II en Oviedo; bajo aperCibimiento de ser
bimicnto CIue, de no efectuarlo, •sera declarado rebeM.e 5i 'no lo efectúa.--":"
declarado, -rebelrle.-Sanliago, 24 de 1 O\,jedo.26, de ){ayo. de 1930_-El Ca.
Moyo de_ 1930.-EI Capitán Juez ins- ,pitlm Juez ínstl'Uetor, Mariano G&
tructOlj Secundino l\íartÍllcz. me2.'

JG:-146.3 1"~-1'~;i6

J6-1447

p:;¡ra su destino a Cuerpo; comparece
rá dentro del término de treinta dias
en San Sebastián ante el Juez instruc~
lOI" D. Jt1sto Garcia López, Capitán de
lndcnietos, con' destino en el primer
R'cgimiento de Zapadores Minadorcs,
de guarnición en San S~bastián; bajo
~mercibimiento de ser declarado rebel
de si no lo efectúa.-San Sebasti;in, 23
de Mayo de 1930.-El Juez instn... :!or,
Justo Garda.

JG-1418

3.649

ERANSUS GARCIA, ;,hmuel; hijo de
Ji:.an y de Paula, natural de Badajoz,
provillcia ,de ídem, de veintiún años
de edad, y cuyas señas personales son
desconocidas por ausentarse de esta
localidad en el año HnO, domiciliado
últimamente en Pau (Francia) y sujeto
a expediente por haber faltado a con
centración' a la Caja de reduta de Ba
dajos para su destino a Cuerpo; com
parecerá dentro del término de treinta
dir.s en Badajoz ante el Juez instructor·
D. José Ruiz Farrona, Comandante de
Infanteria, COn destino -en el Regimien
to de Castilla, número 16, dc guarnición
en Badajoz; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efectú:J.
Eadajoz, 21 de Mayo de 1930.":"'EI Co
mandante, Juez instructor, José Ruiz
Farrona.

3..650

ESTEVEZ RODRIGUEZ, Celestino;
hijo de Benjamín y de Antonia, natu
ral de La Mezquita (Orense), de estado
soltero, profesión jornalero, cuyas de
más circunstancias y paradero se igno
'ran; sujeto a expediente por haber fal~

tado a concentración a la Caja de Re·
eluta de Valdeorras, número 105, para
su destino a Cuerpo, comparlkerá dcn·
hú del término de treinta días en As
torga ante el Juez instructor D. Ma
nuel Chinchilla Orantes, Comandantt: I
de Infantería con destino en· el regio
miento de las Ordenes l\lilitares, nú- I
mero 71, de guarnición en Astorga,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo efectúa.-Astorga, .29
de Mayo de 1930.-El Juez instructor,
Manuel Chinchilla.

JG-14i7

3.6;:'1

. FElTO LLA~"O, José; hijo de Jose y
.de Manuela. natural de Porciles, pro·
Tinciade O~iedo, de 'veintiún años de
edad, domiciliado últimamente en Ti
nca; 'sujeto a procedimieato por ha
ber faltado n concentración en la Caja '
de RecIuil\ de Pravia para su de!>tino
a Cuerpo, comparccerá dentro del tér
'minode treinta dias en El Ferrol ante
el Juez instructor D. Lorenzo Gonzalez
Diaz. Teniente de A.tillel'Ía con des·
tinü Eii el :i"~gfm~ento de Costa núme
ro 2, balo apercibimiento de ser decla
rado rebeíde si no lo efectúa.-l';1 Fe
rrol, 23 de Mayo de 1930.-EI Tenien
te Juez bstructor, Lorenzo González.

.JG--1401

3.ó5~

FERNANDEZ ALONSO, :\icolás; hj
-jo de Nicoiás y de Domilita, nalural de
'Medina de Pomar (Burgos), de estado •

soltero, pror~sión del coincrcio. de
veintidós años de edad, domiciliado
últimamente en }¡[edilla de Pomar;
(Burgos); procesado por haber faltado
9. concentración. comparecerá en el
término de tr~inta día.'>, contados des~
de la publicación de esta í'cqllisitorla,
ante el Comandante Juez instructo¡'
D. Gcrardo Mayoral 1Ionforte, en el
cuartel que opLlpa el Regimiento de In
fantería Cantabria, número 39, de
guarnición en Logroiio; bajo aperci
bimiento que, de no \"erifical'lo, le pa
rará el perjuicio a fIue haya lngar.
Logroño a 27 de~Iayo de 1930...-El
Comandante' Juez instructor, Gerardo
¡;layoral.

3.653

FER..~.'\NDEZ ARIAS. Antonio de
Jesús; hijO de José y de Flora, natu
ral d~ Bureo (Orense), de estado 50.1
tero, profesión estudiante y sujeto a
expediente por llaber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de
Valdeorras, número 105, para su des.
tino a Cuerpo; comparecera, dentro
del termino de treinta días, en Astor
tia ante el Juez instructor D. Manuel
l,;hinchilla Orantes, Comalldante de
Infantería eón destino en el Regimien
to de 1::ls Ordenes Militares, 77, de
guarnición en Astorga; bajo apercibi
miento de ser declarado renelde si no
lo efectúa.-Astorga a 24 de Mayo de
1930.-El Juez instructor, :Manuel
Chinchilla.

. 'JG-1427

3.654

FER..'\j.-\.;,'1DEZ. BALSEIRO, Gndido;
hijo de Pedro y'de Andl'ea,natural de
Bravos, Ayuntamiento de Orol, pro
vincia de Lu.~o,. de veintidós años de
edad, domiciliado últimamente en La
Habana, procesado por haber faltado
a concentración; comparecerá, dentro
del t~rmino de treinta días, ante el
Teniente Juez instructor del Regimien
to de Infantería Ferrol, Dum~ro 65,
D. Constantino Baño ..Cabczón, en la
plaza de Ferrol (Coruña); bajo aper
cibimiento qne, de no efectuarlo, se
rá declaralió rchelde.-Ferrol, 29 'de
2'Iayo de 1930.-EI Teniente Juez ins
trudO!'. Constantino Baño.

JG-1489

3.656 .

FERNANDEZ COYA, Alejo; hijo d4
.Tose y de E·,-:.n·i.stn, natural de Soto.
Ayuntamiento de Caso, provincia· dI!
Oviedo, domiciliadoilHimamente eJS,
su pueblo, provincia de Ovieao, pro"
cesado por .falta ?rwe, de deserción
'por faltar a cOrJ,cent"ación para su des..;
tino a Cuerpo; compreeerá, en el tér
mino de trc-inta dia~. ante el Coman
dante Juez instructlJr del Regimiento
de Infanterla TU:T"<lgO[,ll, 78, D. Anto~ ,
nio Sánchez Pared,,:;, !'.!sidentc en Gi"
jón; bajo apercibimiento que, de nG;
verificarlo. será dech:rado rebelde.-'
Gijón, 26 de Mayo de 1930.-El Coman
d¡1l1te.Tuez instrudol', Antoo io S. P3l
rcdes.

3.65í

FERN.A.;."\DEZ FERKANDE7.:, :\Ia~

nuel; hijo de :'oIagin y~dc Casilda, na
turnl de Podrola (O¡,ens~), de esíado
soltero, profe!>ión jornalero y sujeto a
expediente por haber fultudo a con
centración a. la Caja de Recluta de
Valdeorras, número 105, para su desti
no a Cuerpo; comparecel'a, dentro del
término :de treinta dias, ante el Juez
instrU(~tor D. Manuel Ch; 11 chilla Oran..;
tes, Comandante del Regim.ientode 1n
fantería.ldc las Ordenes Mílüares, nú
mero 7',de guarnición en Astorga~

bajo 2PJlrcibimiento de ser declal"ad(i'
rebelde' si no loefectúa.-Astorga, 24
de,Mayo de 1930.-EI Ju~z instructor,
Manuel Chinchilla.

JG-H25

3.658

FERNAXDEZ MENENDEZ, Jose; hi
jo de Manuel ,y Marciana, natuml dI.
Tineo, provincia de Oviedo, de vein.
tidós años de edad, domiciliado últi·
mamente en Tineo y sujeto a procedi.
miento por haber faltado a concentra
ción en la Caja de recluta de Pra'l1ia,
para su destino a Cuerpo; comparece
rá, dentro del término de treinta días¡
en Ferrc.l, ante e1 Juez instructor doil
Lorenzo González Diaz, Ten~ente de
Artillería con destino en el Re::limien~

to de Costa número 2; ~ajo aiJercibi~

miento de Ser declarado nbelde sino
lo efectúa.-Ferrol, 23 de Mayo de'
1930.-El Tenien\e Juc;>; instructor.
Lorenzo Gonzáll\z.

.JG--1400

3.659

..

, ,



{ Anexoúrnco.-Página 4.'9& .,- 19 Junio i93G'

'7 c"

3~Gm

{i"Ú~.C.'.A VAZQl3:EZ. ContaJ¡ti~ ¡'tilo
rlc Pe4~~ y r..í~ria..Jlal'llral·dc.;vIJarc1to.
lH'eviaeia4e O~.(:.me.,rle,ve1nrWlOs.años
dt-.("..tkd,. 'Sui~to apr(¡)Ccdlm'iel1!cLpOl" ha
~r f.alU!d0 a co.litCOOÍr.llCíoJ1, en ja, ,Cn:Ja
Iie' r-eclo.ta de OreaSe. fJli~á. :c;\l des1iRo.a
Cuerpo; compareéerá uentrD dcl' .lé1"
mino de treinta dlns en Ferrolarite el
Juez instructor D. Lorenzo Gonxález
niaz, Toni.ente de Arl1l1eria, con destino
C11 el Regimiento de costa número 2~
hajo apcrv.ibinücnto de· ser declw:ado
-I'ClJelik si D31o"cwctUa..-Ferroj,:21I .de

·1'k\Yode 1939,-E1. TCJiiente :Iítez ins-
trn:~:;)r~ LQ,·en:"o. (iOnza,ez... ' .

. :fG-rt'88

.. . ..
G.\RGL-\ GA&C1A.. Cicscenei6; Jaaln..;

ra.! ,= Saa;¡ B.act~.e 'deBejar (A:vila'~
JUjode Bar'toroméy .de l\lari~ .deveift
1iú. afies -de 'edad.. Ge, est:l./io 'sol!cr& y
de' i¡m!lf.esiOO;:éar.niperGt dumieillad0 (¡l-

. timamel1te ea San' .BarlolOllDe de..:Bélar;
comp.arecerá.ea térollno·4i,e lFéiIifu ilias..
contados a partir de la publkacion de
la,p~ en l~ "Gaceta de~'[iadríd"y'
"Boletines Oficiales" correspondientes,
ante el Juez instructol"de la Comandan:'
cia de ~larina de Cádiz, Auditor de Es:'
e:tL·Hil:ra. D, ,hl.sé Üirlm CamaTg&" plU'a
l~polldeL" .:1; los c:s.!'gos qae le- reswtan .
en ¡~ C8.'l!l.Sa' que se le. instruye ,par él
liclitGde ·~a. eOlüCtidG-a bordo del
~por"r.fa!I'qués de ,CamiJJas~';" ,baJ,G
~eiimrmento ~~ qLre de ne·,vc:ciBca.rl~

: y:ser hllbie deElliro-c1elplaZG. :pCciijM\O
'. geMi. declarndlrl ~de.,..-Cádiz; '27ne
. ~!'(hQC l~.---Ei J:nez :Wst..-uctcr.. .José
wrlllls C"U'mtJ"gl)~

JG-IHl

JG-1503

;.565

3.667

3JHi-l

GARCIA. AL\"AREZ. Jufuin; biio de'
Emmo y MariR, natnral de' T.iGeo. .pro

. "incia de Ovit!oo, d-c veíntirlos: años d<e.
edad,' domiciliaw Uitim.:a~tE'en Ti-

. neo y sujeto a prl)cedimientD por ba
ber faltado: a concentración en b. Caja.
de recluta de Pravia 'para su destim a
C:rerpo; comparecerá. de!ltto del iér~

mino de treinta dias en Ferrol. míe el
Juez instrnctQr D; Lot"ClTm Gn:nz:ilez
Diaz, T-'enialt~ d~ ArliUeri&, eGn: desti
no en el Regimi:ento dC'costa ilúmero 2.;
bajo Rp~rciliimienro de ser declarado
n'belde :;i no lo cfectúa.-FerrcA, 23tle
Mayo ae1~O,-Et Teniente Juez in5~

tn:ctor, Lorenzo Gonzálcz.

3.661 ,

3.662

GAReIA J3ARRIOCAN.\L,. Lorenzo;
hijo de CadGS y de I.gnacLa." IJa,tural ~
Te¡niiio (Robredn TerniñoJ {Burgos) ..

, FL¡~::\lARIQU.E ARMENDcUUl;Ellli:' !ie ~tadQ st)U~ro, pr.ofes1ót¡ clj}m.er:cian-
~o; hijo de ~Ra¡¡¡u~.ndo y de MarIa. nn- t'l:, deveintiÚlJ aiios de edad; y cuyas 3..&(;9

'in,"~l.?e T~i1alla. U<:,.~~tada ~t~,ro, de /' se!í~<;. perS?'~, les· son deseo,n¡¡c.ilhS. do- '
~mt1Un anos, donu,:u¡~o últigtamen". :. DllC!!iadO ú1tunamente en RQbredo T.e-. G}U{CiA HUER~ José.;:hiio d~Vi-
te en Tafalla, prOVInc:J.a. de NU\'~a, 1 'miño. y.·sujeto a-expedientc ¡)Ol" haher cente y de DonritiU,natrn:al.deN,oJare.
,¡lroce.~ado por faltar. a ~onceu.tr3.CJ;GI2; 1 faltado a concentración .a la Caja. de jas'(L~),-de esta$>:SO!lter,O, ~rc.Uesió.
~1C?mpar:ecerá en e~te~nm-o~, treHl~ ,. recluta de ~s paof'asuclestino 'a labradGI', sujlcto aexpedien:teporha
¡ilias,.desde la puhhcaclO11 dC,esrare<FoJ:l- C~o;comparecerádcntrQ de1ténni- her faUado a,C9acentraciót~,a.:laCaja
,sitor,.a. ante el Comallilante D. AntcmlO l\{t de treinta d:ías '.en. B¡¿rgos an.be el de recluta de Astorga, numerQ 113¡
L:!iUalba y Rubio, Juez instrnclQr dcl ¡ Juez mstructorev-ea>1uaL, Capi~iw, de. para su destino a Cuerpo; comparC'cerá
:~~gimi~nto'de Infantería.~~" Constitu- [" Infante.t'ÍayD. FérnandG Itucra1de León; dentro del término '~ treinta mas en
~ ClOn, ?\ll1lI':ro29, d~~~iCl;oo enPa:c:- "bajo-aperciliimienta ~eser de:cIatOldo ~.•'\slorga.ante. el Juez ms~ru~tor D. Ma
,plana, .baJo apercil)l..'"l11~to, .de _~~. <te ~ rebelde S1. t» lit" efectua.--BUJ'gcs, 3de DUeI, cmDC~, Oran~Comandnn~e
;no v~r1ficado le parara el perJUlcIQ a Junro de 1930.-EI Juez instrlietor.Fer- 1 ~fufaRte.rm.~ con de~t.rn:l) en ~1 ~.egl-
:que haya lugar.-Dado en Pamplona a na~do I.t.u1:T.alde rmenío de 1aS Ot'deJl~'Ml!itM'es. 7 J, {fe
127 de Mayo de 1930_El Juez instruc- ' • . JG-H80 goo,r:nicióncn aAs'to~furjoap~eibi-
\101', Antonio VilIalba Rubio. n:ricntode ser, ecIl!Y'¡rcru T~e Sl'Tl'G

. JG-l:>12 3Ji'66 le efe:::túa.-Astorga•. 28':ae 'iWajo. '.~
l'930.~El JiJ:~z, írrstr:ru::t&T,l\tanueH:i\m-
cbtl13. .. . ..

GABelA CANELLADA, Emilio; hijo
ere Jo9é y de~,.na1Imll de Lu
gás,Ay.untamiento de Villa~sa. pro-

FR•.l..4 YAREZ, Isidrn;:hidl#- de J-osé v-indade Ovied&, demitticirk aful5'¡je
.y GenCros~' naturaL de. Santa I\Larla ¡ .edad; odomkiliadu illtimamente en SlI
'Froianes., 'provincia de O~. de v.ein- I pueMo, pl'Ovincia de O~:procesadt)
'tidós afios-de edad; y suj~1) ll;'Pl1Qce~ par falta grave de d.ee.rci.ó:n:;}QoT'falt:ir
miento por- haber fál1~dota'c~tr~'" a 'Cou~n't1'2:Cron para- su: d~<;tir¡o:a Qel"

;ci6u.en la Caja. de ret:hrt&'de V~ldeo- ¡\o;eompal'eceráen el t..érm.in.o d-e'lréin
;n-as para su. destino a,f;lJeI:pa;..~ ta dikS -ante' el C9mandan:be J~ i'Jls..
·recer.á dentro .del término de ,treinta tructot" del R~gimienll{}oo:,,1nfaQ~lÚl
:días- en', Ferrol aste el: Juezinstro,ctoL' Tarragona, 73" D. Anfuri~G Sánch~z;p,,:.
ín Lorem:o Gon:z:ílez 9UI~, TeniMte de redes,residente-en Giión;blljo'Rpwci

,! Artillería,' con destioo, eJ1', el RegiIJlieA- rnmiento que de' no wvitk1;.rlu ,seni.•de..
i to de costa número.2;..baio' ape.rcibi¡. elnr:ado nbe!de.-Gijón, 2S rle MByo d:e
.mrento de ser declarado rebelde si no 199n ,;....E\ *'~ nda tI' ~
']0 efectúa.-Ferrol, 28 de Mayo de 1930. Arrt~n~1) si:'~ .p:..~~ 1IlStnJctQ'!'"~
El Teniente, J ue:r ' inl!druetor,Lorenzo
.Gonzirlez.,

.!
j FEJL.'\'ANDÉZ SAi.~IURJO. Ronmal
r(lo; hijo de Antonio y de Cándida. M
aura,] de CampÓll., 'AyUIltamientB ..de Cits
(tropol, .provincia de Oviedo, de '1:emfi~
dos años de edad" domiciliado úlUma.
'tnente en su pueblo, provincia de O\,,"¡e-
dO, procesado por fal,ta grave de de
settión por faltar aco'l3'centracwn para

,5\1 destino a Cuerpo; mmpar~r:i ea
el término de treinta díasaute el Ca-

'.mandante, Juez instructor del Regi
'mi.ento de Infantería Tarragoru¿. :;S,
D. Antonio Sánchez Paredes" residente
en Gijón; bajo aperciliialiento que de

'nf) ;'crificarlo será dec1arad.o rebeldc.
fGijón, 20 de Mayo de 1930.,-EI Coman:
¡d3nte, Juez instructor. Antonio Sánchez
'('aredes.
, JG-H04

GARGIA GALLEGO, Braulio; hijo de
Julián y de Adéla, nattwal de Námval, ~

Ft::RELOS MATO, Manncl; hijo. de Ayunhuniet'lt'O de 'l'ineo. p:t'O\im:ia ae ~
F-r~sco y Dolores-, natt1r:H'de Arzita. O:viedo-., de estado soltero, de ".eUltidós I (i:~iHi:1iOO·Go...""lZALE:Z,. A.atQ&o;:hI-

· ¡iro\-iricia. de, La Coruful, de veintiUnA -años de edad, estatura 1,72~ domic:i- ,y... ·de Jo~ Rsmóu' y Se. -Gu.i.Bi.mlira.
miOs. .de edad. domiciliadi)útlinnuDente t ltadoúltimamenteen su paeblo, proV'ÍD.- ·Ratur.ai de'Rátorod(l"Ayunt.amileIlL(~·4e

~ ~ A:zú~;,Y1'LLjeto~ ~~~~to.~ I era de~d:?l~~?!~,!alt1l_ll~· ,J.,d~~!;U!~'~~A~rg~i;;:i~~~?;:J"
.u~bc.." f41 il.Ul:uu a ...... \)¡,S ... I;U40. GI.\".......II. en. Ac:\ -ve de uesef'C.I.'Uu. lNr liH1.1IT ·1:l'''CU¡¡-l.=CU.U~ --.:¡,.a..cltl .."'VLK&aZ.I. ...... _ ....U',.,. __ .---........" :__'''',,:,_-1-

1,Caj,:¡' de. r~cluta de Retanzos' ,para su ción para su destino a CIle:rpcr; compa.-, liado Wtimamcnte en Reboreik y;SlJJe
'desib.o a Cuerpo; cOlnpant::erádeiltro I1lcerá en el término de treinIR cti&<; 1 10 3 expediente por haber IaBa.iíf:¡ a

W!l término de treinta dúl.s· en Fei':I"O'l ante el Comand:mte Jllez instrlmlor del C(Io1lC$tI'ación a la Caja de .l'eclitta ¡e.
~.~teel Juez instructor D. Loren'ZOGon- Ilegimiento Infant-eTÍa Tarrago:oll, 78, IAll.u-iz, uúme.ro 104, para su desUno
',z{lit'7. Diaz, Teniente, de Artillería.. con D. Antonio S{¡nchez Paredes, resililenh: a Cuerpo; ctlmp:ú'ccerá, en el término
d.esfl~oen el Regimiento. de costa nú- t'!l Gijón; bajo apercibimiento que. (].<e no . de treinta dias, ante el Juc:z; instlUc,

:;;mefl~ '2; bajo apercibimiento ac ser de- '\",erificarlo será declarado rebelde. -:- ¡ to~' D. Mariano Górnez Herrel '), Capl
rclnr~do rehelde si no lo e(cctúa;-Fe- GUón,26 de Mayo de 1930~-ElcOman-¡.Uín de Ing~nieros.con .dt$,ino '1Ul el
rTro~,22 de l\.Iayo de 1930.-EI.Tenipnte ounte Juez instructor, Antonill Sánehez .se:¡:laRegilillfen,,?de Zap:rdDre-s 'Mina,-
'Ju~.: lJ1structor, Lorenzo Gonzalez. FaTedes~ , dares,de s,;.m.r-weJóu en 'Ov:ledo,; ..b~
· JG-1396' JG-14H . aIlerclbim}e!:t~ d~ ~er: declaJa~orebeI-

.'.
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GUTlERREZ SANMIG.UEi., 'FJ:anc~
.co;bijo de Eduardo e Jsidora, natura{;
de,Escacena·del Campo (Huel'>a), d.eeS",
tado soltero, profesión jornalero, u~
diez Y ocho :años, siendo sus seña.sper<'
sonale5 las siguientes: frente regular{
{>Clo C8stall0, cejas 31 pelo. ojos .grano:
des, color de los ojos azules, nariz rec
guIar, boca gwnde, labios finos, barnk.
!la saliente. estawra alta, y r.in scfulf
particulares, domicitiadG úllimamellt<'
en el Puerto de la Luz (Las Palmasl
'~o~r el delito de Ilolizonaiq,

Gl!TiEHREZ'1\RRAR\L, Francls~
hijo Ue Juan y de' Dolorcs, 'nrltural ti\(

-v.:illc de .'AooD13jis, :provincía de .Mála,
.ga"se ,ignora su esta'do y profesión,dí
"'cintitffi áños de edad,dc estatIIra1-.67~
metros, se ·ignora.i! sus señas'personat

'les; comparccera en el término de trein.·
la ,días ante elComandantc Juez iuf';<
tructnr .D,Leopoldo .Galán LUnas, w~
destino en élBát¡:¡llón dc 'Montaña Albt
de Tormes, número '2, con residencia e~
'Ronda, por instroírsele expediente pot
faltar a incorporación al Cuerpo; baj~
apercibirOiento de que de no efectuarl$
será declarado rebelde.-Ronda, 25 d(
Mayo de 193a.-El Comandante Juét
:inslru.ctor, L~oj)oldo ,Galán..

JG-1514:

.. ;t678

apercibimiento·ite 'Ser deClarado' rebd- ,
.de si no lo dectú3.-AstOl;,ga a 23 de'
Mqo:8'e ·tg.Stt~'ElJ1.1~ iTlrttrnctoT, :.fa- ;
nuel'CI'finthiHa.

3.6:72.

1ie si .no il9 ,efeclúa~---Ihr1.c.dn-. 26 '·d.e
Mayo de 1'930.-'EI CapItán 'JUe"l ín9-
tructor, Mariano GÓmez. ~

J(:;-14:57 •
¡UVl::RREl-Rí> 1BBR:."\rA.S,·Jm~; :hij~

jic ;FraImi.~)Yt.lie .Canllim, lU:IturaLdcJ
A-fu,\álre, ~.nntam.iento.¡re .orol, ~ pro

;. 't':htcia·· de iliugil,:pI:ofcsiónjumalero,'
·.de 'V:dllticin.tro;añOS,Qe ,~da.d, dDmict.

, GIL :f.f:I:R1'~"nEZ,.¡1ilsé.;'br.io :de 1\n¡.. ~!trn) 'liai:b:l'iíltinlam!lnte .en'Bllenos Ai~s~
.tonJo y. .'d-e .Aaoración,¡m1:llt'a1 'lre 'Vilie, procesatlo ~ll()r!flah.erfaltadoa correen·
:A.~untam1.~nlode Le:s l1ieves, ;p1:0Vin;- . ~tLEZ :gTERO;'RuseIi~:'hijo :lración; comparecerá, 'dentro del tér~
,cia de .pon;ev~dra.,.~e yeitttiim afras :de: de 'Antomo;s 'Pilar, -r.atutil -de-Silietla, mino de treinta días. ante elTeniellt~
,-edad, oom...~cibaétonhiroam:extte -en sn provin'da.dc 'Ptrnrevetlrn,. ·ire.estrrdo Juez instructot d.:-l Hegim~ento de In,.:
llucillo, .procesadO ~0r.'h:ili& .[li.lt:l.cro a.l sdltero, ¡profC"d'Óll 'I-¿br:.mm-, '-estdtrira f:mteria Fcrrol,nÚll1ero 65, D. Cons<
!co.ncen1raCiÓJl;.coro;par.acet~ dentro" ;L,'5"JO metros, donifciliafu>-üllimaroente bntino Baño Cabezón, en la plaza· de:
idel término de Jrei.Irta.1iias, ,lrltte el.' ("11 Sine'd~, ;pro'\!incia 'de 'Pontc\''etlTa,: !F.en:dl (Cm:rifu¡);; haio :apereroimient<t
.J.üez irt5tr.¡¡c1orA ~f:H!1':Cn~'CQ'C3t-; ,pr:oces;¡.t1.opor:fu. 'fulta·gr.:lY~ -de 1ie~er-: -que, i:le>no lef.cctusrlo, seci deckmú:l6
de¡;ón., .en la pla:z;aae ~go.;.3:lffJOap'er- cmn. con1IIOfu-otte·'f:tlma. 'emreen-' :en -cnbeldía.-fFerFóI, .:29 de Mayo ...de:

.4:ib-imifnto.que. ff~1mele(!1u:arlo,;~raJ.,m.elón .-p:rr.a:·su ·d,.l!sf:i.oo :a'~o; 1 • ,1D30j~El T-eniente ,Juoz .instructcr,
cdeClarnde· enre1):cldia.'"':7~ a 2~. de .cmY\P4ll"e'Ctt.a. en 'térmmo d:e 'tremta' ,Con¡itmlHno .Baño.
')1ayo .~ MfO~'El 'Capmn. fue'L 'ln~ 'roas, <m'te -el 'CaPitán>JUe-zTnstrnctOl.· :
!truetor:, Ralael Carrasco. . . del Regimiento Infanteria Zara'gO"la,'

:JG--:-,'1~ n'Úlnero'12, D. Secundino Martinez Ro- '
driguez: bajo apercibimiento que, de'
no efectuarlo, ~,decIarado rebelde. 'GFFIERREZ, Aurélio;'hijo de Ftli
Santiago, 26 de'Mayo de 1930.-El Ce>- 'ciano'Y "de NllrCisa, ;natural-rleSOI(i~

GIL,\RRANZ S.-\..."'JTANDER. E¡¡¡:H:r. ,mandante ..L.JeZ: itW!!u.o.tor, .lic.cU!1dino ''lanO, provinéin dce Silntander,ld'e ,~~
no; hijo de Esteban y de Petra, natu- ,i\farl.ililtL .. 'tiún años ,'de ,tdad~ .y,cny~ 'SeillaS rp6l:~

tal de Segovia, de veinticuatro' años, .:IG-··;t41i6 'Scmll6> 'son:''etitaturo·lm IIlct!"O'm5:mi..
dcedarl,sDBeJ:~Z'<i¡UteIre,'C3b., licelh- : ' '1~lrfJs.. ei!icill :kibrndor, ·'esbdo ,salte.-

, (;ia.d~del :Batallé.n ·Cao:aOOres.. de .L1e- • 'ro; .pelo .Cüstaüo, t--éjftS ':irtem,' o,i()s.~
'rena, .llú11lllro JiJ.."y.'(;9n Fe.'lfÍd{j1l\"CiailJ. 1 '3i67.7 '1lari? regli.k1r,IIKlrna ·nfeitada,íbocu.1'Ei<
ltilUamNtte .en .Giión {AMurias~:; ;c'~m'" • 'gtilal','color IIlo,etro,frente ~spaci~
'par.ecer.;I; ':Q.B!I;e: <el Teniente .Co;'::Qnel.de , {iOOZAUEZ .POBRA. ;L.tris,: ¡hijo ,de: 'en í~'1Iorado 'paw(1el'o, '-Y -sujeto o. -e-i¡
!clattteria, Jaez i)elllIl-&llente D. Luis 1 ~86renl'Y ~;¡usm.ide-W6intiCine.f} años 'pt>dicrtie-POT :'lFabc-r :fáHado ~ com:en<

.-A:~ Adan, ~ su ll~p~c! ,{\a~al I ' ..de ·:t.:dai!, "Sotw·o, .cnq.lin6trucción, ~, a-, 't,rr.ci&n 'a !la'Y¡ia.dc!:'ecluta-de:-Süntan<
~Slto en ,el ¡ant:ígUa ·J¡Io5..flltal ~ar t ltnr.ai re RwnnngOl"d9.¡¡ill~dv'Lle;¡)ri-, uer 11.(Jl"aSU ije~tU1o?-'C)lerpo;;~l)a~
'Central de: Geuta. jN<m ne&PW1wilel. 'mero. finsbnci'a de .N9/tfeiroorlll ,de la ¡Tecetrl denÍTo ·i:leltermmode tremUt
,ecrr:ree.:tiv.o'q;ue..dk; ~ &id0:iWpuesto. len l. 1,(me ·¡Cá:¡reres}, '1ioldatto' q~ ;:fui: .·~de ,dias t:il San ~blfstián,-$lt~,el'J~'~n.s<.
eK.ped~nte.lJ1l4.lCJ,D.l(lWitr~c.os.tI:a.el ; '.lfuem:ar. ilegúl:tt'flSiindí[4en::l";;,l1e llietUlÍil, . 'trl!ctl)'l" D: Justo Garcla ~opez, C9plla:t
~1I,Qb~ :s€lbr-e .f~m.s Gonil;a la . múmerO'J1, 'habiend:o !'irlo ,daéL.o,de.alta . de lnge1"!le~os, con ,.,dcshnoen e.l pr;t.
ptrU:pli!.datt;'~,@eL'-CJ,lnml.llllWo,de.set" ['.conhehR 27·,treJulia,·de J-9Qu,'rlelrHos- mer Regmucnto d~ Zapadores ?timadQ4
deelnrad() a:'dJelde :si nO' JO;~!lrific:L- i :pjtal~i:htt; :delMadrltt (~ll~~ndIDI)" l'~~' d: gu~;'~li~ó~ "en ,_San Sebastiún{
~ta. ~ ~de ·Ma-yo .de .1lUil.-!Jl."J.'e- cuya sItuacIOn acbmllSe ·.tgnOO:"l; ;e.om.. , 1:t,.. JO .....pe~c¡.)ll1ucn,~. lit.; ser dedaradct
mente \.oorone) Juez, Lms A.mi.ms... ' PlJ.J!'f!(!-em~ en el término de treinta' . rebelde .''SI. 'no lo e.'ectua.-San Scba~

Jfr-!:I'9U días. a pa.rtll' de la publicación de este: .'tián,'28 <reIMaJo ú~1939.-EI Juez'mS<'
edkto, ante el Alférez dt Infantería melor, Jnsto'G:m::ta.
don Ramiro ~lvm"ez Astr:lY, Juez:
inst.ructGr de dicho Cuerpo, .en el

60~ BENG'QCEiEi\, Rao.mll.; hijo t,.fU7.gailo --Sito '-en el 'c«mptÍmcrtte de;·
.(ie Amadeo.-o/ de MiarlU,.l'Udur,al.de 'Ca-' "e5U!. fuemt; al ·(¡tijeto ·de 'pFest.'U· tlt>-.
b¡r.¡:Ó1l: di 1a :Sai, :provincia di' SUJid'an--' ~hraéilém en.llas· ,tlíli$e'lléIDs' 'provias
'der, :dE' l"é!l1tidils 'añas :de ie&l.d~ '.CU- :1 '!lilmeroILll-l~ ;d<il 'a~i19-27',:,pl)r ~~s10. :
·yas-senas pet"soIUdes'SOll esblmra J.,150 1);Cg~que'3'llffi()"él 'jJrecltnHo 'ltrdl\'Iduo; ,
metr~, 'don:1iciJiJadt'l ;i1ilil'IlBtl1Brde ,en . "aje'~pereibimíimto' que, tle r.o·éf'Cc- .
;Catre1jÓflllde 160 'Saly'~oa 'e«]Jedie.n- "1m. '/lieba 'eompnI"éecnéia, incurTirá

·'te por haller f1llta:a.a a \IDllCeDtnmión J 'C'I1 ·el poetirriem 'eomHguiente.:..JfehFán, 
a 111 ,:ú;ja.'&-' :t<eCldta ,de ~Drrela'\l!ega, 1 '2:-J'ile 'M9yo ,éle l;Me•..:...Jffi Alférez 'Jaez'
para :su' 'de$tio¡.'1~· a ..~; !t;(JnJpat-ece-' i;Jl,~ti't"ctm-, Ranliro'Nlve.rez1\'Str9Y.· .
rii, dentro,.I'térmj~iGe·*,eildaa:üas,· ,.. . ·Jt~1m

C'I\ 1a. 'JL1.aza Qe :San1uña :lUl1e ei ,h.ez 't
instr'adar d)', Luis- hf;-enois Lamna-;'
.de. ·Coman!}fJll1;e·lie ilniaut-eól<uon*s~ l

!tiáo~nel megirutento::R hlndalncla, ! .
'~o:ee. ,de~ión eú:SaDio'ii~; l ~UL 'BENiAVENTE, José; °hijo
'bt60''9Pe~itmt&-,de.ser !JlIeolando .de Ra';fs;el .y 'rl~ íIsabel, 'ñatural del'za-
~e o8i -RO ;lolefcctfJa¡.~!IJtttJiia,,·28 ITa, provincia da Valencia, de edad ig-
'de:nccso J'lte.'19-30.-JEl rr~ U1!flttndor, norada,. casado, profesión fogonero,.
LUIS Jevepols. l' cuerpo alto, ojos ,pardos, cejas :;' pelo ..

.H;-..~lt20 castaños; frente nariz y boca regulares.:
: ' ,color 'S.QlIo., Sin' señas particulares, do···,

:sI615 't ~lliadD últim..mn:ente en Izarra,pro--.
1e2S11tlo ¡por d.'trelíto de ,deserción de a'

, O@.Nt:M..EZAiRi~:S~&!:~l; hijo die :j. 'lJuudo 1iel.qpor mC'l'cante españóI
-"'~as'3"~;"IfJ~, Inatr;lm'L ,:;le $aeros 1 ~MID~ili" ;com,~erl,.Ell eltér- .
,'. '~LeMf)Y suje'to ·11 !expe.die1rt-e por ,h.l 'mino:de '-treÍnta dU>;s, ante!!l .Juez ·ins··
r'he'l' {fnlbtw 'a;~onlltl'Jilhtg(;iMl1l~la ·.Caja "I't1'1tcl&r 'fenieJ1t.e auditor de segunda

.... ..(be, :r-e~~ts..\W. Asrm!Ba, nÍlmer~ <1118•. pa- ',. clas8D. :Eduardo .Callejo G:r.cia Am.a- :
'r'asn4m.1linG a ;Ct..'m1lO; !clJJIl:?BreCllri., t do, en 'la. Com-andancia de Marina de
'(JeI1tY(J ('b;f'~I1ilino- 'tIe. ~CIbfta días, en· ¡RlfbuD; 'baío apeÍ"cibimi~nto que si en

. l\sforga unte -el ..fueJ; i~Q1"don' el plm) indica40 no comparec~, será
"' Man'll~! ""ffihincml1'a .0I:antes,· fCo:mnn- . declarado rebeld-e.-J3ilbao, 23 de Ma- .

dante&·!nf.allteÁQ-.(lOnÜ_lrCl "m el' yn 'Gol! 1930.-El JÍlez instructor, Eduar
Regimie11'todelas,()rgones ~Mühares. InG ·Callejo <Jarcia.
77. 'dC! 'guanllcmn lent\&toTg9jlajo JM-t.30bk

_.
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)L\HCOS i\IURIEDAS, Alfonso; hijo
de Jenara y d.e Gllrnersinda. !!!!!u!'s.!
de Obregón, Villaescusa (Santander),
de estado soltero. profesión del co
mercio, de veintiún años de edad y
cuyas señas personales son: estatura
1,690 metros, pelo y cejas castaños,
ojos azules, barba poblada y frt'~lte
plana, domiciliado últimamente en Vi
llaescusa y sujeto a expedienle ror.
haber faltado a concentración el la Ca
ja de }Oeclulade Santander• .,;ir:> su

JG--1491

. Astorga a 24 de Mayo de 19~O -El
Juez in:~tructor, Manuel Chinchil1;l.

. JG-1::':7

3.6M

3.691

LO?EZ GONZALEZ, Seraf;I:: L¡je;)
de .Manuel y de Rosa, natur~ll dr ;':~

merás, Ayuntamiento de Acebedo rtel
Río, provincia de Orense, de E"·~~::dd

soltero, profesión labrador, c"tatura:
1,700 I;lletros, domiciliado últj¡H~J1'en

te en Zamerás,provincia de Ore;1se~

procesado por la falta grave de de~er~

ci6n, con motivo de faltar a concen';o
,trac6n para su destino a Cuerpo;
comparecerá, en término de tl'ein~

días, ante el Capi,tán Juez instrcctof.
del Regimiento. Infanteria Zan:~mz:ri

número 12, D. Secundino Ma.tincz R~
drfguez·; bajo apercibimiento qtH' .. d~
no efectuarlo, será declarado rehdde'.
Santiago, 2S de Mayo de 1930.-1:,) Ca"!'
pitán Juez i Ilstructor, SecundiJlo '.' :H~~
tinez.

LOPEZ-'TEIJEIRO, Evino; hijo de
'Perfecto y de Carmen, natural de y~
He de Oro, provincia de Lugo, d~

veintiún años de edad. domiciradd
últimamente en La Habana. proc'?sá~
do por haller faltado' a conc¡:ntraciónCj
compll'f'ecerá, - dentro del término de
treinta días, ante el Teniente Juez inli,,:
tructor del Regimiento de Inf,:lnt..::ri,"

,Ferrol, número 65, D. Constantmo B~
ño Cabezón, en la plaza 'de Ferro] (C~
ruña); bajo apercibimiento que, de nd:
efectuarlo, será declarado en .ehef..
dfa.-Ferro! a 29 de Mayo de 1930.
El Teniente Juez instructor, Const:n:ti
no Baño.

3.688
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LEOl' TfuLLA~Gabriel; hijo de De
siderio y 'de Ignacia, natural de "Valla·
dolid, de estado soIteÍ'o~ de profesión
estudiante, de treinta años de eáad, su
estatura 1,660 metros, color bueLlo, pe
lo, cejas y ojos castaños, nariz y boca
r~gulares, barba poca, domicili a do úl
timamente en Madrid, procesado por
el delito de deserción; compar ecerá,
en el término de treinta días, ante el
Capitán Juez instructor de la primera
Comandancia de Intendencia D. Salva,'
dor Salinas García, residente en :\1a
drid, calle del Pacífico (cuartel de los
Docks) ; bajo apercibimiento que de no
efectuarlo, será declarado rebplde.
Madrid, 26 de Mayo de 1930.-El Ca
piUm Juez instructor, Salvador Salio
nas.

LE5TA GESTAL, Fernando; jmcri-'
to de marinería del Trozo de Sada, hi
jo de Jlanuel y de ~Ianuelá, domicilia
do últimamente en Fontán (Sada);
comparecerá, en el E-rmino de noven
ta días. ante el Ju:z instructr)I' don
José Riveira Peña, Comandante Ma
:yor graduado de Teniente de navio,
AyUdante de Marina y Comandante del
Trozo de Sada, para responder de los
cargos que le resultan en expediente
que se le instruye por su falta de pre
sentación para ingresar en el servicio
-actívo de la Armada bajo apercibi
miento que, si no lo efeetÍla, será de
clarado prófugo provisionaI.-5ada, 22
de Mayo de 1930.-El Juez instructor,
José Riveira Peña.

3.692

LIOJO PEXA, Dionisio; hij.) de LLAN'O DIAZ, Carlos; hijo de Hf-
Francisco y Manuela, natural de Si- ginio y de Emilia, natural de Cama.
lleda, provincia ,de Pontevedra, de es- 'j' na, pre-vincia de Santandér, de vein:
tado soltero, l!statur.a. 1.700 metros, do- tidós años de edad y cuyas señas per.
miciliado últimamente en' Silleda. pro- sonales son estatJlra 1,630 metros, dO:.
vincia de Pontevedra, procesado por míciliado últimamente en ignor:tdo
la falta grave de deserción, con rnoti- paradero y sujeto a expediente por ha.,,:
vo de fa~tar a concentración para. su. ber faltado a concentración ¡l la rai1(
destino a Cuerpo; comparecerá. en de recluta de Torrelavega, para slt
término de t~einta días, ante el Capi- destino a Cuerpo; comparecerá, den
tán Juez instructor del Regimiento In- tro del término de treinta días, en la;
Canteria Zaragoza, número 12, D. Se- plaza de Santoña, ante el Juez instl'uc"~
cundino ~Iartinez Rodríguez; bajo tor D. Luis Jeyenois Labernade, Co
apercibimiento que, de no efeclllarlo. mandante de Infantería con destino
será declarado rebelde.-Santiago, 26 en el Regimiento de Andalucia, n(¡
de :\Iayo de 1930.-El Capitán Juez mero 52, de guarnición en Santoiiai~
instriwtor, Secundino Martinez. bajo apercibimiento de ser declarad .

' JG-l.167 rebelde si no ~o efectúa.-santoña, 2
de :Mayo. de 1930.-El Juez iostructOJ"t
Luis Jc\"enoÍs.

LOPEZ .FER..~.4...-..¡'DEZ,Antonio; hijo
de Dado y tIe Antonia. natural de

!
M~o' {Orense}~ de estado soltel'o, pro
fesión jornalero y sujeto a expediente
por haber faltadQ a concentraeiórr f!

IlaC3ia de recluta de Valdeorras, nú
mero 105, para su destino a Cuerpo;

j comparecerá. dentro del térmi:1O de
treinta dias. en Astorga, ante el Juez
instructor D.Manuel Chinchilla Oran
tes, Comandante de Infantería con,
destinó en el Regimiento de las Orde
nes 3fil.itares, 77, d¡: guarnición en
AstorgJ; bajo apercibimiento de ser
tlccI3.ndo· ,rebelde si no lo efedúa.-

JG-l4iO

!RAGO ARES, )Ianuel; hijo dt: Ra
mó-n y Antonia, natural (le Porta, pro
"Yil:::c!:t de La Cqruña,de veintiséis
:lllGS de cdnd, domiciliado 'Últimamen
te cr; Jobrado y sujeto a procedim;en
to porhauer faltado a co"ncenll'2ción
en la Caja de recluta de Betanzos, pa
ra sU,destillo a Cuerpu; comp~recerá.
dentro del término dc treinta días, en
Ferrol ante el Juez in!>t.ructor don
Lorenzo Gomález Di;¡z, Teniente de
4.11.il!('rl':¡" con destino .en el Regimien
~ dl' 'Co~ta, núme¡'o 2; !mjo :¡pcrcibi
n~if'llta de ser {leda.ado n"belde si no
!(J cfediw.-Ferrol. 28 de :\13:\,0 de
19:jflo --E! Tc,nicll1e Juez instructor, Lo
~':'-·r~:l.o !J(11,zit Jez.

, JG--LI87

gCLAN GAReL\, Eladio; hij(J" de
Bernardo y de Sabina. natural de Cas
triIlún. provincia de O\'iOOo, de Yeínti~

dos uñas de edad, domiciliado última
mente en la Isla de Cuba, sujeto a ex·
pediente por haber ·faltado a concen
frnción a la Caja de rechIta de Oviedo
p:n-a su destino a Cuerpo; comparece
r:í dentro del término de treinta días
en La Coruña. ante el Juez instructor
D:Francisco Dans Losada, Teniente de
C<.:ballería, con destinó en el Regimien
to Cazadores de Galicia; 2¡}.o de Caballe
na. de guarnición eri' estacapit~l; bajo
epercibimiento de ser declarado rebel
oe si no lo efectúa.-La Coruña, 23 de
Ma:ro de 1930.-:-EI Teniente Juez ins
tructo~·. FraJ?cisco Dans.

J'G-l:l93·

3.685

comparec~rá en ténnino de treinta días
ante el señor Juez instructor de la Co
mandancia de Marina de Las Falmas
de GranCanaria, Comandante de In
fantería de Marina, D. José Fernández
Ternel; bajo apercibimiento de que ~i

no lo efectúa será declarado rebelde.
Las p.llmas, 27 de :Mayo de 1930.-EI
Juey., instructor, José Ferllández. .

])1-1448

3.684

3.683

HER.."\1"A~DEZ :\IEDINA, Alfredo;
hijo de Juan y de ~Iargarita, natural
de Santa Cruz .de Tenerifc, provincia
~~ Tenerife; nació en S de Agosto de

-l:,í<JS, de oficio empl~ado, de estado sol
tero, su estatura un metro 755 milíme
tros. Sus señas: pelo castaño, cejas al
pdo, ojos pardos, nariz recta, barba
redonda, boca regular, color sano, fren
te ancha; domiciliado. últimamente en
Santa Cruz de Tcnerife, y sujeto a ex-

. )Jediente por haber fallado a concen
uación a la Caja de recluta de Teneri
i~ para su destino a Cuerpo; cODlpare~

~ra.d8ntro del termino de treinta días
4l.nte D. Enrique Suárez de Dcza y Agui~

far, Capitán. Juez instructor, con desti
no en el Regimiento mixto de Artille
:ria de Tenerife, de guarnición en Santa
Cruz de Tenerife; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no ]0 efec
túa.-Santa Cru:¡: de Tencrife, ~2 de
:Mayo de 1930.-EI Capit;'\¡l Juez ins~

tructo~EnriqueSuárcz.

i;'.

.,
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3.698

f de YatOY3, provincia de Valenciil, de I .3.701
veintidós años ·de edad, y cuyas ":'i'ias
personales son: estatura un metro 670 MENENDEZ· FEP8ANDEZ, Pr;;lliti!'
milímetros, domiciliado últimamcnt<: en , vo; bijo de Vicente y. de Adela, n:JtuJ'at
rue de Lagardete, número 6, Jabur neo- de Hernederas, Ayuntamicnto ¡fe Tb~~
cllibella, Alax (Garde), y sujeto a ex- provincia de Ovicdo, de veintiún <,;'-,0
pedientc POI" haber faltado a conccn- de edad, domiciliado úli.imamente' r:
tración a la Caja reclnta de Valencia IHemederas, y sujeto a e~;jJediente no
número 38,'para su destino a Cuerpo; }laber faltado a concentración a la Cd
comparecerá dentro del término de de recluta de Pravia número 11 1, P'li~
treinta días Murcia ante el Juez ins- su destino a Cuerpo; cOlriparecerá en
tructor, Capitán D. Joaquín Villanue- término de treinta días en Oviedo a;1Í"
ve Redel, de Infantería, COll desLino en el Juez instructor D. l\Iariano Gó¡¡,ei¡
el Regimiento de Sevilla, núm. 33, de Herrero. Capitán de Ingenieros, cüll.
guarniéión en )!urcia; bajo apercibi- destino en el .sexto Regimiento de Za'f
miento de ser declarado rebelde si no padores :Minadores, de guarnición' CJ\
lo efectúa.-Murcia, 22 de Mayo de 1930. Oviedo; bajo apercibimiento de scr (ie'"
El Capitán Juez instructor, Joaquín Vi-· clarado rebelde si no lo efect;ja_--O':ie~
lJanueva. do, 22 de Mayo de 1930.-El Capit';i(

JG--1412 Juez instrucÍl)r, :Mariano GÓmez.
Ju-Un

JG-1473

destino a Cú~rpo;. comparecera, .den
tro del término 'de treinta días, en
Burgos~ anta el Juez, iustructor don
RománMorales Fernández, Capitán de
Al·tillería c;:;~ destino en el 6.° Regi
relento ligero. de guarnición en' Bur
gos;óbajoapercibimiento de ser de
clarádo. rebelse si, no lo efectúa.-Bur-

.gos,;24de Mayo de 1930.-EI Juez ins
tructor'" Rom:;i.n 2\íorales.

JG-1383

3.694

l\IARIN GUERRERO, Jose; natural
de Cádiz, hijo de Agustín y de Isabel,
de veintiseis años de edad, de estado
c<'l5ado y de profesión miu"inero, do
miciliado últimamente en Cádiz; com
pareced en el plazo de treinta dias,
contados a partir de la publicación de
hl presente en la GACETA PE :'LWRIO y
Boletiil. Oficial de esta provincia, ante
el Juez instructor de la Comandancia
de :\1arina de Cádiz, D. José Carlos
Camargo y Scgerdhal, para responder
a los cargos que le resultan en ]a cau
sa que contra el mismo se instruye,
por deserción del vapor "Manuel Cal
YO", en el puerto de Nueva York, bajo
apercibimiento de que de. no yerifit;<Jf
lo nÍser habido será dcelarado re
helde.-Cádiz,í9 de Ma~'o ue 193G.- .
El Juez instructor, José C. Camal'g"o.

J:\1-1387

3.695

)IARlNAS .GONZALEZ. Luis; hi.io de
Fau~tino y de Ramona, natural de
Viescas, provincia de Oviedo, de 'Hin
te años de edad y cuyas Señas perso
nales son: estatura, 1,620 metros; do
miciliado últimamente en Viescfls ,y
sujeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caia de reclut.;¡
de Pravia, número 111, para su desti
no a Cuerpo; comparecerá dentro de
treinta días en León, ante el Juez ins
tructor, Teniente D. Timoteo Carnice.
ro Méndez, de Infantería,con destino
en el Regimiento de Infanteria de Bur
gos, n ú m e !' o 36, de guarnición én
León, bajo aperci'bimiento de. ser de- ¡
clarado rebelde si "nO lo efectúa.
~eón, 19 del\layo de 1930.-EI Juez I
lnstr llclor, Tirnoteo Carnicero.

JG-1410

3.696

:.\L\RTl lHURGUI, Antonio; hijo de
Pascua) y de Josefa, natural de Liria
Ayuiltarniento de Liria, provincia d¿
Valencia, de ~~eintid(ls afios de edad
domidliad(l últimament;:: en L y ó n '
provincia de Francia, procesado po;'
haber faltado a concentradón para su
desti!10 a Cuerpo; comparecerá en
térmmo de treinta días ante el Có
m~ndaDte Juez instl'uctor .tiel Regi
mIento de Infantería de España nú
mero 46, D. José Juárez Gonzále~, re.
liderne €n Larca, b:ljo apercibimienio
que, de no efectuarlo, será declarado
~belde.--Lorca, 22 de j-byo de 1930.
El Comandante Juez instructor, Jase
luárcz.

J6-1409

3.697

.~L\RTl~EZ .CASTELLA:\O, Joaquill-;
hiJO de Joaqulll'Y de Leonor. natural

1JARTINEZ \'ILAY, :\Ianuel Vicente;
hijo' de Manuel y Eh'ira, natural de So
brada, Ayuntamiento de Cuntis, provino
cia de Pontevedra. domiciliado última
mente en Troáns, provincia de Ponte'·
vedra, procesado por ,la falta grave de
deserción con moth'o de faltar a Con
centración 'para su destino a Cu~rpo;
comparecerá en ténnino de treinta días'
~nte el Capitán Juez instructor del Re·
g1miento Infanteria Zaragoza núme
ro 12, D. Secundino Martíncz Rodrí
guez; bajo, apercibimiento que de no
C'fectuarlo será declarado rebelde.
Ssntiago, 24 de Mayo de .1930.-El Ca-
pitáIi. Juez instructor, Secundino l\I2r
tinez.

.JG-1417

3.699

MEVJ~A DIAZ, Enriquc; hijo de Va
lentfn y de Carmen. natural de Pola de
Siero, Ayuntamiento de Siero, provin
cia de Oviedo, de veintiún años de edad,
domiciliado últimamente en su pueblo,
provincia de Oviedo, procesado por
falta grave de deserción por faltar a
concentracióri para su destino a Cuer
po; comparecerá en el término de trein- '
ta dias ~mte el Comandante Juez ins
tructor del Regimiento de· Infantería
Tal'ragona 78, D. Antonio Sánchez Pa
redes, residíente en Gijón; baje aperci
bimiento que de no verificarlo será de
cl:1.rado rebelde.-Gijém, 21 de. Mayo de
1930.-EI Comandante Juez instructor,
Antonio Sánchez Paredes.

JG-l~03

'3.700

MENENDEZ BELTRAN, Jose Ramó~j
bijo de José y de Arnalia, natural d~

Luarca. .Ayuntamiento de ídem, p:-o
vincia de Dviedo, d~miciliado última
¡nente en Lua~ca, y suj(to a expediente
¡..oOI· haber faltado a concentración a fa
C:'lja de recluta de Fravia número 111,
para su destiiiü a enCApe; ~c~~r~~cr
(-n el término de treinta días en OVie~
ante el Juez instructor D. Mariano Gó
mez Herrero. Capitán de Ingenicl'Qs,
con destino en el sexto Regimiento ~
Zapadores ?\Iinadore~, de guarnición en
Oviedo; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebclde si no lo efectúa.-Ovi~
do, 20 de Mayo de 1930.-EI Capitán
Juez instructor, Mariano GÓmez.

JG-1455

3.702

MESA :\¡ONTESERI:t'~, Jesús; hijo d~

José y de: Bencdicta, naÍlJral de Ar:'oc
ganda, provincia de O..;cdo, de V'.¡UC'
tidós años de edad, domiciliauo ú)ii~
mamente en Arreganda, provillci~ ,¡¡¡¿
Oviedo, y sujeto a expediente ce .:~
serción por faltar a concentración p'Jra;
su destino a Cuerpo a la Caja de re
cluta de PLSvia.; compareGerá dentro
del térIIÜno de treinta dias en Ponte'e
dra ante el Juez ilistructor D. Emilif,
Garcia de la fuente, Teniente de Arti~

llería, con destino en el :C:miento ligero
nUmero 8, de guarnición en esta plma;
bajo apercibimiento de SI:I' declar;ltI4t
rebelde si no.lo cfe<:túa.--Pontevo::d¡'ar
2.:l de Mayo 'de 1930.-EI Juez instrucl
tor, Emilio García.

JG-H58

3.703

MIRANDA CORDERO, José; hije> ~~

Gerardo y de Maria. nmural de Loc!Cl:~

A~'¡mtamiento de Piloña, provincia. d(.
Oviédo, de veintiún años de edad, d~
miciliado últimamente en su pueblO(
provincia de Oviedo, procesado pl)~

falta grave de dei;erción por !altar ¿.
concentración para sn destino a Cue....
po; comparecerá en el tél:mino de trf'in.'
ta días ante el Comandante Juez insJ
tructor del Regimiento de Infanif'ri~

Tarragona, 78, D. Antonio Sánchez Ita!
redes, residen1e en Gijón; bajo apere~

himiento que de no verificarlo será d~
clarado rebelde.-Gijón, 27 de )[ayo d
1930.-El Comandante Juez jnstructo·
Antonio Sám:bez Paredcs.

JG-1497

3.704

i\-IONTERO OTERO, Emiquc; hijo dt·
Enrique y de Dolores, natura] <.le Mon~
dal'iz·Balneario, Ayuntamiento de ldclIi..
provinci:t de Pontevedra, de estado sol<
tero, profesión jornalero, de YeinliQÓ~'
r..'::::_'" .;a .:1 ,....-:¿o".;l,~ ...... rtl"'lo ..'tl.',~ .-..nlpn '.
Ul.1V;) ue eda\.l., dVl1,l.l~J..IJ-a.uv _~..... --•• ir
en su puehlo, procesado por haber fal;~
tado a concentración; comparecerá d f:1i1
trQ del término de treinta días ante ~
Juez instructor D. Rafael Carrasco Cal/
deron en la plaza de Vigo; bajo aperd...
bimiento que de no efectuarlo será de.
clarado en rebeldía.-Vigo 20 de :M:ay'
de 1930.-El Capitán Juez instructor:
Rafael CarI·a~<:~.
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3.714

3.713

JG-U83

3./00

'Juez instructor D~ Alfons.eHi~str-l!Isa

• y SáncbeZ'-Apllricio. CooIundanb· de
1nfanteria, -e81! -destioo·en el regimien
to Il'Ifan~ria de Cádi:.z. nimtar.IJ61~ de
gTIa-Tnici.ón -en CáQiz, baj@ apercibi
mre1rtQ d.~ ser (ff;clamlÑi rebeUIe si no
lo efecm.a.- Cálfiz, '26ile Mayo d~
193(t-El C0marniante Juez illstrilctor.
Alf"6'nse ffitreStrosa.

3.7~

3.700·

its 7 pclo. n.es-c.os, 't»I8~ Uilú. dDalici...
lilt1b.· últimamente en Vigc¡ (Pont«~

dra); p-meesalio por el .delite rlede
serción de a borao del vapar mercan
te espaful "Cabo Orteg1tl....; compa:re
'cerá encl término & treinta dias aute'
el.fl2zinstrneror~Teniente Aud=r.d~
seg.¡m.daelase, D.Ed.uardo CallejeGar-

.' cia-Amada,.en la Comandancm .:Ir: ,va
rina de Bilb:a:o. bajo aperci:bim.ieat()
qlR,si en el plazo indicado no com·
parece. sera declarado rebelde.-Bil
bao. 16 delVIayca de :no.-El Juez ins-

NAVEDO ARE's. Peli'l'o;hijo áertf:l- tructor, Eduardo Callejo,
nue4 y de Ma1'l'Gcla, namrai 'de V'ld oe ; . M----=1:ll51
San Lore1lz& (U¡óni)~ d-e esbdo SGlte- 
ro, profesión Cc¡;e~,~~~,',~as de- r

más~it'CUIl'StáBcia:s y paradern ~ ign()
roan; sujeto a expediente por haber f.al- 'VALYhlIDEGONZALEZ. Donñn¡;o:
ladQ a eoncentración a la Caja· de Re- hijo de Manuel y de (;anne1'l:~ natural
cluta de Astorga, número 113, para Stl. de.fiayon-a. de estad'osedter-o, profesión
destino a Cuerpa. eDmpar'cc:::rá dentro dil comercio. de 'Veinte afros; d~m:ici
del término de treinta días en Asiori- liado últi:ammemeen e'l barrio de .San
~¡a. ante .el Jaez instrudOr D:,. Manuel' Ant6n; se le Í'Il"Strllye expedi~n't.e de
Chinel.riIlaO.~~,C6JlUlnda.~-~Ju-. prófugo pGr fu.Ita de presentación al

. fantena.coa .d.e~ -en el ~~to ser IIamado para el servicio de la A.r~
lWROZ DE GIl., W-ell.cesl:ito.; hijQ de ' delás,O~,Militar.es,.~rG ,'? 'malia~l roa lO de-.Abril úlfimo; CmIl.

flpri:moy de- Maria. natural deMuiíG- .~ g;uanuCWD.'en .-\stGrga;. ba,¡oap.el"cr.-, paneerá en termino de 'Sesenta dias
':1a1l6. pt"9-Tincia de A~i~ deveiBtiún :,bunrento~, ser.d~c.adore~lde SI . ante el señor Juez instructor, Alf.cc-cz
mas de edad. del reem:P1azo., de 1009, no lo -efectúa.----k>tGega. 23 ~ Mayo de Infantería de Marina. D. Ramón
lomieiliado últimamente' en· M~o. de l~o..-El~~JlJoez~nstnlc-·, Parga Candales. eIr la A:yu-dantia de
., sujeto a pr()Cedimiem()pol'habe~fr.r.1- :mr,Jfunucl Chmcbilla. . Marina de Bayona, para S11 ingresl!len:
'}ado a ooncetrt:raeiÓll' ll' la Caja de re-iG--fS78 el servicio de 1"3. Armada porha'berle
~luta'de Avila, TI&mcTO 92;'pan. su.de&- 'coirespondi-do en rlamamiento de 12
tJino a' Cuerpo; comPM'ec~á,odeotrodel 3.71* de Diciembre último, bajo apercibi.
~ode treinta d;ire¡ ..teJe!: Tenien- miento qUé. de no comparecer en el
}le 'Juezins\nlctCJr ~. Miguel kmescua. NOVAL FONSECA, Oviliio;ñi3G de plazo señalado, seri declarado prófu-
!-anzas; con destino en elllstailón de Lam-eano y de Valeri:ma. ilatanl de Vi~ go.-Bayonf4 20 de Mayo de.1930.-El
ifontaña Gomera' Hieml~ DÚB1exo 11. . llar. Ayuntamiento ,de Siero. PIYO:Wncia . ' JUC1: in-stnn:tor, Rnmón pstga.
lIe guarnición en' Plaselleia. (í:ieen:s),; de Oviedo. de estado soltero, profesión' ' nl-1311
'bajf> apereihimialto desee declara.do. dieicomercio. de veintiún años de edad,
rebelde si no lo ef~e.Dci3.;.27 'uomiciliadoúltimamentc en su pueblo.
~e Mayo de 19S0.-EI Teniente Juez procesado por falta grave de deserción
.lD.structor, l\IigueIAmescua., por faltar a concentración para su des-

. JG-1513 tioe a Cuerpo; comparecerá en el ténni-" VILL:;\RNO""O, José~ hijO de CiOOi..
rw de treinta días a:Jlle el Com.andmIte da, naturaJ de BarboT. Ayuntamie'l'lt~
Juez.in..s1rix':tor del regi:miento de lDiall- de Ortigneira. pI"Ovineia de La G0'rLl~
~rí;¡; de TarragolUl.. 78.D. Amonio Sán· ña. d:e veitttiSiete anos de ed,!ld; .do~

NACHER JAVALtnA... Tó:nás;b.iji:> . chez. P.aredc~ residente enGGóu; bajo 1 micffiado úlum~re en {!)rnguelra;
.fe, Vicente .y .de. ÁW)la...-o" n:lturar de 1 apereibimiénto que de n.o "VerjfT~lo'se:-. srrjeto a procedl1n!~ta por h1'ber fal-
Valencia, Parroquia d~l'Iil-ospita~.Ayun- ' i'á declarad.t;l .reb... elde.-G.. ijón,21. de !la- .1

1

tafi.O' aCO'D~ntraC!OR en la. .e.aJll d~ He
lamiento de ValeBcia,l1ecluta par::! el' Y3 de 193O.-,-El Coman.dante Juez ms-elnta de La CQrana~ara S« deshtR'l, a
reemplazo de .. 19"~. primer Ilamam..itm- truc:.1or Antonio S. Paredes. C!J:erp{'; compareceradentM ·del1lér~

OCop de oficio, albañil. domicit.ia~o iñti- '. , JG-140'5 . mitl'O de treinta dias en FeJTt)l ante el
;ó.aruem,e en Barcelona,. y:stijettr acx~ " "Teniente luez 'instrncrot" D. Loren.zO,
~ediffii.fe.por •habel: raltado a roncen-' 3.711 . Goazidez Diaz, con desti.",1O enet Regi~
lr.ació.D. a..la Caja <fe .r:~cfuta efe Vrilen- miento- de AriHleria de Costa m!rnero

, .ew...niih:lero39~para..su.~stíno a Caer- })()L>\NCOGOl\~.• ,Gerardo;Jli- ~ bajo apercibimiento de ser declara-
,jw;r coKl~reCJera derrtro Q'cl·térnriiro' de ,j~ .de Francisco y~ l\réTariia, n.ahtralde do rebelde si no lo cfectúa.-Fcrrol•
.: lntinta. ellas- en elCuarte"f de, los Docks 1" Sll!eda., Ayuntamien.to Qe .kteI!4 ¡n-Q- 20 de Mayo de. t 9'36.-EI Ten iente J Hez

mle..efJuez; instructor!). luatrlteLara .. vinda deP'o.n1eveCli:% dcees.tado sol· instructor, Lorenzo Gonz<1.I~z. .
t..aDorda. ,Comandante de '1mant,eria, tero. estahn'aun mefro 55ft milímetros. ;TG-l ~39
,:on destino e!l'eL R'e,~IXto, Inf:iute- , domiciliado últimamente en Silleda,
.o:ia"del.R~y,númt'I"O t,.de guarniCión' en i provincia de Pontevedra, procesado
'~adrid; bajo apercibimiento de ser de- 1 por la falta sravede deserción. con
clarado rebelclesi. no lo cfectúa.-Ma- I motivo de faltar a concentración para
«rid.26 de Mayio·~ 1930.-EI Juez ins- su "liestioo a CUel1lO-; COID1l~ecerá.. en WRROZUA YOTA(}L.o\i, ·8etna!'-do;
lrnctoT.Juan de Lara. ; ténaiDo de treilltadias:,. ante elCatpi- hijo< de José y de Epif~a¡'na~'d.e

. '\~,19 bí~'hJ.ez iastroctor.·del ~inxiemo In- LlOdiO',p.ToV.lDCia Gl:e :!la",. de ~h~
", ÍlIIlI&ria:,~a. aúmerB 12,D. Se-o dós aiiosdeedad; slIjetoa expe'dk:nte

3,;10& cun1tiao Hartínez' Re.drigue2:; h:¡jo por h:aber€altlulo a mCaja de Riecluta
, apercibi:a&ento que;. de .00 efecm.ado. de Vitol"ia mímero' 82, p~I'3' su'd~inl)

NAR:A.N.[() SA:t.~H~ ,\adrés; hijos;eril decl:anulo Tebelde.-SantiagQ:., 2fi a Cuerpo; conlpat'~-l"ádéntro dcltér~
!te.Pedr.o. y. de Lcaa4r:;.n2ttlClll'fu Al· 11:eM~.Qd~ ti30.-EI (J¡pitáI! Jnez . tll.Í:le detremta "!~. '9.~ ~ ~ªof

'~.".' d.~. los,. czaz..~.'.~..)~ de velll-l' instrltetGr'.,: .seomdi.I1Ol~Z" Joez instn:rét~ D: liécto:' Srnlla ~r-fiím 1Hlosde ecrad.,CIl3l1;lS' S(!¡WIS ,pct"SG- .. Jú.....-Utip tin~ Camamianíe, Cl')TI 'de<-...tino en el
mncs'.sun: ~'1atUl':lij7S..2 luetrO~;' de . . ..., RcgimieIrt',¡:¡ de fufr:nter~ ~e Cuen{"!4
oficio; pintar y de,'estado,:S9&ro. dG-- . , 3.m2 '. Inúm~ro 27. de glIamlciún en \~to.-ia

~icilracm 'últim:n]¡leDíf'-eB ~vlJ!a:;,SU~ \' ...' (AI:i\"at; lJa,¡o aperc1himientD de ser' C!c-
iet&a. ,exp.lHüente pOJ:'lbabec'faHado a TORRESRIC().Y.M~úel;hi3&:de I durado rehcl(!c si noe:lectüa :;u p.e-
~cemr~1cióDala Caj¡r;de ReL1\ltfi elle . ViC-enteydeJ'05efa. natlimi de Poebla ¡ sC'ntaciÓn.-VitmiR, 2~ de ~byo ct9
Cádiz~númcro. ZO.2; plIril'": Sil. deslij~lIl .a • del· CaramiñaI, pro.vmeia deConnía. 1 1930.-F1Conlflnd,':' " ,í :.".,;; ins¡rudw!'4
{;uerpo,cOIl'!p:l:\::cerx dente> dd. eér-. de u'cm.la Y' seis·2J1O!Jdoe eda-.u; eucF- ; ~lOr Bntnn. .
DWro-:~ treinta días Ni Cádiz ante el po, fren.te.narlz y boca rc(;ulnn:s; ce- L .JG-l~'N

S;7t5

Mll~TJ:S SAN CELBDONlO¡ Mltnuel;
Jlijo de Antonio y de ..clr9liu.a. uatunil
üe Santa Craz de B'ezana. <'S&1!tand.er).
se ign'Ora. su eslMk' y Pl'Ofesi6I\; de
veintiún años de edad, T~ smas .
persomdes son: estatura: 1;700" metros.
ignorimdose las demas, domiciliad{)·~íl- .
timsmente en Sarrámder, y'sujelo ae:x;
pediente por haber" fafiado a coIlOen
tración a la Caia de recluta de San
tanderpara su destino Ir Cuerpo~ oom
,parecerá dentro del ténnmo.·~treinta
.días en Burgos lurte el Juez mstructor
·D. Román Morales, Fernirmlez. G~pilán

de Artilleri-a. con de:still'Qo en el sexto
Reg.i.m:iento. Hg.ero. ·degoanrieión en
:lJurgos; bajo apercilHmiefttlt,~ser' de-
~laradD 'rebelde si n() lO, efectiro.¡---9:l.~

fOso 24 de :M~yo de 1930.-El Juez in~
'roctor. R'lnlan Morales,

JG-1382

/"
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igaorá .el ttúa&ero. oCIa¡:: el excc!catisirnll"
:sei&r Capi.:bín g~l del R""p:lrt~IDC'll'
to de l'errol. en !~. 2! de FflJref'!lJ
del ~IO, ~et!.W, ha .~nido a bien apJi
cartelas heneii.c~ tklRe:¡] decr.c1D da
indulÍo de B de SepÜ.embcc de 1925 poI'
'lw.beTdcsert.ado del vapor CS!JC11101
'"Conde Vifrcdo'\ en el que figu':lll~ en..
Tohdo como tripnj:;,nteel 12 de Agos,
to '.le 1920.

Er~,dj¡). tG ti~ f'.Ja,.... '~) d~ 193o.-Et
,J!Ie'Zinsk~t()l·•. Luis :K~;:..:l..

, J:J---l~7(

J)(¡,n Hall1d.. Ú11Ú~ &<.IsJ.qüe.. ~:~~
·00 t:onlEsúhk ~adta~ de l'!:D_ientl
de .A1'ti»eri~de la l\xm.ada, Aysdaaí-a:
Milibr de .Marina df:l tlistrit()·:ce LWlr·
ca., 'Jl.1eZ instrocto-r de 1m. ~xpedÍ2.uta

dr PTOOu:".'"U.
Por: -el pl'ese."1te dkl. llaul() y ~pla

ze .a:I. .imcripúJ d-elTroiZ(l olk Luar~.a.

folio ~~~, «lkl reempluQ fl~ 1.9.30. Uhal~

do Coo.stantimJ R9drigu& Y.émlc;:: T
V~ de' cWe:z S DQe\l~ aifl)S de,e.d~
hijO' de iblmón, J'O'Sé Y de M~.í.a liel
Clmm~.m:ltm::dy\';ceja.o~P~llde
'~(Nmal; para que en el p;wo tie
.noo;-eab d:3s, ro!i:tadas desde l.a focha
de~ción eteIpl."'esen.teedJeto.
comparezca ante este Juzgado <k ms
tr:l2lCCi.cia, sito enbl ·f,.y·ad:mtia deMa
rina dcLmt.~a, para.l'es-ponder a tos·
car~ I.lee' le rrsulten en el exped~en·

te que se le instruye por no presentar
se par3.· su. m:gr-esó en el SC'!'Vid0 d<e la
Armada, como comprendido en el pri~

rnérl1.alaauliento 'ontiluLriG par:a el afio
aetaaI. ~sm '1>01' la Snpecictridad.
bajo apett.ibi::Jniento que. si en .el pla
zo señalado llO se presellta,.será deeb.
ralio~•

.1\.1 propiQ fiemp9c ;roe~ yeBcargo a
las AatDriQad~, y 'SUS Agentes proee
dan. a b:.buscay~ lU: -dicho ms..
cripln> po1t.rendolO.3mi dispo~~
CilS'8 que ftrere h:lbiGlo.

.LuaPca' :3·.1:( de Mayo de 1930r-El
Jnezirn;1nJ.ctDr.. ·Rafiae:l Cantos.

J:\{.....,1273

Don Enricrue de la Cámara y DQ1:, ;
Capitán de Corbeta y Juez instructor l
de la causa número 112/930, instmidll .
por lesiones, y de la que es Secretaria
el opeI'.'\riC' de máquinas Manuel Rosa--
do Mai"tín.

por el presente se cita, llama y em
plaza <l.! individuo Francisco Cabrera
Fornet. r,::tra que en el.plut0 de treinta
días cQmparezca ante el Juzgado de la
Comandancia de :Marina de Málaga, al
objeto de ser reconocido.

!VIál~a a 12 de Mayo de 1930.-El
JlÍez'lí:i.$lmc.tór, Enrique dé la Cámara.

.. ElSeCntaTfu, 'Manuel Rosado.
JM-1249 .

ERANDIO

, O!'rle'ft ciyü'4e 'Be:ndicraci1licl. Cal'a:
bii1ern que' fue de la.~~
ñia -de esta ;(Ámand::lJl.cia:, .,. ae :la r!c
N3v3.lTII. Mtamel GGIna' Gómei¡.:

En la noche del dia 31 de Enem 4d ,
año ad1!"3.i, y 1;obre las veintidós y trein
ta horas, embar~el:t;eldistrilo del
puesto de Torrcqnebrada, y sitio deno
mifi'3.00 Cala de lGs limos.,: el v:apGl'
pesqt!erl~ ~, "t'~ Allhwe..... ,
fono 1..:871-,lmal~. de la mamir:lIia '
de M-3!l.~, -a ~ciadcl. tempo-'
ralo.~ -em!!Y.rreación ~ia au;xi_1PGr
medio del silbato, acudiendlt seguida
m~'f!e cl.Tenie'rI4:e lcl~ de la "Seccim. de
CarrromerO's -de: mcllo'l!ll:mtO'$t.O-mpai'ia;
dot:J.e1.l Sa~ .~, F~itlt"ldo ~ ,
záin v ,~los G~iif!<eros .f1l3'l1l. hiz .
G~l.1ri;, ~:h1:D1.'rel ':Qóme:z Gómez,' J09é. a-
·yantogl\lafdomr~ ~. -'~. &.IW>
rrez M'a~aoo.~e 'PUsiero~l'a~'lnf¡fu-CMl

lati'ipnhción,~sdoksa que no
d-eC"dycrnn en' StrS ifli'raús;qtle'al!rilio, se '
les preshría,-~ rua1 no padiahooene
de momento 1r ·Clm'S'eettcncii de fa ....
cll'l'idad. dtl b noche y dd t~'ra
nan'l:e;:p~~.entmtées '3. &eCl'f-'
der cnnueñl.'S' Y' M:ci?s ha'Sta ~(fu,
elil. que ,pr,ovi<;tos de una cue!'tb. hu-ga
que ~C:l"'itó el.meci:nko del. g'<U'llje"el
Frnncef",l'fumado 5lmqllín Ji~'
(que tambié9. .cQope.chal sal\'amento~, y
conGn eabo que arrojaron desde la
embarcación,se. pI:~e.cJ1) JUsalvamen
W total de la 'triptifudfut por el medio
ll~o de "c.able."~ distinguiéndose :en

-este .hecho ~l ~a1':lbinero'ManneI'Gfunez
GijimCz, ~ qne ¿on gran riesgaC'c m
viia '.se arrojó al mal"' J)lU"a l\ev.m- la
c~rda.y recoger el cabo gc.e la embar
cación echó; y ell ,cumplirniearo de 10
¡n:~.cnido en el articulo '5.-& del Reg'la.
llÍelJto . de dieha .orden, aprobado por
.neal decrctD de '3f) de Dicicnibre de
1S y.Beil dccre10 de 29 de Jufio. de
191'0.. sep:iliJ.1ica este hecho .en los pe
ri~ oBCí.ak!s, a .fin -de .que si alga:
na persona Im1cre gne hacer manifesta
ciD.n.es en pt'o o en cGn.tra -de su -exadi
tr.:W se presenl.e.én este juzgado"sito en
la Coma.n'dancla de Carabineros de esta
p!ul:l". calle de Guillén Sotelo. número .
25, y hora de nueve a doce, en el tér
mino de treinta días, a contar desde el
sí5'uiente al de la, publicación de este
edicto en la GACEW.. DE MADRID Yen el
"Boletin Oficial" de esta provincia, para.
oil' sus declaraciones, bajo apercibi
mhmto de que transcurrido dicho pla
zo no serán atendidas !US informacio-
nes. -

Dado en Málaga a los catorce dias del
me,!; de ~b~'o de 1930.-Garlos Florán.

JG-1302

3,71'6

Z1JBlUAGA A'GúIRR'E, ~~; lfi-rlo
:00 Eu.sélili:i y de BrZlll,~. 'lfe .
6jld~ 'p.T'ovincla de li~, 1I<e
:"lTeÍBiiú.¡a ~s 'de edan" S9!l1ero.. pt"O'le- .
Sl01a jor.naIero,cueIJi'O c:r.eclmiil>., 'ej't¡s,
c~ y ~ castaños; 1:rell'te. =rizy .
boca re.g¡iIares; cokr s:a-no,,¡Tn lm'rlra
ni señas parlü:u1al'~, .domi'cili~o id:.. :

. tiw:amente en -Ga1Gl.ácil;:!.(). prncr.>:riIo
:pm-.el dcllto de df:S,erCÍ-gn.tW :a. bordo
,del l'a.por liL!.erca.rrte ~'pañol "'{;mJO .
Orr!.cga.l"'.; comparecerá, en el tfTmiro
;de tr.ei:rJ.ta días, ante el ,.~ imm-ac- .
t¡¡¡r TelJ.ieu1.e auditor de S'egttnd:x ch·
se D. Ed.uoard"oCalle§o 'Garcia-A'~mrd(J,

en la Úl.lIIl<1.udanci.a de 1:I:arinnde ~iI
009; :b9J0 .apen-:iliimicn'.l:G qm.~•.~ en
el ,pláza 1n.diica:lo no camjmrece., será
:de~ r.e1>eide..:"'-'BITb.ao" 1'6 ele '!YL'J.- •
~'.0 de .1'9J{l--El J~zlnstr:u..dor,. Etfmrr- .
;dQ Cllljo -G.ar-cia.

.1..7I7

)~E.\¡.Ej .W y M1\B.TL.\,"EZ .DE .lBA
JUtEJ:.\. ~c.elio.!il; hijo de J'mrn 'y de'
:Mfrce.d.es..uatw-.al de Zaldu,¡m'do. :pro-' I
,v..i.acia· de mav.a,. de :veintidós años de
¡eaad, las .demás .señasllo se ~om¡¡.n-

. ;ti.an·¡B(iI!, t::lIrecer -de .etl.a:s sú ffiíaciiln,
~ujc.to a~D1e por' ha'b~!'fa"lla¡l<~
• c8dIlceptraciona la 'Caja:'d'eRedu1a
;de 'VTtor.ia, nÜInerQ 8.2" para su desti·
no a Cuerpo; C'Í1Yó ~rduo compa
!~rá, de.nlro .del término de treinta
[d""w¡" -:mte clseifur 'fuer~r9n
lfeetm- ;BTmía M'nr'finez, .cmmrMlhJJ.{:e
¡ton trestino:en 'cl, Regimiento I~fu'!rt'e

Iris de Cuenca, número 27, de guarni
,ct~n. 'en V"rtoria{.Ah1Ta~; bn;in ~i
(biitti,ento 'ék!" 'SeJ"dt:ehndo .~ .Si
itió~~.-Yifn.. n tfe I\b}~' 'de '
=.--.:E1-Con:rnm'hurte~i!'l'5t~;
, . •... 01" !ktrna. '" -JG-.....-1$9 .

'S.il:8

,'ZVRRU :A.LVAREZ, A'Urdi'o; Miolte
Anturrio y de l\Laria, np"l:ural d<l Zdra.
il.án. partido judicial de Valladolhi de
[veintiún liños de edad, deestuclo '501
~ro, profesión j()rnalero y sej::lS no se
hacen constar por cllrear de ellas,
JilvecindaLlo últimamente en Z¿lr.1ll!n y
!procesa(10 por Jw¡ber falta-do a concen
~ración; eompar~rá, en término de
troeinta día8, ante e! Comandante Juez
.instructor del I\egimien!o de Infante
rJa TtJl-ed~. nÚJllero 3~, D, Eduardo
Molraga Val~nzutih,resident~en esta
p ·nza; bajo a.percfbimíento que, .de !lO
~t~tua.rl(l, suá d~clarado r.ebelde.
~or~, 12 de Mayo de 1930.-El Ú}o

,~a~~te Juez inslructor.. Eduardct, •.."., ft::lo"DEClUN" DW1IDtmNtl
( JG-t292" . :~. .

JURISDICCJON D.J<;' Gl1:Ei:RA

l\IALAGA

. Don Cc.rlo~ FlorRn C:lS2sob. Co:mm-

1,ante s~gundo Jefe del scnicia de la
, lÍland2.ncia de Carab;ne-rQs de MAla.
. a,., Jll~Z jl1struc~or del expediente Ú1S-¡

Ú90 P:H'[J. j:.l~t¡f¡c.~::' el hecho nH:-d~n·
J~~l caal se til'Opone el b,:re;¡o en Ir.

Ix·;: Luis Nafa í..óPe1i, Alférez de
navio de la Reserva auxi,llar, Ayudante
de la Comandancia de Marina de Bil
bao y J'.itlZ instructor de la causa nú
mero 25'l:i de 19í6, 1nstt'Ulda por el de
lito de deserción mercante.

Por el presente se notifica a José Be
n~to Castifleirs. Fernández, llatiirál 'de
Poyo, prc,incia de PontevWe., y ác
tun~e.nte con rc&ide.ncie. en la capital
de J3uenos Aires, calle de JUbadavia, ae

Don Enriq!J.c de la Cámara y Díaz.
Capitán de Corbeta y Juez in.structoJ;
de la causa número 133/930, ins'truída
por abandono de servicio, y de In quel
es Secretario el operario de niáquinas
Manuel Rosado l\'!artin.

Por el presente se ci~. 1131mll. y em
plaza al individuo Gumersindo Rey
Castro, para que en el plazo de trcin~a

~ias c01np.~r~zca ante el Juzgado de J.~
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Com;';I1uancia de :\Iarina de 11álaga, sI
objeto de notificarle la resolucíón re-
caida en dicha causa. .

Málaga a 12 de ~faYO de 1930.-El
Juez instructor. Enrique de la Camara.
~l Secretario, ::\ianuel Rosado.

nI-1250

RIVEIR'\

Don :\lanuel Jiménez Torres, Con
destable Mayor gmduado de Capitán
de Artilleria de la Armada, Ayudante
de ~Iarina y Jue~ instructor del distri
\o de Riveira.

Por el presente cito, Hamo y empla
zo al inscripto de este Trozo José Gar
cía '!Ifariño, folio 22. del actual reem·
plazo, hijo de J(ls€:. y Encamación, de
veinte años de edad, natural de Casti
ñeiras, municipio de Riveira, al que
instruyo expediente de prófugo por
no haberse presentado el día 22 de
Enero último para incorporarse al ser
"icio de la Armada; para que en el
plazo de noventa días compare2.ca en
este Juzgado de instrucción al objeto
de prestar declaración, contados desde
la publicación del presente en la G.-\..
CETA DE MADRID Y Boletin Oficial de es
ta provincia, bajo apercibimiento de
[lile si no lo verifica sera dl!clarado
prófugo.

Riveira, 15 de i\layo de 1930.-El
Juez instructor, Manuel Jimenez•...

nl-1344

SANTA eRUZDE TE~ERIFE

Don Aurelio Arriaga y Adán, Capi
tan de Corbeta, Segundo Comandante
de :l\1arina de esta provincia y Juez
lnstructor de un ex~diente.

Hago saber: Que en el instruido con
moti~o deja pérdida d.e la libreta de
inscripción marítima perteneciente a
Juan Arrocha Fernández, ha recaido
resolución en el sentido de haberse
.tcreditado debidamente la pérdida del
citado documento, por lo que queda
anulado y sin ningl1n valor por exten·
'iérsele duplicado del mismo.

Lo que se h:lce publico con arreglo

a lo dispuesto en la regla cuarta de la
Relll orden de 15 de Junio de 1918.

Sama Cruz de' Tenerife; 7 de :Mayo
de 1930.-El Juez instructor, Amelio
Arriaga. .

3::\1-1293
SE'VILLA

Don Enriqu.e Campelo },19rón, Alfé
rez de Infantería de Marina y Juez
dnstructor de la causa númerO' ·H19 de
1929, instruída por supuesto huM'J de
250 pesetas a. bordo del va'po~ norue
go "Borgny".

Por el presente cito, llamo y empla
zo, para que en el término de quince
días, a partir de la publicación de es
te edicto, comparezcan a'llte este juz
gado. de Mal'ina, sito en la Torre del
Oro. el individuo Manuel Cervo :\Ia
ceda, tripulante que fué dd vapor no
ruego "Borgny" y que de~embarcó del
mismo d 22 de Octubre últimó; cuya
comparecencia se inter>esa para la
práctka de una diligencia.

Advirtiéndole que. de ·no compare
cer en el plazo fijado, le pararán los
perjuicios y responsabilidades que se
ñala la ley.

Sevilla a 13 de l\[ayo de 1930.-El
Alfél'CZ Juez instructor, Enrique Cam:
pelo.

];\1-1323 ~ 1324

VELEZ-M.ALAGA
•

Don Emilio Cano-Manuel y. Aubare
de, Teniente de Navio 'Y Juez instruc
tor del expediente instruido co'n moti
vo de la pérdida del nombralIliento de
patrón de cabotaje de vapor y vela !le
Antonio Fernández Cid. .

Hago saber: Que por el presente cito
y emplazo a las personas que puedan
deponer algo en pro o en coñtra de di·
cha pérdida, para que se presenten a
ml\nifestarlo en este Juzgado:pues en
caso contrario les pararán 10$ perjui
cios a que haya lugar.

Dado en Vélez-~iálaga a 6 de Mayo
de 1930.-El Juez instructor, Emilio
CanO-).J::tnll eJ.

JM-1268

YULAGARCL\

DO!1Aléjan<1ro Molíns y Soto, Te
nIente de navío de la Armada, segunda
Comandante de :\1arina de' esta pro·
vincia maritima y Ju/:!z instructor de
un expediente de prófugo que se iJls~
truye al inscrito deest-e trozo. folio
1/930, J.esús ·Mari? José Torres :I[a~
gán, hijo de Andrés y deRamon~, na·
tural de Vilares.valga.

Por el presehte cito, llamo ). cwpla
zo al r.eferido inscrito para que en el
plazo de noventa días, contados 'desde'
la publicación de este edicto en la
GACETA DE MADRID Y Boletfn Oficial
d.e la provin·cia, comparezca en este'
Juzgado, silo en la Comandancia de
1VI:arina de este puerto, <'JI objeto de'
responder a· los cargos. que le resUl
ten del meriCionadoexphUente que se'
le ihstruy~, con arreglo a lo dispuestet
en el artículo '110 de la vigente 1ey de
Reclutamiento y 43 'doe las iristruccio-'
n-es para la aplicación de la mis:na~

·ha·ciéndole saber que. oaso de no. com
parecer -en el plazo que se le señala,
será declarado prófugo.

Al mismo .tiempo ruego y encargo
a ~odas las Autoridades y sus Agentes.
procedan os. la busca y captura del
menciona<!o individuo, y caso de set
habido lo pongan a mi disposición.

Villagarcia, 22 de Mayo de 1930.
El Juez·instructor. Alejandro Molins.

JM-1328 t

"ZlWAYA

Don Pedro ~fada Pasquín de V~
var, Comandante de Infantería de JW.
rina. Juez instructor de esta ,Ayudan~
tia.

Hago saber: Que por di!croeto de hi
superior AutoridtJ:d del Departa.ment~
fetha 12 del eorri-ente. se declara ju~
tificado el extravSo de la Cartilla N.
'Val perteneciente al inscrito de est.
Trozo, folio 17/921 Eusebio GoicQéo'
chea Arregui, quedmdo nulo y sil(
ningún valor dicho documento:

Zumaya, 16 de Marzo de 1930.-BI
Juez instructor, Pedro Maria PasquiDI.

JM-129t
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